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INTRDDUCCIDN 

LAS l\DQUISICIDNES EN EL ESTADO MEXICANO 

EL PRESENTE TRABAJO SE ELABORÓ CON LA INTENCIÓN DE MOSTRAR 
AL LECTOR LA PROBLEMATICA QUE ENFREIJTA EL ESTADO Í'IEXICANO 
PARA ADQUIRIR LOS DIVERSOS BIENES QUE REQUIERE PARA EL --
BUEN DESEMPEAO DE LAS FUNCIONES QUE LE HAN SIDO CONFERIDAS 
POR LA LEY, ESTO SIGNIFICA QUE PARA ALLEGARSE LOS f,RTfcu-
LOS NECESAR !OS PARA CUMPLIR CON LAS ACTI V 1 DAD ES QUE LAS L¡;_ 
YES LE HAN ENCOMENDADO, EL ESTADO MEXICANO DEBE ATENDER Y 
SAT l SFACER LOS REQU 1 S !TOS QUE LAS NORMAS LE SEÑALArl, 

ESTE ESTUDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN TRES PARTES, QUE SE 
LES HA DENOMINADO: 

!,- LAS ADQUISICIONES DEL ESTADO REGULADAS POR EL 
DERECHO PRIVADO. 

!!.-LAS ADQUISICIONES DEL ESTADO REGULADAS POR EL 
DERECHO POBLICO, 

!Il,- LA COMPRA-VENTA EN EL ESTADO MEXICANO. 

DENTRO DE LA PRIMERA PARTE SE ESTUDIAN LAS FORMAS PARA A~ 
QUIRIR BIENES QUE SE ENCUENTRAN REGULADAS EN EL ÁMBITO -
DEL DERECHO PRIVADO, COMO SON: LA DONACIÓN, LA HERENCIA Y 
EL LEGADO. ESTO QUIERE DECIR QUE LA NORMA PARA SU APLICA--. . . 
CIÓN Y DESARROLLO SE ENCUENTRA COMPRENDfDA EN LA LEGISLA-
ClÓN CIVIL Y QUE POR ANTONOMÁS!A,_ SE DEDICA A RESOLVER Y -
REGULAR LAS RELACIONES ENTRE LOS PARTICULARES Y QUE AL CO[ 
CURRfR EL ESTADO, TAMBIÉN SE DEBE SUJETAR A LOS ORDENAMIEU 
TOS YA CITADOS· 

PARA LA SEGUNDA PARTE SE PROCEDE A DESCRIBIR LOS PROCEDI--
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MIENTOS DE ADQUISICIÓN DEL ESTADO DENTRO DEL DERECHO PúBLl 
co, COMO LO SON: LA EXPROPIACIÓN, LA CONFISCACIÓN, LA NA-
CIONAL!ZACJÓN, EL DECOMISO Y LA REQUISICIÓN. ESTAS FIGURAS 
DEL DERECHO FUERON CREADAS PARA LA OBSERVANCIA DE LOS PAR
TICULARES EN SU RELACIÓN CON EL ESTADO, ESTO ES, DENTRO -
DEL IMPERIO DE LA ACTUACIÓN DE ÉSTE, SE ENCUENTRA LA A!l 
QUJSICIÓN DE BIENES PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL MISMO, 
Y COMO DERIVACIÓN DE LA APLICi\ClÓN DE LAS NORMAS A LOS GO
BERNADOS, EL ESTADO SE SITÚA DENTRO DE LA MISMA RAMA DEL -
DERECHO QUE OR l G l NALMENTE REGULA ESTE TI PO DE RELACIONES, -
COMO LO ES EL DERECHO PÜBLICO, CON TODAS LAS VENTAJAS QUE 
ESTO REPRESENTA PARA ~L. 

EN LA TERCERA PARTE SE DESCR !BE BREVEMENTE EL DESEMPEÑO 
DEL ESTADO EN EL DESARROLLO DE LA COMP.RA-VENTA, QUE ES UNA 
FIGURA MUY ESPECIAL, TODA VEZ QUE A PESAR DE TRATARSE DE -
UNA FORMA DE ADQUIRIR REGULADA POR EL DERECHO CIVIL, AL IN 
TERVENIR EL ESTADO, AUTOMÁTICAMENTE PASA A SER SANCIONADA 
EN OTRO TIPO DE LEGÍSLACJÓN, EN VIRTUD DE HABERSE EXPEDIDO 
UNA NORMAT!VIDAD ESPEC[FICA PARA ELLA, DE ESTA MANERA SE ~ 

REGULAN LAS RELACIONES COMERCIALES ENTRE EL ESTADO Y SUS -
PROVEEDORES. 

DE LA COMPRA-VENTA SE PUEDE DECIR QUE LA NORMATIVIDAD REGil 
LADORA PARA ESTA FIGURA JUR!DJCA, NO FUt CREADA PARA BALAN 
CEAR LAS RELACIONES ENTRE LOS P.ART lCULARES Y EL ESTADO EN 
SUS TRATOS COMERCIALES, SINO QUE FUt EMITIDA BUSCANDO EL -
MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS DE QUE tSTE ÚLTIMO -
DISPONE PARA COMPRAR LOS ARTÍCULOS QUE NECESITA, Y AL MI~ 
MO TIEMPO, VIGILAR LA ACTUACIÓN DE FUNCIONARIOS Y EMPLEA-
DOS PÚBLICOS QUE LLEVAN A CABO LAS NEGOClACJONES PARA LA -
COMPRA DE ESTOS BlENES, 

ESTA OPERACIÓN NETAMENTE COMERCIAL, SE TRANSFORMA EN UN --
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ACTO PÚBLICO QUE COMO OBJETIVO LLEVA LA SATISFACCIÓN DE UNA 
NECESIDAD DEL PUEBLO A QUIEN GOBIERNA, TENIENDO COMO L[MI~
TES LA SALVAGUARDA Y EL APROVECHAMIENTO DEL PODER DE COMPRA 
DEL ESTADO. 

ESTO INDICA QUE AL ADQUIRIR GRANDES VOLÚMENES DE MERCANC[AS 
SE DEBEN OBTENER LOS MEJORES PRECIOS Y LAS MEJORES CONDICIQ 
NES, PROCURANDO LA TRANSPARENCIA ÓPTIMA EN EL DESARROLLO -
DEL PROCESO DE COMPRA. 
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\)ENERALIDADES 

DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL, SIEMPRE SE HA 

TRABAJADO BUSCANDO OBTENER LOS MEJORES MtTODOS DE CONTROL 

EN LAS DEPENDENCIAS v ENTIDADES; DELEGANDO ESTA fU~ic1ÓN EN 

Dl~ERENTES ÓRGANOS REV~SORES y E~ECUTORES. QU~ EN E~ERCI~
CIO DE SUS ACTIVIDADES, HAN EXPEDIDO DISTINTAS NORMAS pARA 

ADQU IR 1 R B 1 ENES, 

ESTAS NORMAS SE HAN SUBDIVIDIDO EN LEYES Y REGLAMENTOS, -

QUE DENTRO DEL ESTADO MEXICANO, SE LES HA OTORGADO EL RAN

GO DE FEDERALES, Y AL MISMO TIEMPO SE HAN EXPEDIDO OTRAS -

NORMAS A NIVEL ESTATAL v MUNICIPAL· LLAMAIJAs ils!. EN ATEN

c16N A SU ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

POR OTRA PARTE, TAMBltN EXISTEN OTROS MODOS DE ALLEGARSE -

BJEMES, QUE NOS LLEVA A UBICARNOS EN LAS DOS DIVISIONES -

TRADICIONALES DEL DERECHO: DERECHO POBLICÓ y DERECHO PRIV& 

DO. 

ESTA DIVISIÓN NO PUEDE ATENDERSE DE MANERA ABSOLUTA, PUES

TO QUE LA PERSONALIDAD DEL Esrl.Do Es so Lo UNA, éoÑs 1 DERADA 

DE DEREcHo POBuco; PORQUE A PESAR nE REALIZAR AcTos E 1Ñ

TERcAMBIAR RELACIONES DE DERECHO PRIVADO NUNCA ABANDONA ~
EsA PERSONALIDAD QUE LE CONF 1 ERE !.A LEY; A MAYOR ABUNDA- .:: 

MIENTO, SE DICE áu1: "LA PERSONALIDAD JuiÚDICA riú~ EsTADo -: 
ES UNA, AS! COMO LA VOLUNTAD, AUNQUE tSTE SE EXPRESE A TR~ 
v~s DE DIVERsos ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DEL ENTE coLÚTl 

vo". w. 

(l) ACOSTA RÓMERO MIGUEL. TEOR!A GENERAL DEL DERECHO -

AoM1N1sTRAT1vo ED1TóR1AL PoRRuA. ED1c16N 1985,PAs. 

39. 
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RESUMIENDO, SE DICE QUE EL ESTADO ES uNA PERs6NA CON uNA 
VOLUNTAD, QUE DEBE RESOLVERSE EN EL ÁMBITO ÓUE LE SEA :... 
MARC/\DO POR LA CONSTITUCIÓN y sus LEYES SECUNDARIAS, y.
EN EL CASO DE PENETRAR EN LA ESFERA DEL DERECHO PRIVADO,· 
NO PIERDE JAMÁS ESA PERSONALIDAD Y VOLUNTAD QUE LE HAN -
SIDO CONFERIDAS POR LAS LEYES(2). 

DIFERENTES FORMAS DE ADQUIRIR BIENES POR PARTE DEL ESTA -
DO MEXICANO. 

LAS ADQUISICIONES QUE REALIZA LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA 
FEDERAL SE RIGEN POR NORMAS TANTO DE DERECHO PÚBLICO CO
MO DE DERECHO PRIVADO, DEPENDIENDO DEL ACTO JUR[DICO QUE 
SE VAYA A REALIZAR, EN CONCLUSIÓN, DICHAS FORMAS PUEDEN 
SER PÚBLICAS O PRIVADAS. 

SE CONSIDERAN COMO FORMAS PRIVADAS AQUELLAS EN QUE LAS -
ADQU 1 S J C IONES SE REALIZAN POR LA MAN 1 fESTAC l ÓN DE LA VO
LUNTAD DE UNA O VARIAS PERSONAS PARA TRASMITIR SU PROPI~ 
DAD HACIA EL ESTADO. POR EJEMPLO: TENEMOS LA DONACIÓN,
LA HERENC!A Y EL LEGADO. 

POR OTRA PARTE TENEMOS LAS FORMAS PÚBLICAS DE ADQUISICIÓN 
EN LA QUE SE MANIFIESTA LA VOLUNTAD DEL ESTADO PARA ALLE
GARSE BIENES, COMO SON: LA EXPROPIACIÓN, LA CONFISCACIÓN, 
LA NÁcloNALIZACióN, EL DECOMISO y LA REau1s1c16N. 

EXISTE UNA FORMA MIXTA DE ADQUISICIÓN, CONSIDERADA AS! 
PORQUE INTERVIENEN LA VOLUNTAD TANTO DE LOS PARTICULARES 
COMO DEL ESTADO, ES DECIR, EL GOBIERNO DESEA COMPRAR BIE
NES Y EL PARTICULAR LOS PROVEE BAJO CONDICIONES ESPECIA--

(2) Cm. LOPEZ PORTILLO Jost. G~NESIS y TEORIA GENERAL 
DEL ESTADO MODERNO, ED. !EPES 1976. PAGS. 635 A -
654. 
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LES, QUE HAN SIDO EXPEDIDAS EN BASE A QUE TAMBIÉN ES DISTil:i 

TA LA PERSONALIDAD QUE ADQUIEREN LOS SUJETOS QUE IMTERVIE-c 

NEN EN ESTE TIPO DE OPERACIONES Y QUE SE LE HA DENOMINADO -

COMPRA- VENTA. 
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C A P 1 T U L O 

LAS AUQU!SICIONES llEL t.STADO REGULADAS POR 
EL DERECHO PRIVADO 

1.1 LA DONACION 

SIENDO UN CONTRATO DE EXTRACCIÓN CIVIL, PUEDE SER 
CAMBIADO A UNA OPERACIÓN MIXTA AL INTERVENIR EL -
ESTADO COMO SUJETO PASIVO DE ÉSTA, TODA VEZ QUE -
ALGUNA PERSONA FfSICA PUEDE TRANSMITIR SUS DERE"
CHOS Y BIENES A LA NACIÓN. 

SE PUEDE DEFINIR COMO "UN CONTRATO MEDIANTE EL ~ -
CUAL UNA PERSONA LLAMADA DONANTE, SE OBLIGA A - -
TRANSFERIR GRATUITAMENTE ALGUNA PARTE DE SUS BIE-
NES PRESENTES A OTRA LLAMADA DONATARIO", (3) 

1.1.1 TIPOS DE DONACION 

PARA EFECTOS DE ESTE ESTUDIO, SOLO SE TRANSCRIBl-
RAN LAS CLASES DE DONACIÓN EN DONDE PUEDE INTERVE
NIR EL ESTADO, Y LAS DEMAS CLASES DE MANERA ENUN-
CIATIVA, A SABER: 

AIDONACION PARTICULAR. Es AQUELLA DONDE SE CEDE 
PARTE DE LOS BIENES PRE
SENTES DEL DONANTE, SIE~ 

DO NULA EN CASO DE QUE -
EL DONANTE NO HAYA RESER 

(3) CHfRINO CASTILLO JÓÉL. DERECHO CIVIL Ill CONTRATOS 
CIVILES. En. JOÉL CHIRINÓ CASTrLLO 1985. D.F. PAG. 
80, 
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VADO LO NECESARIO PARA SU 
SUBSISTENCIA, (ARTICULO -
2347 DEL CóDIGO CIVIL PA
RA EL DISTRITO FEDERAL), . 

BI DONACION PARTICULAR Es AQUELLA DONDE SE TRAS
M !TEN TODOS LOS BIENES -. · 
DEL DONANTE, PERO SOLO ES 
VÁL! DA EN CASO DE MUERTE 
DEL DONANTE Y A TRAVtS DE 
TESTAMENTO (ARTICULO 1259 
Y 2339 DEL CóDIGO YA CIT~ 
DOI. 

el DONACION ENTRE VIVOS SE LLEVA A CABO CON EL - -
ACUERDO DE LAS PARTES (AR 
TICULO 2338 DEL CÓDIGO DE 
REFERENCIA), 

al DONACION MORTIS CAUSA Es SINÓNIMA DE LA DONA- -
CIÓN UNIVERSAL. 

El DONACION ENTRE CONSDR 
TES. 

FI DONACION ANTE NUPCIA
LES. 

GI DONACION PURA Y SIM- SE OTORGA EN TtRMINOS AB -
PLE, SO LUTOS, 

H) DONAC!ON CONDICIONAL SE SUJETA A LA REALIZACIÓN 
DE ALGÜN ACONTECIMIENTO -
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¡) DONACION ONEROSA 

j) DONACION REMUNERA
TORIA. 

FUTURQ DE REALIZACIÓN IN -
CIERTA, DE LA CUAL DEPEN
DE SU EXISTENCIA O RESOL~ 
CIÓN. 

Es AQUELLA DONDE EXISTE -
ALGUNA CONDICIÓN o CARGA 
PECUNARIA PARA EL DONATA
RIO, PERO SIN EMBARGO, EL . . 
MONTO AL CUAL SE APL 1 CA -. . ' 
ESTA CARGA, ES MENOR QUE 
LA MASA DEL RESTO DE LA -
DONACIÓN. 

Es AQUELLA DONDE EL DONAtl 
TE CEDE SUS BIENES A CAM
BIO DE ALciOÑ BIEN º· SERVl 
CIO QUE NO SE PUDE VALOc: -
i<flR EécJNóMrcAMENTE, ÉSTA 
FIGURA NO ES SUCEPTIBLE -
DE REVOCACIÓN. 

coMo '.ººº ~oÑTRATo, LA DONAc10Ñ TAMBIE~ cuENTA éoÑ 
ELEMENTOS DE EXISTENCIA Y SQN: 

¡', EL CONSENTIMIENTO. 

2, EL OBJETO. 

-9-

DEBE SER TACITO o EXPRESO 
DE AMBAS PARTES. 

EL º Los BIENES oE LA no~ 
Ñ~é1QÑ DEBEN ,ESTAR PERfE~ 
TAMENTE DEfINIDOS, 



3. TEMPORALIDAD Los B 1 ENES o DERECHOS A -
DONAR, DEBEN SER PRESEN
TES, 

SE AGREGA UN CUARTO ELEMENTO PARA LAS DONACIONES -
QUE CORRESPONDEN AL ESTADO. 

4. CAPACIDAD. EL DONANTE DEBE CONTAR -
CON CAPACIDAD GENERAL PA 
RA CONTRATAR, 

SE DEBE HACER NOTAR QUE AUMQUE LA DONACIÓN ES UNA 
DECLARACIÓN UNILATERAL DE LA VOLUNTAD DONDE UNA -
PERSONA TRASMITE SUS PROPIEDADES A OTRA PERSONA Fl 
SICA O MORAL. NO PODRÁ COMPRENDER A SERVIDORES PÜ-
BLICOS POR MANDAMIENTO EXPRESO DE LA LEY; ES DECIR, 
EN CASO DE LLEGAR A DONAR BIENES, EL DONATARIO NUll 
CA PODR/i S.ER EL CARGO A DESEMPEÑAR, SI NO EL ESTADO 
O EN SU DEFECTO LA PERSONA FÍSICA. POR EJEMPLO. EL 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN NO PUEDE SER DONATARIO, 
SINO ÚNICAMENTE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN O SI 
LO DESEA EL PARTICULAR, SÓLO SERÁ JUAN P~REZ lóPEZ 
O CUALQUIER PERSONA FÍSICA QUE DESEE, PERO SIN MEll 
CIONAR NUNCA EL CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO DE QUE 
SE TRATE. 

PARA LLEVAR A CABO LAS OONAClONES, LA LEY ESTABLE
CE LAS MISMAS FORMALIDADES QUE PARA LA COMPRA-VEN
TA; EN EL CASO DE INMUEBLES DEBERli HACERSE EN ES-
CRITURA PÜ!>LICA, SI EL AVALÚO EXCEDE DE TREINTA -
MIL PESOS, EN CASO CONTRARIO, BASTARÁ CON UN ESCRl 
TO PRIVADO. 
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PARA EL CASO DE BIENES MUEBLES, SI EL VALOR DE LA -
DONACIÓN, LLEGA A DOSCIENTOS PESOS, PUEDE SER VER-
BAL, EN ESCRITO PRIVADO, SI EL VALOR LLEGA A LOS 
CINCO MIL PESOS, Y EN ADELANTE DEBERÁ CONSTAR EN ES. 
CRJTURA PÚBLICA (4). 

1.1.3 CAUSAS DE R~VOCACION 

A SU VEZ EXISTEN CAUSAS PARA REVERTIR LOS EFECTOS -
DE LA DONACIÓN, UNA DE ELLAS ES LA INGRATITUD Y ES
TA REGULADA EN EL ART[CULO 2370 DEL CÓDIGO CIVIL p~ 
RA EL DISTRITO FEDERAL QUE A LA LETRA DICE "LA OOti~ 
CJÓN PUEDE SER CAMBIADA POR INGRATITUD". 

l. S¡ EL DONATARIO COMETE ALGÚN DELITO CONTRA LA -
PERSONA, LA HONRA O LOS BIENES DEL DONANTE O DE 
LOS ASCENDENTES, DESCEND l ENTES o CQNYUGUE DE ~s. 
TE. 

ÜTRA DE LAS CAUSAS QUE PUEDE ORIGINAR LA REVOCA 
CIÓN1 ES QÚE NO CUMPLA ALGUNA CONDICIÓN IMPUES
TA Á LA DoNAc1óN, coMo POR EJEMPLO: sE: Do!'ió LIN 
TERRENO BALD[O, PERO CON LA CONDICIÓN DE QUE SE 
DEBE CONSTRUIR AH! UN HOSPITAL EN EL PLAZO DE -
DI~Z AÑOS, s 1 ~LEGARA. EL TÉRMINO A º!CHO ~LALO, 
V NO SE HA REALIZADO LA OBRA1 EL PREDIO SE RE--
VERTIRA AL DONADOR. 

POR 0LTIMO, COMO TERCERA CAUSA PARA REVOCAR UNA Dú -
NACIÓN, EN EL CASO DE SUPERVENIENCIA DE HIJOS EL D~ 
NANTE, EN UN PLAZO DE CINCO AÑOS, CONTRADOS A PARTIR 

(4) ARTICULO$ DEL 2341 AL 2345 DEL CóDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Ea. PORRUA MÉx. D.F. 1985. 

;-
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DE LA DONACIÓN (5). SIN EMBARGO EN LA DOCTRINA EXI~ 
TEN DIVERGENCIAS EN LAS OPINIONES, PUESTO QUE EL -
LIC. LEOPOLDO AGUILAR CARBAJAL SOSTIENE QUE DEBEN -
SER oos 6 r-tl.s HIJOS LOS SUPERVEN 1 ENTES PARA LA REVOCA 
CIÓN DE LA DONACIÓN (6), Y EL L1c. RAMÓN SANCHEZ M~ 
DAL DICE QUE BASTA LA EXISTENCIA DE UN SÓLO HIJO Pt\ 
RAQUE SE REVIERTAN LOS EFECTOS DE ESTA FIGURA(7), 
PERSONALMENTE PIENSO QUE ES MAS EXACTA ESTA ÜLTIMA 
TESIS, PUESTO QUE COMO ELEMENTO PARA INTERPRETA- -
CIÓN, BASTA LA EXISTENCIA DE UN SÓLO HIJO PÓSTUMO -
PARA REVERTIR EL TOTAL DE LA DONACIÓN (8), 

Es FACTIBLE RENUNCIAR A LA DONACIÓN DENTRO DEL AÑO 
SIGUIENTE EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DE LA EXIS-
TENCIA DE tSTA, PERO NO EXISTE CADUCIDAD PARA LO -
MISMO, SÓLO ES POSIBLE REALIZAR LÓS CAMBIÓS QUE EL 
DONANTE DESEE, BAJO LAS MISMAS CONDICIONES QUE SE 
MOD 1F1 CAN LOS TESTAMENTOS, 

l. 2 HERENC 1 AS Y LEGADOS 

EL ESTADO PUEDE INSERTARSE EN EL DERECHO CIVIL, 
PUESTO QUE TAMBl~N SE ENCUENTRA EN APTITUD,D~ S~R 
HEREDERO O LEGATARIO DENTRO DE LOS TESTAMENTOS QUE 
OTORGAN LAS PERSONAS F[SICAS' 

C5l ArÍT!cuLo 2359 DEL CóDIGo C1v1L PARA EL D1srRna FE
DERAL, En. PoRRUA M~x, D.F. 1985. 

(6) CFR. AGUILAR CARBAJAL LEOPOLDO. CONTRATOS CIVILES. 
ED, PoRRUA. D.F. 1977 pf..6, 131. 

m c¡;R: SANCHEZ MEDAL RAMÓN. DE Las coNTRATos c1vit~Es. 
EJi: PoiiiluP, D.F. 1976 PACÍ. 175. 

(8) ART[CULO 2359 PÁRRAF'ii ¡;INAL CÓDIGO GlVIL PARA EL:;;_ 
D1si-Rno FEDERAL. EIÍ. p68riuA M~x. J.935', 
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DENTRO DEL DERECHO HEREDITARIO EL ESTADO PUEDE CON· 

CURR IR COMO SUJETO PASIVO, EN EL MOMENTO QUE EL -

AUTOR DE LA SUCESIÓN. DESIGNA AL MISMO COMO BENEFl 
CIARIO DE LA MASA HEREDITARIA. 

POR OTRA PARTE, SIGUIEllDO EL MISMO ÓRDEN DE IDEAS, 

EL ESTADO TAMBitN PUEDE SER LEGATARIO DE ALGON TE§. 

TAMENTO, LA DIFERENCll\ ESTRIBA E1l OUE AL SER DESI\2. 

NADO HEREDERO, AL MISMO TIEMPO ACEPTA LAS DEUDAS -

O PASIVOS QUE DEJE VIGENTES EL DE CUJUS, EN TANTO 

QUE AL SER LEGATARIO• SOLO RECIBE ALGUNOS BIENES O 

DERECHOS DETERMINADOS Y ASUME UNA RESPONSABILIDAD 

SUBSIDIARIA PARA PAGAR LAS DEUDAS JUNTO CON LOS -
HEREDEROS, 

"LA HERENCIA SEGÚN EL DERECHO ROMANO ES RES INCOR

PORALES, coNST ITUYE UNA ABSTRACC 16ri o IDEAL! DAD J~ 
R!DICA, UNA NOMENIURIS, QUE REPRESENTA UN CÓNCEPTO 

JUR!Dico PROPIO E INDEPENDIENTE DE su MATERIAL có[ 

TENIDÓ y EL M~S COMPLETÓ DESENVOLVIMIENTO DEL PA-~ 
TRJMÓÑ10, EL CUAL LE COMPÓNEN CÓSAS, DÉRECHOS~· é~~ 
Dnos v OBLIGACIONES, o st.A, Tonó EL ACTIVO y EL -

PASIVO DEL DIFUNTO. 

PERO ESTE CONCEPTO SE CONTRAPONE HISTÓRICAMÉNTE AL 
DE LOS GERMANOS, ÉN EL DERECHO ROMANO. LA SUCESIÓN 

FAMILIAR y SEGÜN LOS MAS, POR MOT!Í,tOS ECÓNÓMICOSJ 

r:ifi.s SEA CUALQUIERA su. ÓrnEN y ~Aus{i., És .c1E~T~ ;. 
QUE PARA AQUEL DERECHO, LA HERENCIA SE PRESENTA -
cÓMÓ UNA U~llDAO, LA sucÉsr9Ñ ES UNIVERSAL~· MIÉti~.'.. 
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TRAS QUE.EN EL DERECHO ANTIGUO GERMÁNICO NO SE CON
CIBE LA HERENCIA COMO UNA SUCESIÓN EN LA TOTALIDAD 
DE LA RELACIÓN DEL DIFUNTO, PUES EL COMPLEJO DE BI~

NES PODRÍA ESCINDIRSE EN DIVERSAS PARTES, SIENDO Dl 
VERSA LA SUCESIÓN EN LOS BIENES ADQUIRlDOS (9), 

1.2.1 CONCEPTO DE HERENCIA, TESTAMENTO Y LEGADO._ 

DE CONFORMlDAD CON EL ART (CULO 1281 DEL CóD I GO e I -
VIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, LA HERENCIA SE DEFINE 
DE LA SIGUIENTE MANERA: "Es LA SUCESIÓN DE TODOS -
LOS BIENES DEL DIFUNTO Y EN TODOS SUS DERECHOS Y -
OBLIGACIONES QUE NO SE EXTINGUEN POR LA MUERTE", DE 
ESTA MANERA SE ENTIENDE QUE TlENE QUE HABER UNA FOR 
MA PARA REALIZAR LA SUCESlÓN O TRANSFERENCIA DE !S
TOS BIENES A TRAV!S DE UNA FIGURA ESPECIALIZADA LL~ 
MADA TESTAMENTO QUE DE ACUERDO AL ARTICULO 1295 DEL 
C6DIGO CIVIL YA CITADO SE DEFINE COMO "UN ACTO PER
SONAL!SIMO, REVOCABLE Y LIBRE, POR EL CUAL UNA PER
SONA CAPAZ DISPONE DE SUS BIENES Y DERECHOS Y DECL~ 
RA O CUMPLE DEBERES PARA DESPUt!.S DE SU MUERTE", 

ESTO SE REFIERE A QUE COMO ACTO PERSONAL[SIMO, SO
LO LO PUEDE OTORGAR LA PERSONA QUE DESEA PLASMAR SU . . . 
VOLUNTA!J, POR LO CUAL ELIMINA CUALQUIER TIP~. DE R~ 
PRESENTACIÓN. TAMBl~N ES REVOCABLE PORQUE HASTA EN 
T~ITTÓ. ÑÓ MUERA ~i.. AUTOR DEL TESTAMENTO~ ~STE .PODRÁ 
CAMBIARLO CUANTAS VECES LO DESEE Y ES LIBRE PORQUE 
PARA EXTERNAR su voi..uÑTAD, EL PARTICULAR Lo D~BER~ 

(9) VALVÉRDE: TRATADO DEL DERECHO CIVIL ESPAÑOL. 2A. ~ 
Eó". VALLAD.OÚD ESPAÑA 1921, PAGS' 18 y i9. 
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HACER DE MANERA ESPONTÁNEA SIN PRESIÓN O COMPROMI
SO DE NINGUNA ESPECIE. Asl MISMO SE ESTABLECE QUE 
LA PERSONA QUE OTORGUE TESTAMENTO, DEBERÁ ESTAR EN 
PLENITUD DE FACULTADES MENTALES, POR LO TANTO, Etl 

EL CóDIGO SE MENCIONA QUE DEBE SER CAPAZ. 

DENTRO DEL TESTAMENTO SE PUEDE FIJAR UNO O VARIOS 
LEGADOS, QUE EN EL ARTICULO 1392 DEL CóDIGO CIVIL 
SE MENCIONA COMO "LA PRESTACIÓN DE LA COSA O EN -

LA DE ALGÚN HECHO O SERVI C!O", COMO NO ES CLARO, 
EN EL ARTICULO 1414 DEL MULT!CITADO CÓDIGO SEMEN
CIONAN DE ACUERDO A LOS BIENES O SERVICIOS QUE TR~ 

TAN, COMO SON: LEGADOS REMUNERATIVOS, LEGADOS QUE 
EL TESTADOR Q LA LEY HAYAN DECLARADO PREFERENTES, 
LEGADOS DE COSA CIERTA Y DETERMINADA, LEGADOS DE -
ALIMENTOS Y DE EDUCACIÓN, 

1.2.2 REQUiSITOS 

EL ESTADO PUEDE RECURRIR COMO HEREDERO, SI ALGÚN -
PARTICULAR LO HA DESIGNADO COMO TAL, DEBIENDO ES-
TAR LOS REQUISITOS QUE SEÑALA LA VIA TESTAMENTARIA 
COMO SON: 

l. MUERTE DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN 

2. APERTURA DE LA SUCESIÓN 

3. ACEPTACIÓN Y REPUDIACIÓN DE LA HERENCIA 

4, DESIGNACIÓN DE ALBACEA 

5; INVENTARIO Y LIQUIDACIÓN DE LA MASA HEREDITA -
RIA. 
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6, PARTICIÓN, 

7, TOMA DE POSESIÓN OBJETO DE LA HERENCIA O DE LOS 
B (ENES QUE LA CONSTITUYAN, 

l. MUERTE DEL AUTOR DE LA SUCESION. 

DURANTE EL TlEMPO QUE VIVA EL DE CUJUS, EL DER~ 
. CHO A HEREDAR SERÁ SOLO UNA EXPECTATIVA, POR LO 

CUAL, PARA QUE SE PUEDA CONCRETAR ESTE DERECHO, 
TENDRÁ QUE HABER EL DECESO FATALMENTE, Y PARA -
QUE EL ESTADO ADQUlERA LA CALIDAD DE HEREDERO A 
PRIORI, SE DEBERÁ APLICAR LA LEGISLACIÓN VIGEN
TE AL MOMENTO DE OCURRIR LA MUERTE DEL AUTOR DE 
LA HERENCIA, ENTONCES PODRÁ EJERCER ESE DERECHO 
QUE TENIA EN ESPERA DEL DECESO, 

DE HECHO NO ES NECESARIO QUE SE EXPRESE LA ACEP
TACIÓN DE ESTE DERECHO PARA QUE EMPIECE A PROD~ 
CIR EFECTOS JUR!DICOS, SINO QUE ESTANDO DEBIDA
MENTE DESIGNADOS LOS HEREDEROS (EN ESTE CASO EL 
EsTADol. LA HERENCIA sE EMPIEzA A TRANSFERIR -
DESDE EL D!A y LA HORA DE LA MUERTE DEL AUTOR -
DE tSTA· 

2. APERTURA DE LA SUCES\ON 

E~rAflGURA JUl'\IDICA COBRA_ VIGENCIA AL MOMENTO 
EN QUE MUERE EL AUTOR DE LA MISMA O CUANDO SE ~ 

DECLARA LA PRESUNCIÓN DE MUERTE DEL AUSENTE·. EN 
ESTE 1NsTANTE_sE DEBERÁ RECLAMAR LA HER~Ncif..> . .: 
YA SEA POR MEDIO DEL ALBACEA O POR MEDIO DE AL
GUNO DE LOS HEREDEROS, PARA LO CUAL~ ESTE DERÉ,:: 
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CHO PRESCRIBE EN DIEZ AÑOS, SIENDO TRANSMISIBLE -
A LOS HEREDEROS, ( 10) , 

3. ACEPTACION Y REPUDIACION DE LA HERENCIA. 

LA ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA TIENE COMO FIN HACER 
IRREVOCABLE Y DEFINITIVA LA CALIDAD DE HEREDERO·. -
vio LEGATARIO, EVITANDO CON ELLO, LA PRESCRIPCIÓN 
DE ESTE DERECHO QUE FENECE EN DIEZ AÑOS COMO LO Eli 
TABLECE EL ARTICULO .lt52 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, QUE DICE: "EL DERECHO A RECLAMAR 
LA HERENCIA PRESCRIBIRÁ EN DIEZ AÑOS Y ES TRANSMI
SIBLE A LOS HEREDEROS", 

ESTA ACEPTACIÓN PUEDE SER EXPRESA O TÁCITA, SIENDO 
EXPRESA CUANDO SE EMITEN PALABRAS ORALES O ESCR !..· -
TAS MANIFESTANDO ESTA ACEPTACIÓN Y SERÁ TÁCITA, EN 
EL MOMENTO QUE SE EJECUTEN ACTOS O HECHOS DE LOS . -
CUALES SEA POSIBLE DISPONER LA ACEPTACIÓN DE ESTA 
CALIDAD, O QUE POR NATURALEZA, NO SE LLEVAR!AN A. -
CABO SIN PRESUMIR LA CALIDAD DE HEREDERO O LEGATA -
RIO COMO LO REGULA EL ARTICULO 1656 DEL CóDIGO YA 
CITADO. QUE A LA LETRA DICE: 11 LA ACEPTACIÓN PUEDE 
SER EXPRESA o TÁCITA. Es EXPRESA LA ACEPTACIÓN SI 
EL HEREDERO ACEPTA CON PALABRAS TERMINAN!ES, Y TÁ 
CITA, SI EJECUTA ALGUNOS HECHOS QUE SE DEDUZCA NE -
CESARIAMENTE LA INTENCIÓN DE ~CEPTAR. O_ AQUELLOS -
QUE NO PODR!A EJECUTAR SINO EN SU CALIDAD DE HERE
DERQ"• 

....,.-~~--,,---~~-,-,.,-,--,...,~.,...-..,...,.---,----,-.,.,,----,-,.--~ 

(10) ARTICULO 1649 AL 1652 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DI~ 
TRITO FEDERAL 1985, ED. PoRRUA, D.f 
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PARA LOS EFECTOS DÉ LA REPUDIACIÓN DE LA HERENC!A1 
MENCIONAREMOS QUE EL ESTADO DE CONFORMIDAD CON LA 
LEGISLACIÓN VICIL EN VIGOR> PÓDRÁ TAMBl~N A TRAV~S 
DE sus MANDATARIOS, REPUDIAR ALGÚNA HERÉNCIAJ TODA 
VEZ QUE EL ARTICULO )653 DEL CÓPIGO EN CUESTIÓN,. ~ 
sEÑALA QUE Tooos Los QUE TIENEN LIBRE D1sros1c16Ñ 
DE sus BIENES PODRÁN ACEPTAR o REPUDIAR ¡_;¡ HEREN~ ~ 
CIA. 

A DIFEREN~IA DE .LA ~m:Ac1~~~-- E~ RE~uo16 ~ u~~ ~~ 
RENCIA INEVITABLEMENTE PEBERA SER EXPRESA '< FOR E.S. 
cima ANTE ALGUNA AUTORIDAD . JUDICIAL 6 fEDATARIO 
PÜBL.1 co. c~iiNDo E~ HEREDERO No sE ÉNcuÉÑTRE E~ EL :: 
LUGAR DEL JUICIO. 

TRATANDasE EsrEcff 1cilMEÑTÉ DEL EsTÁoo> sE DICE QUE 
LA HERENCIA soLo PODRÁ REPUDIARSE cotl ú'iióiiiic1óti~· 
JUDICIAL, PREVIA AUDIENCIA DEL MINISTERIO PÓBLICQ 
INDEPENDIENTEMÉNTE QUÉ ESTA ACCIÓN SERÁ EJERCIDA.~ 
POR LA SECRETARIA DÉ SALUD~ QUE ES LA ENCARGADA PE 
ADMI NI sTRAR EL PATR 1Moti1ó DÉ LA BENú.rcEtlc i;,.· poiiLi 
CA DE LO CUAL SE HABLARA MÁS ADELANTE. . 

4. DES!GNACION DE ALBACEA, 

EN ESTA ETAPA DE LA sucEs1óN sE EsTABLE~E.a~E. ~UAL~ 
QUIER PERSONA PUEDE SER ALBACEA, LIMITANDO A LOS ca 
sos ESPEC 1 ALES QUE SEÑALAN LOS ART ! CULOS l680 y - : -
1698 DEL CóDIGO c1vIL~ QUE SEÑALA EN EL riúMER ciiso 
La s1Gu1ENTE: ,, No PuÉiiEN sEi:i iiL.aiicEA, ExcErTo ÉÑ ÉL 
cAso DE sER HEREDERos ONicos·: 
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l. Los MAGISTRADOS y JUECES QUE EST~N EJER-
CIENDO JURISDICCIÓN EN EL LUGAR F.N QUE SE 
ABRE LA SUCESIÓN, 

¡J, Los QUE POR SENTENCIA HUBIEREN SIPO REMQ. 
VIDOS OTRA VEZ DEL CARGO DE ALBACEA. 

III. Los QUE HAYAN SIDO CONDENADOS PQR DELITOS 
CONTRA LA PROPIEDAD, 

IV. Los QUE NO TENGAN UN MODO HONESTO DE VIVIR 

DE IGUAL MANERA EL ARTtCULO 1698 SEÑALA CAUSAS EN 
QUE PUEDEN EXCUSARSE LAS PERSONAS PARA DESEMPEÑAR 
EL CARGO DE ALBACEA, PUESTO QUE ES UN PUESTO YO~ • 
LUNTARIO, Y SON: 

" PUEDEN EXCUSARSE DE SER ALBACeAS", 

r. Los EMPLEADOS y f\JNCIONARIOS r6Bi.1éos' 

[l, LÓs MILITARES EN SERVICIO ACTIVO· 

m. ~os. QUE FuÉ~EÑ_ TA~ roBÍlE~ 6t1E. Ño. r~E~~Ñ ~ 
ATENDER_~L.ALBACEAZGO SIN MENOSCABO DE SU 
SUBSISTENCIA, 

rv. Los QUE POR EL MAL ESTADO HABIT&~L DÉ sÁ
~UD~ ~ POR.~OS~BÉR.~EE~ y ESéR!BIR~· «6.:. 
ruEDAN ATENDER DEa1011MENTE EL ALBAéÉÁz~6 

v. Los 6uE TENGAÑ úseÑTA Aílos cuMri.r!los: 
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VI. Los QUE TENGAN A su CARGO OTRO ALBACEAZGO 

PARA EL CASO ESPECfFICO DEL ESTADO, EL CARGO DE -
ALBACEA SERA SUPERVISADO EN LA APROBACIÓN DE LAS 
CUENTAS POR EL MINISTRERIO PÚBLICO, A FIN DE VIGl 
LAR EL CORRECTO DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN Y CUIDAN
DO LOS INTERESES DE LA BENEFICENCIA POBLICA. PARA 
EL CASO DE QUE EL ESTADO SEA EL ÚNICO HEREDERO, -
EL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA POBL!CA SERA - . -
QUIEN DESEMPEÑE EL CARGO DE ALBACEA CON LA MISMA 
SUPERVISIÓN DEL MINISTERIO PUBLICO. 

DENTRO DE LAS OBLIGACIONES GENERALES DEL ALBACEA 
QUE REGULA EL Mt!CULO 1705 DEL CóDIGO CIVIL YA -
MENC 1 O NADO SE ENCUENTRAN: 

l. PRESENTACIÓN DEL TESTAMENTO 
1 l. EL ASEGURAM 1 ENTO DE LOS B 1 ENES DE LA HEREt:! 

II!. 

v. 

VI. 

vn: 

CIA. 

LA FORMACIÓN DE INVENTARIOS. 

LA ADMINISTRACIÓN PE LOS BIENES y LA RENDl 
CIÓN DE LAS CUENTAS DEL ALBACEAZGO. 

EL PAGO DE LAS DEUDAS MORTUORIAS, HEREDITA. 
RIAS Y TESTAMENTARIAS, 

LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES 
ENTRE LOS HEREDÉROS y LEGATARIOS' 

LA DÉFENSA EN JU 1c1 o y ¡;UERA DE ~L;· AS¡ CQ 
M.O DE LA HERENCIA coMo PE ~f.. v;t..Líoá DEL 
TEST AMENTO, 
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VIII. LA DE REPRESENTAR A LA SUCESIÓN EN TODOS 

LOS JUICIOS QUE HUBIEREN DE PROMOVERSE EN 

SU NOMBRE O QUE SE PROMOVIEREN CONTRA DE 

ELLA· 

IX. Los DEMÁS QUE LE IMPONGA LA LE y. 

COMO SE HA ESTADO EXPLICANDO A LO Lf,RGO DEL PRE-

SENTE TEMA EN CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL A!.. 

BACEA VAN IMPL!CITAS LAS PARTES QUE CORRESPONDEM 

A CADA PARTE DE UNA SUCESIÓN; POR LO CUAL, SERÁ -

RESPONSABLE DEL DESEMPLEÑO EN LA MEDIDA QUE GARAN

TICE EL BUEN MANEJO DE LA HERENCIA. 

5. INVENTARIO Y LIQUIDACIÓN DE LA MASA HEREDITARIA -

COMO PARTE INDISPENSABLE DE LA SUCESIÓN, EL INVEti 

TARIO DEBE SER PROMOVIDO POR CUALQUIERA DE LOS -

HEREDEROS O DEL ALBACEA O QUIEN CORRESPONDE DICHA 

FUNCIÓN,PARA ESTAR EN CONDICIONES DE SABER EL VA

LOR ECONÓMICO DE LA HERENCIA. 

PARA D!SPONER DE ÉSTA, SE DEBERÁ OBTENER LA AUT~ 

RIZACIÓN DEL INVENTARIO JUDICIALMENTE, Y EN PRI. -

MER LUGAR SE PAGARÁN LAS DEUDAS MORTUORIAS, QUE -

APARTE DE LOS GASTOS DEL FUNERAL, TAMBllÓN SE. IN~

CLUYEN AQUELLOS GASTOS QUE SE HAYAN ORIGINADO EN 

i..A OLTIMA ENFERMEDAD DEL DE cÚJus. EN SEGUNDO si· 
TIO SE DEBERÁtÍ PAGAR LOS GASTOS POR CONSERVACIÓN 

y MANTENIMIENTO DE LA HERENCIA, LOS GASTOS DE AD~ 
MINISTRACIÓN y LOS CR~DITOS DE. ORIGEN ALIMENrlCIQ. 

PARA EL CASO DE QUE EL DINERO NO CUBRIERA LOS GA~ 
TOS YA DESCRITOS, EL ALBACEA PODRÁ Í/ENDER LOS ~ ~ 
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B~ENES MUEBLES O INMUEBLES PARA PAGAR DICHOS GAS
TOS, ?BSERVANDO LAS PREVISIONES Y REQUISITOS QUE 
SERALA LA LEY EN VIGOR. 

DESPUES SE CUBRIRÁN LAS DEUDAS HEREDITARIAS, O -
SEA~ _AQUELLAS DEUDAS QUE CONTRAJO EL AUTOR DE LA 
HERENCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA ÚLTIMA DISPO-
SICIÓN, PARA LO CUAL QUEDARON COMO GARANTfA, LOS 
BIENES DE LA MISMA HERENCIA, OBSERVANDO LAS RE-- -
GLAS DEL CONCURSO, SI ÉSTA EXISTE, O DE ACUERDO A 
COMO SE PRESENTEN LOS ACREEDORES A COBRAR SUS DE~ 
DAS. 

EXISTE UNA DISPOSICIÓN ESPECIAL PARA LOS LEGADOS, 
PUES ~STOS RESPONDERÁN A LOS ACREEDORES QUE SE -
PRESENTEN A COBRO DESPU~S DE QUE SEAN CUBIERTOS 
DICHOS LEGADOS, 

6. LA PARTICION. 

DESPU~S DE HECHO Y APROBADO EL INVENTARIO Y DES-
PUES DE PAGAR LAS DEUDAS, SE PROCEDERÁ A DIVIDIR 
LA HERENCIA ENTRE LOS HEREDEROS Y LEGATARIOS QUE 
EXISTAN, CON EXCEPCIÓN DE LA PARTICIÓN QUE HACE -. . 
EL AUTOR DE LA HERENCIA EN EL TESTAMENTO, 

PARA EFECTOS DE LA PARTE CORRESPONDIENTE AL ESTA-. . . . . . 
DOS~BSIS!EN CON CARGO A LA HERENCIA O LEGADO, TQ. 
DOS AQUELLOS GASTOS QUE RESULTEN DE. LA PARTICIÓN> 
COMO SON LOS NOTARIALES y LOS FISCALES. 
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7, ToMA DE POSESIÓN OBJETO DE LA HERENCIA O DE - -
LOS BIENES QUE CONSTITUYAN· DENTRO DE LA Doc-
TRINA ESTA PARTE SE CONOCE COMO ADJUDICACIÓN, 
QUE DENTRO DEL DERECHO HERED!TAR 10, NO PRODU'CE 
CONSECUENCIAS, PUESTO QUE AL ACEPTAR LA HEREN
CIA O EL LEGADO, LOS DEBERES Y DERECHOS SE RE
TROTRAEN AL MOMENTO DE LA MUERTE DEL AUTOR DE 
LA SUCESIÓN. 

l. 2. 3 EL TESTAMENTO Y SUS TI POS. 

CONCEPTO. "EL TESTAMENTO ES UN ACTO JUR[DJCO PEB. 
SONALfSIMO REVOCABLE Y LIBRE POR VIRTUD DEL CUAL, 
UNA PERSONA CAPAZ DISPONE DE SUS BIENES, DERECHOS 
Y OBLIGACIONES A TfTULO ÜiHVERSAL O PARTfCULAR, -
INSTITUYENDO HEREDERO O LEGATARIOS, O DECLARA Y -
CUMPLE DEBERES PARA DESPU~S DE SU MUE~TE". (11), 

EXISTEN DOS ELEMENTOS QUE DEBEtl UNIRSE PARA QUE LA 
HERENCIA PUEDA INICIAR CONSECUENCIAS JURfD!CAS Y -
SON: 

EL TESTAMENTO Y LA MUERTE DEL CUJUS; PORQUE EL TE~ 
TAMEÑTo PoR s r sóLo, Ño E5 MÁs a u E uNÁ órEérA n vA, 
v LA MUERTE DEL AUTOR POR si soLA, Nos LLEVA A - -
OTRO TIPO DE SUCESIÓN QUE REQUIERE DE OTRO PROCESO 
MÁS LARGO Y QUE LLEVA POR NOMBRE INTESTADO, QUE SE 
DESARROLLARÁ MÁS ADELANTE. 

EL DERECHO HEREDITARIO NO SEÑALA QUE PUEDA TOMARSE 
EN CUENTA LA LEY VIGENTÉ AL MOMÉNTO DE OTORGARLO~ 

{11) ROJINA VILLEGAS RAFAEL· DERECHO CtVIL MEXICANO TO
MO IV, 5A, En. PoRRUA 1981, D.F. PAG.19. 
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PARA EN UN MOMENTO DADO, DETERMINADO SI ~STE ES Vfl 
uno, 6 SI ADOLECE DE NULIDAD, SINO QUE ÚNICAMENTE 
HABLA QUE PARA PRODUCIR CONSECUENCIA DE DERECHO, 
SOLO ES APLICABLE LA LEY QUE ESTÉ VIGENTE AL MOMEN
TO DE MORIR EL AUTOR DE LA HERENCIA. 

TIPOS. 

EXISTEN DIVERSAS FORMAS DE OTORGAR TESTAMENTO, PE
RO SE DIVIDEN EN DOS GRUPOS Y SON: ORDINARIOS COMO 
SON EL PÚBLICO ABIERTO, PÚBLICO CERRADO Y OLÓGRAFO. 
ESPECIALES SON PRIVADO, MILITAR, MARff IMO Y EL HE
CHO EN PA!S EXTRANJERO. 

Los MODOS ORDINARIOS TIENEN COMO PARTICULARIDAD, 
QUE SON HECHOS O REGISTRADOS ANTE NOTARIO O ANTE -
UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, Y SE DESCRIBEN A COtl 
TINUACIÓN: 

TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO. SE OTORGA ANTÉ NOTARIO 
y TRES TESTIGOS IDÓNEOS . . . ' . 
HACl~NDOSE CON~TAR E~ 

UN TESTIMONIO NOTARIAL. 

TESTAMENTO PUBLICO CERRADO. PUEDE s~R. ES~RITÓ ~oR. -
EL. TE~TApoR. o poR, ?TR~ 
P.E~S9NA.~ SU RIES~O EN, 
CUALQUIER PAPEL, DEBIEtl 

ºº· hRMÁ.R T?o~s y, CAD~ 
UNA DE LAS HOJAS QUE LO 
COMPONEN' 
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TESTAMENTO OLOGRAFO. 

TAMBI~N EN CASO DE IMPO -
SIBILIDAD DEL TESTADOR -
PARA FIRMAR, LO HARÁ OTRA 
PERSONA QUE LE ACOMPAÑARÁ 
ANTE EL NOTARIO Y TRES -
TESTIGOS, HACIENDO NOTAR 
QUE EL SOBRE CERRADO CON
TIENE SU TESTAMENTO, EL -
NOTARIO HARÁ CONSTAR EN -
SU PROTOCOLO Y EN EL SO-. -
BRE, EL CONTENIDO DEL MI~ 
MO. 

ESTE TESTAMENTO SE OTOR -
GA POR PUÑO Y LETRA DEL -
TESTADOR Y DEBERÁ DEPOS t. -
TARSE UN EJEMPLAR EN EL -
ARCHIVO GENERAL DE NOTA-
R l AS DONDE SE RECIBIRÁ EL 
ORIGINAL EN SOBRE CERRADO 
Y LACRADO, PUDIENDO GUA~~ 
DA~ EL nsrAño~ E~ o~rL:1 -
CAPO ~?N l~~, ~~~T ~C l.ONE,S 
QUE. ~ORRESPOND~N DEL AR-
CHl VO YA CIT/\DO. 

Los MODos Esr~c1At.Es.DE.º!ºRGAR TESTAMEN'.º sóÑ ~a~[ 
LLOS QUE TOMANDO EN CUENTA CIERTAS CIRCUNSTANCl/\S,
y SÓLÓ EN ATENCIÓN A LAS MISMAS; SE PODRÁ OTORG~R -
SIN INTERVENCIÓN DE ALGUNA. AUTORIDAD 6 fEDATARlO fo 
BUCO Y SON: 
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TESTAMENTO PRIVADO. 

TESTAMENTO MIUTAR 

TESTAMENTO MARITIMO. 

TESTAMENTO HECHO EN 
PAIS EXTRANJERO. 

1;2,4 LA ADJUDICACION INDIRECTA. 

SE ADMITE ANTE LA IMPOSl 
BILIDAD GRAVE Y JUSTIFI
CADA DE EXPRESARLO ANTE 
NOTAR JO, 

SE OTORGA ENTRE MlLlTA-
RES EN CASO DE HALLARSE 
EN CAMPARA, PELlGRE SU -
V 1 DA O SE ENCUENTRE HEJll 
DO DE MUERTE. 

SE OTORGA EN AL TAMAR, P~ 

RO PIERDE SU VIGENCIA SI 
NO SE FORMAL 1 ZA EN EL L\l_ 
GAR DE DESEMBARCO EN 30 
D[AS. 

LO REALIZAN LOS MEXICANOS 
QUE TENGAN BIENES EN EL -
PAfS Y SE ENCUENTREN EN -
EL EXTRANJERO, OTORGÁNDO
LO ANTE AUTORIDADES CONSU 
LARES QUE TAMBI~N TIENEN . . 

ATRIBUCIONES NOTARIALES. 

DESPU~S DE MENCIONAR LAS CONDICIONES EN DONDE EL -
ESTADO PUEDE SER NOMBRADO HERÉDERO o LEGATARIO, A 
CONTIÑUAC_ION sÉ _ EXP~ICARÁÑ LOS CASOS ÓoÑoÉ l'uÉoE -
TOMAR ESTA CALIDAD INDIRECTAMENTE, 
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DESDE TIEMPOS ANCESTRALES EXISTEN PERSONAS QUE 
TIENEN LAZOS MUY CERCANOS CON LAS ORGANIZACIO
NES COLECTIVAS LLAMADAS IGLESIAS; Y AL SABER -
QUE ESTAS CONGREGACIONES REQUIEREN DE RECURSOS 
ECONÓMICOS PARA SUBSISTIR, DECIDEN REALIZAR UNA 
ANOTACIÓN ESPECIAL EN SUS TESTAMENTOS PARA DE-
JAR COMO HEREDEROS O LEGATARIOS A ESTAS IGLE- -
SIAS SIN DESIGNAR A NINGUNA PERSONA FfSICA PARA 
TAL FIN; SIN EMBARGO POR DISPOSICIÓN DE LA LEY 
ESTOS BIENES PASAN A FORMAR PARTE DEL PATR!MO-
NIO DEL ESTADO COMO LO SEÑALA LA CONSTITUCIÓN -
POL!TJCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO FRACCIÓN SEGUNDA QUE 

. A LA LETRA DICE: " LAS ASOC! ACIONES REU G l OSAS 
DE0011NADAS IGLESIAS, CUALQU 1 ERA QUE SEA SU CREDO, 
NO PODRÁN EN NINGÚN CASO, TENER CAPACIDAD PARA 
ADQUIRIR, POSEER O ADMINISTRAR BIENES RAÍCES, 
NI CAPITALES IMPUESTOS SOBRE ELLOS; LOS QUE T\J. 
VIEREN ACTUALMENTE, POR SI O POR INTERPÓSITA -
PERSONA, ENTRARÁN EN DOMINIO DE LA NAc1óN, co~ 
CEDfENDOSE ACCIÓN POPULAR PARA DENÚNCIAR LOS -
BIENES QUE SE HALLAREN EN.TAL CASO. LA PRUEBA 
DE PRESUNCIONES SERÁ BASTANTE PARA DECLARAR 
FUNDADA LA DENUNC 1 A", 

TENEMOS UN SEGUNDO CASO EN DONDE EL ESTADO PU~ 
DE ADQUIRIR BIENES DE MANERA INDIRECTA, ESTE -
CASO ES LA SUCESIÓN LEGITIMA~ Y SE ABRE EN LOS 
SUPUESTOS QUE SEÑALA EL ARTfCULO 1599 DEL CóDl 
GO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, y SON: 

!. CUANDO NO HAY TESTAMENTO, O EL QUE SE 
OTORGÓ ES NULO o PERDIÓ VALIÓÚ' 
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ll. CUANDO EL TESTADOR NO DISPUSO DE LA TOTALl 
DAD DE SUS BIENES, 

111. CUANDO NO SE CUMPLE LA CONDICIÓN IMPUESTA 
AL HEREDERO. 

IV. CUANDO EL HEREDERO MUERE ANTES QUE EL TES
TADOR, REPUDIA LA HERENCIA O ES H1CAPAZ DE 
HEREDAR, SI NO HA SIDO NOMBRADO SUBSTITUTO, 

PARA ESTOS CASOS SE HACE NECESARIO ABRIR LA SUCE-
SIÓN LEGITIMA QUE COMO REGLA GENERAL INDICA QUE -
LOS PARIENTES MÁS CERCANOS ELIMINAN A LOS MÁS LEJA 
NOS, Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE ASUNTO, EL ESTADO 
CONCURRE CUANDO NO EXISTEN HEREDEROS POTENCIALES, 
COMO TAMBl~N LO SEÑALA EL ARTICULO 1602 DEL PRECE~ 
TO CIVIL YA CITADO ANTERIORMENTE, QUE DICE: 

"TIENEN DERECHO A HEREDAR POR SUCESIÓN LEGITIMA" 

I. Los DESCENDIENTES, CÓNYUGUES, ASCENDIENTES 
PARIENTES COLATERALES DENTRO DEL CUARTO -
GRADO Y LA CONCUBINA O EL CONCUBINARIO, SI 
SATISFACEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL 
ARTICULO 1635. 

11. A FALTA DE LOS ANTERIORES, LA BENEFICENCIA 
PÚBLICA. 

LA BENEFICENCIA PiJBLICA ES EL ÓRGANO DEL ESTADO. -
6úE ESTÁ ENCARGADO DE VIGILAR LOS DERECHOS DE ~STE 
EN LOS CASOS HEREDITARIOS, CON EL AUXILIO DEL MI-
ÑÚTERIO roBLico. 
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DE CONFORMIDAD CON EL ARTfCULO 39 FRACCIÓN lll DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN POBLiéA FEDE
RAL, LA SECRETARIA DE SALUD Es LA AUTORIDAD niéAi<
GADA DE ADMINISTRAR EL PATRIMONIO DE LA BENEFiéEN~ 
CIA PÚBLICA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

ESPECIALMENTE EN EL éAso DE SUCESIÓN LEGITIMA, SE 
DICE QUE EN EL CASO DE NO EXISTIR HEREDEROS O PA
R! ENTES POTENC 1 ALES DE HEREDAR, LA BENEF 1CENC1 A -
PÚBLICA SERÁ LA DESTINATARIA FINAL DE ESA HEREN -
CIA. 

SIN EMBARGO SE PUEDE DAR EL CASO DE QUE DENTRO -
DE LA MASA HEREDITARIA EXISTAN BIENES QUE EL ESTA 
DO NO PUEDA ADQUIRIR POR PREVENCIÓN DE LA CONS -
TITUCIÓN EN SU ART(CULO 27, PARA ESE CASO EN PAR
TICULAR, LOS BIENES EN CUESTIÓN SERÁN SUBASTADOS 
PÚBLICAMENTE Y LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN SE 
APLICARÁN A LA BENEFICENCIA PúBLICA, 
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LAS ADQU IS! C l ONES DEL ESTADO REGULADAS POR EL DERECHO PUBU CO, 

2.1 LA EXPROPIACION. 

2.1.1 ~ONCEPTO. EXISTEN DIVERSAS DEFINICIONES DE ESTA PA -
LABRA, TALES COMO "LA ACCIÓN PAR/\ DESPOSEER A ALGUNA 
PERSONA DE SU PROPIEDAD, BAJO UN PROCEDIMIENTO LEGAL 
Y POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA (1), SIN EMBARGO EL 
PROFESOR ANDRES SERRA ROJAS SEÑAL/\ QUE "Es UN PROCE
DIMIENTO ADMINISTR/\TIVO DE DERECHO PÚBLICO, EN VJR-
TUD DEL CUAL, EL ESTADO EN EJERCICIO DE SU SOBERAN[A 
PROCEDE LEGALMENTE EN FORMA CONCRETA, EN CONTRA DE -
UN PROPIETARIO O POSEEDOR PARA LA ADQUISICIÓN FORZA 
DA DE TRASPASO DE UN BIEN, POR CAUSA DE UTILIDAD PÚ
BLICA Y MEDIANTE UNA INDEMNIZACIÓN JUSTA (2\, EL - -
MAESTRO MIGUEL AcoSTA ROMERO SOSTIENE QUE "LA EXPRO
PIACIÓN ES UN ACTO JUR!DICO DE DERECHO PÚBLICO, POR 
MEDIO DEL CUAL EL ESTADO IMPONE AL PARTICULAR LA - -
TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD EN DETERMINADOS BIENES, 
CUANDO ·LOS MISMOS SON NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN 
DE.LA ACTIVIDAD DEL. ESTADO Y EXISTE UNA CAUSA DE UTl 
LIDAD PÚBLICA QUE ASf LO REQUIERA, SIEMPRE. QUE SE Cll 
BRA UNA INDEMNIZACIÓN POR CAUSA DE ESTA TRANSFEREN-
c 1 A AL PART I cu LAR 11 

' (3) ' 

PARTIENDO DE ESTA BASE, ES POSIBLE IDENTIFICAR LOS -
ELEMENTOS MAS SOBRESALIENTES PARA DEFINIR QUE LA 

(1) D1ccIONARIO ILUSTRADO ED.SOPENA 1985 MADRID~ ESPAÑA, 
PAG' 480 

(2) SERRA RoJAS ANDREs.DERECHO ADMINISTRAT1vo.ED.PORRUA 
8A. En. 1977 o.F. PAG. 261 

<3> AcosTA RoMERo MIGUEL. TE0R1A GENERAL DEL DERECHO Ao-
MINISTRAT1vo.ED.PoRRUA 3A.ED.1979 D.F. PAG. 480. 
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EXPROPIACIÓN ES UN ACTO JURÍDICO QUE REALIZA LA ~ -
AUTORIDAD ADMl~ISTRATIVA DEL ESTADO, POR MEDIO DEL 
CUAL,_RETIRA LA PROPIEDAD EN DETERMINADOS BIENES -
POR C~USA DE UTILIDAD POBLICA, A TRAVtS DE UN PROC~ 
DIMIENTO PREVIO, CIERTO Y PRECISO. A CAMBIO DE UNA 
INDEMNIZACIÓN. 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
éANOS SEÑALA EN EL ARTÍCULO 27 PÁRRAFO SEGUNDO, QUE 
LA EXPROPIACIÓN SOLO PODRÁ HACERSE POR CAUSA DE UTI
LIDAD P0BLICA Y MEDIANTE INDEMNIZACIÓN. 

2.1.2 E~EMENJOS~ SEGON EL MAESTRO ANDRES SERRA ROJAS. -
SON D~S_LOS ELEMENTOS DE_LA EXPROPIACIÓN, ELEMENTOS 
DE FONDO Y ELEMENTOS PROCESALES. 

DÉ LOS ELEMENTOS DE FONDO SE PUEDE DECIR QUE MOTIVAN 
~A REALIZ~CION_OE, ~A ~XPROPIACIÓN. ES DECIR, EL FIN 
PRIMORDIAL ES LLEVAR A CABO LA TRANSFERENCIA DE PRO.· 
PIEDAD DEL PART!éULAR AL ESTADO, PARA LO CUAL SE --. . . .. . . .. 

TIENEN LOS SIGUIENTES: 

1. Mono DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD PARA EL EsTADo. 

2. LA_LEGJSLACIÓN MEXICANA COMPRENDE MUEBLES É lli 
!1UEBLES, 

3, ~s ~~A. DE~LARACI~~ UNILATERAL_ DE_ s~BER~~.íA QUE 
NO REQUIERE CONSENTIMIENTO DEL PROPIETARIO, 

4, DEBE ReALrzARSE CON FINES O cAUSA pOBLICAo 

s. DEBE SER MEDIANTE IÑDEMtÍJzACIÓN. 

Los ELEMENTOS PROCESALES soÑ AQUELLOS QUE OTORGA.~-~ 
SEGURIDAD JUR!ÓICA AL GOBERÑADO~ PARA QUE SEA TRAN~ 
~ARENT~ E~SÍ~ EL ACrO ÓE EXPROPIACIÓN~ y SON LOS -
SIGUIENTES: 

-31-



l. Es UN PROCESO ADM rn I STRAT I YO MARC/\DO POR L/\ LEY' 

2. DEBE SATISFACER CON PRECISIÓN DURANTE EL PROCE
DIMIENTO, LAS CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA, 

EN OTRO SENTIDO Y ATENDIENDO LA DEFINICIÓN EXPRESA
DA ANTERIORMENTE, ES POSIBLE DISTINGUIR OTROS ELE-
MENTOS DE LA EXPROPIACIÓN Y SON: ACTO JUR!DIC0 1 - -

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, LA PROPIEDAD, 
PROCEDIMIENTO CIERTO Y PRECISO, A CAMBIO DE UNA IN
DEMNIZACIÓN Y UTILIDAD PÚBLICA QUE SE EXPLICAN A -
CONTINUACIÓN: 

ACTO JURJDICO. SE FUNDAMENTA EM LAS ESCUELAS ITA-
LIANAS Y FRANCESAS DEL DERECHO CIVIL, TENIENDO COMO 
EJEMPLOS A FRANCESCO CARNELUTTI (4) Y BONNECASE (5) 
RESPECTIVAMENTE, QUE EN T~RMINOS GENERALES NOS REMl 
TEN A LA TEORÍA DE HECHO y ACTO JURÍDICO. 

EL PUNTO DE VISTA DE CARNELUTTI NOS INDICA LA EXIS
TENCIA DE DOS CLASIFICACIONES DE HECHOS JU~IDICOS: 
UNA GENERAL y OTRA ESPECIAL. 

LA CLASIFICACIÓN GENERAL DIVIDE AL HECHO JURIDICO -
EN nos: Al ATENDIENDO A su NATURALEZA v sl DE AcuEa 
DO CON LOS EFECTOS QUE PRODUCEN, 

DE ACUERDO A su NATURALEZA, ESTOS HECHOS SE SUBDIBl 
DEN EN NATURALES º cAusALEs v HUMANOS 6 voLUNTAR1os, 
SIENDO ESTOS ÚLTIMOS LOS QUE INTERES~N POR LLAMAR-
LES ACTOS JUR!D!COS Y CONSISTEN EN LA BASE DE LA --

C 4 l CARNELUTTI FRANcEsco. s 1 STEMA n 1 o IR 1 no PRoi:EssúilLE 
CIVILE r. PAG.59 1932.ROME !TAL. 

{5) Bi>NNECASE.PREC!S DE DROIT CIVIL, ú pii,¡¡,216~ 1925~ 
PARIS FRANCIA• 



DEFINICIÓN, EN RAZÓN DE QUE ESTE AIJTOR FRACCIONA AL 
ACTO JURfDJCO EN: 

l. DE INDIFERENCIA EN QUE LA VOLUNTAD DEL SER HU
MANO NO ESTÁ ENCAMINADA A UNA CONSECUENCIA LE
GAL, NI SE CONTRAPONE A LAS LEYES, 

!!. DE COINCIDENCIA EN DONDE LA VOLUNTAD DEL HOM-
BRE EN REALIZAR UNA ACTIVIDAD, EN PARALELO TAM 
BIÉN ESTA LA VOLUNTAD DE PRODUCIR CONSECUENCIAS 
EN EL cAMPo DEL DEREcHo. (AcTo JuRfD1co EN Es
TR1cTo SENTIDO), SE REALIZA EN cÓNTRAPos1c1óN 
A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, ES CUANDO SE HABLA 
DE ACTOS JUR[DICOS ILfCITOS, LLAMADOS DELITES 
O CUAS IDELITES, 

EN RELACIÓN CON LOS ACTOS JU~IDICOS EN ESTRICTO SEli 
TIDO, CARNELUTTI LOS CLASl.FICA EN TRES: Al PROVEf
DOS DE i.As AuTÓIÍ1ÓADES auE REPRESENTAN EL EJERc1c10 
DE UN PODER: al NEGoc1os JuRfÓ1éos 6uÉ Es EL EJER
c1c10 DE UN DERECHO v AcTos OBLIGATORIOS QUE s1GNl
F1cA LA oasERVANc1A DE uÑA OaL1GAc1ÓÑ1 DEPENDIENDO 
ÓEL NÚMERO ÓE PERSONAS QUE INTERVIENEN~ PUEDEN SER 
UNIPERSONALES y PLURIPERSONALESJ y ATENÓI~NDO A sus 
cÁRACrERfsncÁs PUEDEN SER SIMPLE o coMPLÉJAs, QUE 
ES AL OTORGARSE EL ACTO JURfDICO EN UN INSTANTE, SE 
ú LLAMA SIMPLE~ y AL AGOTARSE EN uÑ PÉJH<:¡DO ÓE 
TI EMPÓ MÁS LARGO, SE LLAMA COMPLEJO. 

DE ACUERDO CON LOS EFECTOS QUE PRODUCEN SE LES Dl-
YIDEN EN _H§CH~s ~F.. Éf,1élic11\ PÍÚÑclPAL v Ó~ Ei=1cA--
c1A SECUNDARIA, LOS PRIMEROS CREAN O EXTINGUEN Sl
TUACI ONES DE DERECHO> LOS SECUNDAR.IOS IMP !DEN o MQ_ 
DIFICAN SITUACIONES DE DERECHO· 
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PARA BONNECASE PUEDE CONSIDERARSE COMO HECHO Juririn 

ca AL GÉNERO EN AMPLIO SENTIDO, y DENTRO DE ESTE SE 

ENCUENTRA EL ACTO JUR[DICO, EL HECHO JUR!DICO E~i -

SENTIDO AMPLIO NOS .INDICA QUE CONTIENE DOS ELEMEtl -

TOS, EL ACTO JUR!DICO Y EL HECHO JUR[DICO LLANAMENTE 

EL HECHO JURfDICO EN SENTIDO ESTRICTO A SU VEZ SE 

SUBDIVIDE EN HECHOS F!SICOS QUE SON AQUELLOS QUE -

CREA LA NATURALEZA SIN LA INTERVENCIÓN DEL HOMBRE, 

Y HECHOS JURIDICOS EN ESTRICTO SENTIDO SON AQUELLOS 

EN QUE LA VOLUNTAD DEL HOMBRE VA ENCAMINADA A PROD!J. 

CIR EFECTOS DE DERECHO, PERO ACARREANDO CONSECUEN-

CIAS CONTRARIAS A ~L. 

EL ACTO JURIDICO SE CLASIFICA. EN UNILATERALES y -

B l LATERALES, QUE SE REF 1 EREN A LA VOLUNTAD ÓE LOS ~ 
SU~ETOS QUE EN ÉL INTERVINIERON, ESTO ES, SI.LAVO

LUNTAD ES DE UNA PERSONA PARA PRODUCIR EFECTOS y rr 

CONSECUENCIAS DE DERECHO ES ÜNILATERAL, DEL MISMO r 

MODO, AL EXISTIR VOLUNTAD DE UNA o MAS PERSONAS EN 

PRODUCIR CONSECUENCIAS y EFECTOS DE DERECHO, ENTON

CES ES ACTO JUR!DICO BILATERAL, QUE EN PARTICULAR -

CONTIENE A LOS CONVENIOS Y CONTRATOS, 

PARA EFECTOS DEL ESTUÓIO QUE SE ESTÁ REALIZANDO; SE 

DEDUCE QUE LA EXPROPIACIÓN Es UN. AcTÓ JuR!o1co DE -

COINCIDEtlCJA, PROVEIDO DE LAS AUTORIDADES y COMPLii -

Jos PLURIPERsaNALEs v DE ACUERDO caN BoÑÑEcAsE Es -

UN ACTO JUR!DICO UNILATERAL. 

AUTORIPAP ADMiNISIRATIVA DEL ESTAoo: SE ó1éE QUE 
• . •• ' •••••• \! ••.• ,. ' 

AUTORIDAD ES AQUEL SOMETIMIENTO DE UNA PERSONA A ~-

OTRA~ 6uE s1N EMBARcio EÑ LA c6ÑsTnuclóÑ P0Ltr1éií.: ~ 
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DE NUESTRO PAfS, ESTE PRINCIPIO SE ENUNCIA EN EL AR
TICULO 39, QUE A LA LETRA DICE: "LA SOBERAN!A NACIO
NAL REC IDE ESCENC I AL Y ORIGINARIN·\OOE EN EL PUEBLO Y 
SE INSTITUYE PARA BENEFICIO DE esTEo EL PUEBLO TI.ENE. 
EN TODO TIEMPO, EL INALIENABLE DERECHO DE ALTERAR O 
MODIFICAR LA FORMA DE SU GOBIERNO". 

EN ESTAS CONDICIONES EL PUEBLO MISMO ESCOGE LA FORMA 
DE GOBIERNO QUE DESEA Y SE PLASMA EN EL ARTICULO 40 
DE LA CARTA MAGNA, QUE DICE: "Es VOLUNTAD DEL PUEBLO 
MEXICANO CONSTITUIRSE EN UNA REPtlBLICA REPRESENTATI
VA, DEMOCRÁTICA. FEDERAL, COMPUESTA EN ESTADOS LI- -
BRES Y SOBERANOS EN TODO LO CONCERNIENTE A SU ReGI-
MEN INTERIOR; PERO UNIDOS EN UNA FEDERACIÓN ESTABLE
CIDA SEGÚN LOS PRINCIPIOS DE ESTA LEY FUNDAMENTAL': 

DE ACUERDO A ESTAS IDEAS Y A MANERA DE COMPLEMENTO, 
EL PUEBLO EJERCE SU SOBER!A DE CONFORMIDAD CON EL -
ARTICULO 41 PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN, QUE 
DICE: "EL PUEBLO EJERCE su SÓBERANIA POR MEDIO DE LOS 
PODERES DE LA UNIÓN, EN i.ós cAsos DE LA COMPETENCIA 
DE ~STOS, y PÓR LOS DE LOS ESTADOS~ EN LO QUE TOCA -
A sus REG!MENES INTERIORES, EN LOS TeR11!NOS RESPECTl 
VAMENTE ESTABLECIDOS POR LA PRESENTE CONSTITUCIÓN Fi;, 
DERAL y LAS PARTICULARES DE LOS ESTADOS, LAS QUE EN 
NINGÚN CASO PODRÁN CONTRAVENIR LAS ESTIPULACIONES -
DEL PACTO FEDERAL"· 

DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO SE DEDUCE QUE EL PUEBLO 
EJERCE LA SOBERAN!A DE LA NACIÓN A TRAVÚ DE LOS PO
DERES DE LA UNIÓN, QUE SE COMPONE DE PODER LEGISLATl 
vo. PODER EJECUTIVO y PÓDÉR JUDICIAL~ CÓMO SE ASIEN
TA EN EL ARTICULO 49 CONSTITUC.IONAL; POR LO - - - -
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CUAL LA AUTORIDAD DEL EsTf..óó s~ ORIGINA DE LA vóLÚtt 
TAO DEL PUEBLO, QUE LA DEPOSITA PARA SU EJERCICIO -
EN Los óRGANos QUE EL Esúoo TENGA ÚTABLEc1Dós. 

DE ACUERDO AL ARTfCULO 90 DÉ LA CoNsTrTuc1ÓN PÓL1Tl 
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA ADMINISTRA"' -
CIÓN PüBLICA CUENTA CON DISTINTAS SECRETARIAS PARA 
EL DESPACHO DE ASUNTOS QUE ATIENDE EL PODER EJÉCÚT.L 
VO, ESTE ORDENAMIENTO DICE: 

"PARA EL DESPACHO DE LOS NEGÓCIOS DEL ÓRÓÉti AÓMitHS. 
TRAnvo nE LA FEDER11c1oii, HABRÁ EL NÚMÉRo oE. sECRE ~ 
TARios ouE ESTABLEZCA EL CONGRESO PÓR uÑA LÉy, LA 
QUE DISTRIBUIRÁ LOS NEGOCIOS QUÉ HAN DE ESTAR A CAR 
GO DE CADA SECRETARfA". 

coMPLEMENTANDo EL coticepTo cotisrITÚc1otit..1. éITAúo EN 
EL PÁRRAFO ANTERIOR, LA LEY ÜRGAtHCA DÉ LA ADMINI s
TRAClÓN POBl.rcÁ FEDERAL EN su P.ilrrcúLó r oiá QÚE 
11 LA PReSÉNTE LEY ESTABLECE LAS BASES DE ORGAÑlzA-
CION DE LA ADMINISTRACIÓN PÓBLICA FÉDERAL~ cEÑTRALl 
zADA y PARAESTATAl.11

• 

PARA EL CASO EN PARTICULAR QUE NOS OCUPA, EL UERE
CHO DE EXPROPfl\CIÓN LE HA SIDO CONFERIDO A LA Se-
CRETARfA DE GOBERNACIÓN, DE ACUERDO AL ARTfCULO 27 
FRACCIÓN XIX DE LA LEY ORGÁNICA YA REFERIDA, QUE A 
'LA LETRA DlCE: " EJERCITAR EL DERECHO DE EXPROPIA
CIÓN POR CAUSA·DE UTILIDAD PÚBLICA EN AQUELLOS CA
SOS NO ENCOMENDADOS A OTRA DEPENDENCIA". 

RESPECTO A ESTO ÚLTIMO, LA LEY FEDERAL DE LA REFOB. 
MA AGRARIA EN SU ARTfCULO 113, FACULTA A LA SECRE-
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TAR[A DEL ltAMO, PARA QUE INTERVENGA DIRECTAMENTE EN -
LOS CASOS DE EXPROPIACIÓN DE BIENES EJIDALES 0 COMUN~ 
LES, Y A LA LETRA DICE: " EN NINGÚN CASO PODRÁN EXPRQ. 
PIARSE BIENES EJIDALES 0 COMUNALES SIN LA INTERVEN-~

CIÓN DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA". 

ESTO SIGNIFICA QUE EN EL CASO DE LLEGAR A EXPROPIAR -
BIENES EJIDALES 0 COMUNALES, EL PROCEDIMIENTO DEBERÁ 
INCLUIR A lA SECRETARfA DE LA REFORMA AGRARIA, INDE-

·PENDIENTEMENTE DE QUE LA AUTORIDAD QUE SOLICITE ~A EX 
PROPIACION, DEBERÁ SATISFACER LAS CAUSAS DE UTILIDAD 
QUE SEÑALA EL ARTICULO 112 DE LA LEY EN LA MATERIA. 

POR OTRA PARTE, EN EL ART{CULO 112 YA CITADO, SE AGRE. 
GA UN ELEMENTO MÁS PARA HACER POSIBLE LA EXPROPIACIÓN 
DE BIENES EJ !DALES 0 COMUNALES; ESTE ELEM8NT0''SE ESTA 
BLECE COMO UNA PREFERENCIA DE LA UTILIDAD PÚBLICA SO
BRE LA UTILIDAD SOCIAL .QUE SE SEÑALA DE LA SIGUIENTE 
MANERA: " Los BIENES EJIDALES ó COMUNALES SÓLO PODRÁN 
SER EXPROPIADOS POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA QUE CON 
TODA EVIDENCIA SEA SUPERIOR A LA UTILIDAD SOClAL DEL 
EJIBO O DE LAS COMUNIDADES. EN IGUALDAD DE CIRCUNSTAtl. 
CIAS, LA EXPROPIACIÓN SE FINCARÁ PREFERENTEMENTE EN -
BIENES DE PROP !EDAD PARTICULAR", 
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LA PROPIEDAD.- EL C6DIGO CIVIL PARA EL D!STR!RO FEDf_ 

RAL EN su ARTICULO 830 HACE MENCIÓN. A LAS FACULTADES 

DEL PROPIETARIO, PERO NO DEFINE A LA PROPIEDAD, PUE~ 

TO QUE DICE: "EL PROPIETARIO DE UNA COSA PUEDE GOZAR 

Y DISPOl'IER DE ELLA CON LAS LIMITACIONES Y MODALIDA~

DES QUE FIJEN LAS LEYES", POR Lo·· CUAL ES POS 1 BLE DE~· 

PREl'IDER QUE LA PROPIEDAD ES Ul~ DERECHO REAL POR EXCf. 

LENCIA, POR MEDIO DEL CUAL SE PUEDE GOZAR, DISPONER 

Y USUFRUCTUAR DE CUALQUIER BIEN, CON LOS LIMITES QUE 

FIJEN LAS LEYES. 

PARA EL ESTUDIO QUE NOS OCUPA EL CODIGO CIVIL SEÑALA 

EN EL ARTICULO 833 EL CASO DE LA EXPROPIACIÓN DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

"EL GOBIERNO FEDERAL PODRA EXPROPIAR LAS COSAS QUE -

PERTENEZCAN A LOS PARTICULARES Y QUE SE CONSIDEREN -

COMO NOTABLES Y CARACTER!STICAS MANlFESTACIÓNES DE -

NUESTRA CULTURA NACIONAL• DE ACUERDO CON LA LEY ESPf_ 

ClAl'"CORRESPONDl:ENTE", 

Es EVLDENTE QUE EN TODA LA LEG ISLACl6N MEXICANA EXl~ 

TEN PRECEPTOS ANALOGOS, QUE RATIFICAN EL ESPIRITO DE 

LA PROPIEDAD ORIGINAL QUE RECAE EN LA NACIÓN, ESTA-

BLEClDA EN EL ARTtCULO 27 PARRAFO I DE LA CONSTITU--. .. . . ~ 
ClÓN QUE SEÑALA_: '.'.LA PRO~IEDAD DE LAS TIERRAS '{ A"-

GUAS COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS lJMITES DEL TERRIR0-

~-10 N~croNAL ~ORRESPONDE ÓR IG Úl~R IAMENTE A LA NAc I 6N, 

LA CUAL HA TENIDO Y TlENE EL DERECHO DE TRASMlTlR EL . . .. - . 
DOl'\rNrD DE ELLAS A LOS PAf!TlCULARES CONSTITUYENDO LA 

PROPtEDAD PRIVADA"·. 

P~RA TER[{~N.AR~ LA_ fROPIED~D SE_P,UEDE DEFl~-~R CQ{'IO ~ 
LA FACULTAD D.E USAR, US.UfRUCTUAR O ENAJENAR BlEl'IES 
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MUEBLES O INMUEBLES EN SU ESTADO NATURAL O ELAllORA~ · 
DOS, Cot{ LAS LIMITACIONES QUE LA LEY IMPONE. 

A CAMBIO DE UNA INDEMNIZACION.- Orno ELEMENTO ESCE!i 
CIAL DE LA EXPROPIACIÓN ES LA INDEMNIZACIÓN, QUE ES 
LA RETRIBUCIÓN EN DINERO QUE HACE EL ESTADO A CAM-
BIO DE UN BIEN QUE RECIBE DE UN PARTICULAR. 

EL ARTfCULO 27 CONSTITUCIONAL EN SU PÁRRAFO SEGUNDO 
·SEÑALA A ESTE ELEMENTO COMO REQU IS !TO INDISPENSABLE, 
AL SEÑALAR LO SIGUIENTE: " lAs EXPROPIACIONES SÓLO 
PODRÁN HACERSE POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA Y ME-
DIANTE INDEMNIZACIÓN", 

EL PRECIO AL QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, TAMBl~N 

SE ENCUENTRA REGULADO EN LA FRACCIÓN VI DEL MISMO -
QUE A LA LETRA DICE: 

" EL PRECIO QUE SE FIJARÁ COMO INDEMNIZACIÓN A LA··"' 
COSA EXPROPIADA SE BASARA EN' LA CANTIDAD QUE COMO -
VALOR FISCAL DE ELLA FIGURE EN LAS OFICINAS CATAS-
TRALES O RECAUDADORAS, YA SEA QUE ESTE VAlOR HAYA -· 
SIDO MANIFESTADO POR EL PROPIETARIOO SIMPLEMENTE A 
CEPTADO POR ~L DE UN MODO· TÁCITO POR HABER PAGADO -
SUS CONTRIBUCIONES CON ESTA BASE. EL EXCESO DE VA-~ 
LOR O DEM~RlTQ QUE HAYA TENIDO LA PROPIEDAD PARTIC~ 
LAR POR LAS MEJORAS O DETERIOROS OCURRIDOS CON POS-.. . . 

TER!ORIDAD A LA FECHA_DE.A~IGNAClÓN DEL VALOR FlS-
CAL, SERÁ LO ÚNICO QUE DEBERÁ QUEDAR SUJETO A JUI-
ClO PERICIAL y A RESOLUCIÓÑ JUOICLAL. ESTO MISMO SE 
OBSERVARA CUANDO SE TRATE DE OBJETOS cuyo VALOR Ño 
EST~ FIJADO EN LAS OFICINAS REtlTlSTICAS"' 
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PROCEDIMIENTO CIERTO Y PRECISO,- Ei. SISTEMA JuR!rn 
CO MEXICANO NOS COi!SAGRA PRINC!P!OG DE SEGURIDAD -

JURfDICA, A TRAVÉS DE LA CoNSTITUC!Ótl, AL SEl~ALAR 
QUE LA EXPROPU1C!ÓN DEBE ESTAR EN LA LE'(, LA CUAL 

A SU VEZ, DEBE CONTENER EL PROCEDIMIENTO PARA LLE

VAR A CABO ESTA FIGURA DEL DERECHO. 

PARA EL CASO ESPECIFICO DE LA EXPROP!f1C!ÓM SE DElli;. 

RÁN SEGUIR TODAS Y CADA UNA DE LAS FORMALIDADES ·

DEL PROCEDIMl ENTO COMO LO SEÑALA EL ARTICULO 16 DE 

l'lUESTRA CARTA MAGNA QUE DICE! "NADIE PUEDE SER MO

LESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOM!CIL!O, PAPELES 

O POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRI

TO DE LA AUTOR !DAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y MOTI VE 
LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO", 

Cotl ESTE PRECEPTO DE SEGURIDAD JUR!DICA, SE ESTAc -

BLECE QUE DEBE EXISTIR EL CONOCIMIENTO PREVIO DE 

LAS NORMAS QtJE DAM ORIGEN A LA EXPROPIACIÓN. DE ES. 

TE MODO NO SE DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL EX

PROPIADO~ 

UTILIDAD PUBLICA.- Es DE CONSIDERARSE EL SENTIDO -

AMPLIO DE ESTAS PALABRAS, PU~STO QUE SI.NOS APEGA

MOS AL SENTIDO ESTRICTO DE LAS MISMAS, NOS PUEDE -

LLEVAR A SITUACIONES FUERA DE DERECHO, PORQUE SE -

PODR!A INTERROGAR CUAL.ES EL BENEFICIO COLECTIVO -

MAS IMPORTANTE, AQUEL QUE APEGADO A DERECHO SOLO -

BENEFICIA A UNAS CUANTAS PERSONAS, O AQUEL OTRO -

QUE BENEFICIA A UNA MAYOR!A NOTORIA PERO QUE SE -

FUNDAMENTA EN HECHOS FUERA DE LA tlORMA O EN DECrt

S IONES DE UNA PERSONA. 
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A ESTA INTERROGANTE LA DOCTRINA LE HA DADO UNA SOLlJ. 

CIÓN, PUESTO QUE PARA EFECTOS DE LA LEY SÓLO DEBE -

APLICAR SE LO ESCR !.TO EN ELLA, ESTO ES, EL Tt.RMI NO -

DE UTILIDAD PÚBLICA DEBE ESTAR CONTENlDO EN LA NOR

MA A APLICAR, AS f COMO SUS ALCANCES, A ESTA SOLU~•

CIÓN DOCTRlNAL SE LE HA LLAMADO CAL,IFICAC!ÓN LEGil_

LATIVA, EN. RAZÓN DE QUE LAS CAUSAS QUE LA SUSTENTAN 

PUEDEN VARIAR DE UNA LEY A OTRA, PEHO SÓLO IMPORIA

RÁ EL CAMPO DEL DERECHO DONDE SE APLIQUE LA NORMA, -

LA CONSTITUCIÓN EN SU ART!CULO 27 FRACClÓN VII PÁRR~ 

FO SEGUNDO ES MÁS EXPLICITA AL RESPECTO, PORQUE DI

CE: 

"LAS LEYES DE LA FEDERACIÓN Y DE LOS ESTADOS EN SUS 

RESPECTIVAS JURISDICClONES, DETERMINARÁN LOS CASOS 

EN QUE SEA DE UTILIDAD PÚBLICA LA OCUPACIÓN DE LA -

PROPIEDAD PRIVADA Y DE ACUERDO A DICHAS LEYES LA AlJ. 

TORl:DAD ADMINISTRATIVA HARÁ LA DECLARAClÓN CORRES-

POND 1 EtlTE", 

PARA CONCLUIR CON LO ANTERIOR, SE DICE QUE EL LE-

G 1 SLADOR PLASMARÁ EN CADA LEY O NORMA CORRESPON'-'"~ 

DlENTE, LAS CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA QUE RESUL-

TEN IDÓNEAS PARA LA APLICACIÓN DE DICHAS NORMAS, -

PUD 1 ENDO LA AUTOR lDAD ADM!NI STRATIVA, RECABAR CUA!i 

TAS PRUEBAS SEAN NECESARIAS PARA DEMOSTRAR LAS CAlJ. 

SAS QUE EL LEGISLADOR HA SEÑALADO EN LA NORMA EN -

CUESTIÓN, 

2.1.3 DEFINICION. 

RESUMIENDO TODO LO EXPLtCADO EN LO_S PU~TOS ANTER1Q_ 

RES, SE PUEDE DECIR QUE LA EXPROPIACI.ÓN ES UN ACTO 
, juii101co auE REALm LA AuToRioAri ADMrtúsTiiAnvA. -
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DEL ESTADO, A TRAVtS DEL CUAL, POR CAUSA DE UTILI
DAD PÜBLICA, RETIRA LA PROPIEDAD DE DETERMINADOS -
BIENES A LOS PARTICULARES ASIGNÁNDOLOS PARA Sf, A 
CAMBIO DE UNA INDEMNIZACIÓN AGOTANDO UN PROCEDI'"'-~ 

MIENTO CIERTO Y PRECISO, 

2 ,l. 4 RECURSOS. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO QUINTO DE LA LEY f& 
DERAL DE EXPROPIACIÓN, El PARTICULAR PUEDE INTERPQ. 
NER EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN ANTE -
LA AUTOR !DAD RESPONSABLE CONTRA LA DECLARATOR 1 A CQ. 
RRESPONDIENTE. DENTRO DE LOS QUINCE D!AS HÁBILES -
CONTADOS AL D{A SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN. 

POR OTRA PARTE, EN EL CASO DE QUE LA NACIÓN NO UTl 
LICE EL BIEN EXPROPIADO, EN LOS TtRMINOS DE LA DE
CLARATORIA CORRESPONDiENTE, EL PARTICULAR PUEDE SQ. 
LICITAR EL RECURSO DE REVERSIÓN, O SEA, QUE LE SE
AN REINTEGRADOS LOS BIENES Ó DERECHOS QUE LE HAYAN 
SIDO QUITADOS O LIMITADOS, TAL Y COMO LO SEÑALA El 
ARTICULO NOVENO DE LA LEY FEDERAL' DE· LA EXPROPIA-
Cl.ÓN. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LOS RECURSOS YA SEÑALADOS, -
EL PARTICULAR PUEDE l.NTERPONER LA SOL! C 1 TUD DE AM'" 
PARO RESPECTIVA UNA VEZ NEGADO EL RECURSO ADMINS--. ' . 
TRAHVO DE REVO~AClÓN, ,6 ENEL CASO DE QUE NO SE -
HAYAN OBSERVADO LAS FORMALIDADES ESCENCIALES DEL -
PROCEDrM!ENTO, TAMBI~N SE PUEDE SOL!ClTAR EL AMPA
RO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL. 
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2.2. LA CONFISCACION. 

2.2.1 DEFINICION.- EL LIC. ANDR~S SERRA ROJAS SEÑALA QUE 
LA CONFISCACIÓN ES! ,, LA ADJUDICACIÓN QUE SE HACE 
EN BENEFICIO DEL ESTADO,DE LOS BIENES DE UNA PERSQ 
NA y SIN APOYO LEGAL"' (9) ESTO NOS HACE DISTIN- -
GUIR PLENAMENTE QUE ESTE MODO DE ADQUISICIÓN EXIS
TE EN EL MUNDO DEL HECHO Y NO DEL DERECHO, OUE ES 
ESTUDIADO úNICAMENTE POR LA PART1c1pAc16M DEL EsTa 
DO COMO SUJETO ACTIVO, PORQUE EN CASO DE REALIZAR -
LO UN PARTICULAR, ESTAR!AMOS EN UN DELITO CLARAMEfi 
TE TIPIFICADO: EL Roso. EsTA FIGURA iio EXISTE EN -
EL DERECHO MEXICANO, TODA vEz auE LA coNsT1TucróN 
PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN su AR
TICULO 22 SEÑALA QUE ESTA PROHIBIDA EXPRESAMENTE -
LA CONFISCACIÓN DE BIENES, y DE IGUAL MANERA, EN -
PROTECCIÓN DE LOS PARTICULARES, LA MISMA LEY NOS -
DICE EN EL ARTicÚi.o 14 QUE '.' NADIE PODRÁ SER PRIVA 
DO DE LA VIDA, DE LA LIBERTAD O DE SUS PROPIEDADES 
POSESIONES O DERECHOS, SINO MEDIANTE JUICIO SEGUI
DO ANTE LOS TRIBUNALES PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, -. . 
EN EL QUE SE CUMPLAN LAS FORMAL! DADES ESENC 1 ALES -
DEL PROCEDIMIENTO y CONFORME A LAS LEYES EXPEDIDAS 
coN ANTERIORIDAD AL HecHÓ", 

ESTA FIGURA ES UNA_HERENC~A,_D!RECTA DEL DERECHO RQ 
MANO, PUESTO QUE SE APLICASA A LOS CIUDADANOS EX-
PULSADOS DE LAS CIUDADES, o A LOS REÓS QUE CAfAN -
EN DESGRACIA· EN LA EDAD MEDIA SE FUNDAMENTO LA --

(9l Lic. SERRA ROJAS ANDR~s. DERECHO AÓMINISTRATIVÓ 
I I. 3A. Eo, PoRRUA 1977. PAG, 280 M~iú co 
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CONFISCACIÓN EN LA PROPIEPf\D ORIGINARIA PE LOS SEíl~ 
RES FEÚoA~És, SIN coNsrnÉRAR LA PROPIEDAD PRIVADA -
PE LOS sUBDITÓs; HABI~NDo UN CAMBIO HASTA LA REi1c)l_~ 
CIÓN FRANCESA, QUE TRANSFORMÓ LA CONFISCACIÓN EN LA 
FIGURA QUE fiov coNocÉMos cciMo EXPRoPIAcióÑ. AcTui\L 
MENTE EsTAN suPRIMIDAs EN cAsr TODAs ~As. LE~1s~~cIQ. 
NES DEL MUNDO, POR CONSIDERAR QUE SE AGRAVIAN LAS -
GARANT!AS DE LOS GOBERNADOS, 

LA CONFISCACIÓN SE POPRIA DEFINIR COMO LA DISPQSl-
CIÓN DE BIENES QUE ReALlzA LA AUTORIDAD ADMINISTRA
TIVA DEL ESTADO SIN NINGÚN FUNDAMENTO LEGAL. 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 

ESTA AUTORIDAD DEBERA FOR1.0SAMEtáE DE EJ~~UTAR .~A -
ACCIÓN , PUESTO QUE EN CASO PE QUE SE REALICE POR -
L~ AUTORIDAD JUDICIAL, ~STA.AGOTAR!A PBE.'IIAM~NTE. EL 
PROCEDIMIENTO LEGAL ESTABLECIDO PARA TALES CASQS, ~ 

y ENTONcES NO SERfA córiF.rscACIÓN. 
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2.3 LA NACJONALIZACION 

2.3.l CONCEPTO.- "LA NACIONALIZACIÓN Es UN REGIMEN DE -
DERECHO PúBLICO ESTRICTO, ESTABLECIDO EN LA CONSTI -
TUCIÓN1 POR MEDIO DEL CUAL DETERMINADOS BIENES PA-
SAN AL DOMINIO TOTAL, EXCLUSIVO Y DEFINITIVO DE LA 
NACIÓN, QUE EN LO SUCESIVO SERÁ LA ÚNICA QUE PODRÁ 
DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY", (lQ) • 

POR SU PARTE EL DR. MIGUEL ACOSTA ROMERO CONCEPTÚA 
A LA NACIONALIZACIÓN DESDE DOS PUNTOS DE VISTA, EL 
PRIMERO LO ANALIZA COMO LA EXPROPIACIÓN QUE DE HE-
CHO, SE REALIZA SOBRE BIENES DE LA IGLESIA, Y EN S~ 

GUNDO PLANO, LO CONTEMPLA COMO UNA CONSECUENCIA PO
LlTICO-ECONÓMICA QUE EN ESTRICTO SENTIDO SE APLICA 
A LAS ACTIVIDADES QUE SOLO EL ESTADO PUEDEN DESARR~ 
LLAR Ó LOS CIUDADANOS DE UN PA[S Y EN OTRO ASPECTO, 
TAMBI~N SE APLICA A LA RESERVA EXCLUSIVA DEL ESTA
DO PARA EXPLOTAR ALGUNAS RAMAS DE LA INDUSTRIA O DE 
ALGUNOS BIENES QUE SE CONSIDEREN DE 1 NTERÉS PÜBLI ca 
EN AMBOS CASOS (JJ) 

A RA!Z DE LOS CAMBIOS ECONÓMICOS REALIZADOS EN LAS 
ULTIMAS D~CADAS1 SE OBLIGÓ A LA MODIFICACIÓN DEL Pá 
RRAFO SEXTO DEL ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN PoLl 
TICA DE LOS.ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA QUEDAR -
DÉ LA SIGUIENTE MANERA: 11 EL GOBIERNO FEDERAL TIENE 
LA FACULTAD DE ESTABLECER RESERVAS NACIONALES Y SU
PRIMIRLAS. LAs DECLARATORIAS CORRESPONDIENTES SE -
HARÁN POR EL EJECUTIVO EN LOS CASOS Y CONDICIONES.-

<101 SERRA RoJAs ANDR~s. DERECHO ADMINISTRAT1vú. ED. Pa
RRUA 1980 PAG. 296, 

<w cFíl. AcosTA RoMERO MIGUEL. TEoR'iA. GEÑÉRAL DÉL DÉfiÉ.:. 
cHo ADMIN1srnAnvo ED. PaRRUA i919. PAG· 493. 
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QUE LAS LEYES PREVEAN. TRAT,\tlDOSE DEL PETRÓLEO y -
DE LOS CARBUROS DE HIDRÓGENO SÓLIDOS, LfQU!DOS y -
GASEOSOS O DE MINERALES RADIOACTIVOS, NO SE OTORGI\. 
RÁN CONCESIONES Ni CONTRATOS, Ni SUBSISTIRÁN LOS -
QUE. EN su CASO SE HAYAN OTORGADO y LA NAC!Ótl LLEVA 
RÁ A CABO LA EXPLORACIÓN DE ESTOS PRODUCTOS, EN -
LOS T~RM! NOS QUE SEflALE LA LEY RESPECTIVA' CORRES
PONDE EXCLUS 1 VAMENTE A LA NAC l ÓN GENERAR, coriouc lR1 

TRANSFORMAR, DlSTRlBUIR y ABASTECER ENERG!A EL!CTRl 
CA QUE TENGA POR OBJETO LA PRESTACIÓN DE SERVICIÓ 
Púauco. EN ESTA MATERIA NO SE OTORGARÁN CONCESIÓ
NES A LOS PARTICULARES y LA NACIÓN APROVECHARA LOS 
BIENES Y RECURSOS NATURALES QUE SE REQUIERAN PARA 
DICHOS FINES", (12), 

EN EL DERECHO FRANC~S, SE DICE QUE EXISTE LA NACIQ 
Nl\LIZACIÓN POR EL s1MPLÉ HECHO DE PASAR EL DÓMINIÓ 
DE BIENES, DERECHOS o ACTIVIDADES DEL DEREC~Ó PRI
VADO AL DER~CHO ~OBL!CO, PARA LA, DOCTRINA FRANCESA 
BASTA CON LA SIMPLE TRANSFERENCIA DEL DOMINIO DE -
LOS BIENES DE LOS PARTICULARES HACIA EL ESTADÓ SIN 
RESTRICCIÓN DE NINGUNA ESPECIE, 

ANALIZANDO ESTA TEORfA, EN COMPARACIÓN CON LOS HE
CHOS EN. Mt:x1~o~sE ~UEDE APRECIAR ?uÉ Ñ~,. És E~~cTÓ,. 
PUESTO QUE EN ALGUNOS CASOS, SE ASEMEJA MUCHO A LA 
EXPROPIACIÓN QUE YA SE ANALIZÓ EN PÁGINAS ANTÉRIO-·- . . . ' .. - ... 

RES, COMO SE PUEDE APRECIAR CON LA SIGUIENTE CITA, 

(12) CoNSTiruc16N PoLií!CA DE LOS ESTADOS UÑ1n6s MÓ1c8. 
NOS: En, PORRUA 1980 PAG, 23 
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"PoR NACIONALIZACIÓN SE DESIGNA AL TRANSFER!M!ENTO 
O LA ATRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES QUE ERAN O PODR,fAN 
ESTAR, SEA Ll BRES, SEA S 1 MPLEMENTE CONTROLADAS, EN 
UN SECTOR RESERVADO AL ESTADO O A ORGANISMOS CREA
DOS POR EL ESTADO, LA NAC 1 ONALI ZAC 1 ÓN ES TOTAL O -
PARCIAL CON O SIN INDEMNIZACIÓN, CON O SIN MONOPO
LIO, LIMITADA A VECES A UNA SOLA EMPRESA, LA EXPL~ 
TACIÓN DE LA EMPRESA, DEL SERVICIO O DEL SECTOR ES 
HECHO POR LOS ÓRGANOS ORDINARIOS DEL ESTADO O POR 
ORGANISMOS ESPECIALES. LA NACIONALIZACIÓN PUEDE -
SER CONSIDERADA BAJO DIVERSOS ANGULOS, PERO ELLAS 
RESPONDEN SIEMPRE A LAS JDEOLOG[AS EN BOGA, A NECE 
SIDADES VERDADERAS O SUPUESTAS, O A ASPIRACIONES -
BIEN O MAL FUNDADAS, ELLAS ESTARÁN ESTRECHAMENTE -
LIGADAS AL MEDIO POLfT!co, ECONÓMICO y SOCIAL, E-
LLAS SE REDUCEN POR SUS OR[GENES Y POR SU DISTRIB~ 
CIÓN A UN PEQUERO NÚMERO DE TIPOS", (13), 

SIN EMBARGO EXISTEN ALGUNOS PRINCIPIOS QUE DEFINEN 
LA TEOR[A DE LA NACIONALIZACIÓN. 

Al LA EXPROPIACIÓN ES UNA OBRA DIRECTA DE LA LEY 
DE CARÁCTER GÉNÉRAL y MAS AMPLIA, EN CAMBIO -
LA NACIONALlzAC!ÓN AUNQUE TAMBI~N ES OBRA DE 
LA LEY,RESPONDE A OR[GENES MUY ESPECIALES QUE 
soN sEÑALf..Dos ÉsPÉ~fr1cAMÉÑTÉ ÉN i.As REGLAS -
QUE LA CREAN, oRTENIENDO ca~ ~L~º UN ~MBITO -
MÁS RESTRINGIDO. 

(13). PUGET HENRY.- LES NACIONALISAT!ONS EN FRANCE ET. A. 
L;ETRANGER~ sIREY 1958.' PÁG.iO TÍiAÓÜc'. AÑDR~s SERRA 
RojAs ED. PoRRUA. PÍ\G. 300. 

- 47 -



B) AL NACIONALIZAR EL ESTADO A LAS EMPRESAS PRIVA 
DAS, LO HACE ÚNICAMENTE EN CUANTO A LA ADMIMI~ 
TRACIÓN Y REGIMEN DE LAS MISMAS, PUDIENDO TAM
BIEN ATENDER A LA CREACIÓN DE MONOPOLIOS QUE -
PREVEÉ EL ESTADO POR MED 1 O DE LAS NORMAS QUE -
CREA EL MISMO, POR EJEMPLO: LA COMISIÓN FEDE-
RAL DE ELECTRICIDAD, PETRÓLEOS MEXICANOS, ETC. 

c) LA INDEMNIZACIÓN SE REALIZA r,T[NDIENDO EL PRIN_ 
C 1P10 DE IGUALDAD DE LOS 1ND1 V !DUOS FRENTE A -
LAS cr,RGAS PÚBLICAS, s 1 N EMBARGO NO PUEDE RE[l 
L!ZARSE PORELUSO DE LOS BIENES DE QUE SE TRA 
TA, COMO EN EL CASO DE LOS 1 NMUEBLES DEST! NA-
DOS AL CUL10 RELIGIOSO, COMO LO SEAALA LA FRA( 
CIÓN SEGUNDA DEL ARTfCULO 27 DE LA CoNST!TU- -
ClÓN "Los TEMPLOS QUE EN LO SUCESIVO SE ERIGI~_ 

RAN PARA EL CULTO PÚBLICO SERAN PROPIEDAD DE -
LA NACIÓN". 

TAMBltN ES DE HACERSE NOTAR QUE LA INDEMNIZA-
CIÓN ÜNICAMEMTE SE PAGARÁ; EN CASO DE QUE SEA 
PREVISTA EN EL ACUERDO QUE ORIGINE LA NACIONA
LIZACIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS DE QUE SE -
TRATE; ES DECIR,_EN_LA NACIONALIZACIÓN És'op-
CIONAL EL PAGO DE INDEMNIZACIONES, DEBIENDO -
SER i"ORZOSO PARA EL CASO DE LA EXPROPIACIÓN. 

PARA FINALIZAR, LA NACIONALIZACIÓN SE PUEDE Ds 
FINIR COMO AQUEL PRECEPTO LEGAL CONTEMPLADO -
POR LA LEy, PARA DESPOSEER DE BIENES O SERVl-
CIOS A LOS PARTICULARES, LLEVADO A CABO POR EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, AL REUNIRSE LAS cÁ 
RACTER[STICAS QUE SE REQUIEREN EN DICHA LEY, -
PUDIENDOSE PAGAR INDEMN.IZ.AC!ÓN, EN CAS~ DE_Q~E 
ESTA SEA PREVISTA EN LA NORMA QUE LA ORIGINA. 
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2.4 EL PECOMISO, 

2,4.1 CONCEPTO.- DE ACUERDO CON LA DEfltÚCIÓtl QUE ~CEE. 
TA LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA Espf\i1ÓLA1 sÉ DEBE 
ENTENDER coMo "LA PERDIDA Y sf.iic16N DE i.:os óajETÓs 
QUE SE RELACIONAN CON ALGON DELITO", (14)' 

SIN EMBARGO TtCNICAMENTE SE DEBE APRECIAR COMO 
AQUEL ACTO QUE REALIZA I-A AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
PARA DESPOSEER A UN PARTICULAR DE LA PROPIEDAD DE 
TODOS AQUELLOS BIENES QUE SIRVIEROM PARA LA COMI-" 
SlÓN DE UN DELITO. 

EN LA LEGISLACIÓN ME''.ICM/~,, APARECE COMO UNA SAN"
CIÓN ADMINISTRATIVA OLIÉ PRIVA A UNA PERSONA DE ;_; 
BIENES MUEBLES SIN NINGUNA INDEMNIZACIÓN POR ALGU" 
NA INFRACCIÓN Á LA LEY. 

EL CóOIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL PREVEÉ E~l 
su ARTf CULO 24, LA PERDIDA DE LOS INSTRUMENTOS ÓÉL 
DEL! TO. DE OTRA FORMA EN EL ART f CULO 40 DEL MISMO 
oRDENAMIENTo LEGAL DISPONE áuE "Los riisTRuMÉÑTos -

. . . 
DEL DELITO Y CUALQUIER OTRA COSA QUE SE COMETA O -
SE INTENTE COMETER, AS[ COMO LOS QUE SEA~ OBJETO -
DE EL; SE DECOMISARÁN LOS OBJETOS DE USO JLfCITO 
SOLAMENTE S 1 EL ACUSADO FUERE CONDENADO POR DEL! TO 
INTENCIONAL, S¡ PERTENECEN A TERCEROS, SOLO SE DE
COMISARÁN CUANDO HAYAN SIDO EMPLEADOS PARA FINES -
DEL! CTUOSOS CON EL CONOCIMIENTO DE SU DUEÑO", 

(14) DICCIONARIO ENCICLOPtD!CO SALVAT. 1970 MADRID ESPA 
ÑA. 
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ALGUNOS ESTUDIOSOS SUSTENTAN QUE EL DECOMISO SE -
FUNDAMENTA EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTICULO 27 -
DE LA CONSTITUCIÓN QUE DICE" LA NACIÓN TENDRÁ EN -
TODO TIEMPO EL DERECHO DE IMPONER A LA.PROPIEDAD -
PRIVADA LAS MODALIDADES QUE DICTE EL INTER~S PúBLl 
co, ti 

2.4.2 DEF!NIC!ON.- PARA SINTETIZAR, ES POSIBLE DECIR QUE 
EL DECOMISO Es A6~EL ACTO Ju~iti1co REALIZADO POR -. . 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PAR¡\ ~RIVAR .A, LOS PAB. 
TICULARES DE LA PROPIE~AD, YA, SEA.PARCIAL O TOTAL
MENTE , DE LOS BIENES QUE SIRVIERON PARA REALIZAR 
o INTENTAR REALIZAR LA COMISIÓN DE ALGÚN DELITO, -
(15). 

m> .GoNZÁLEz nE LA VEGA:fRANc1sé6; EL cóoIGÓ PENAL c6-
MENTÁDo En. PORRUA l980 ,' PAG' l03. . 
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2.5.l CONCEPTO.- Es POSIBLE CONSIDERARLO COMO UN PRO~( 
PIMIENTO QUE REALIZA LA AUTORIDAD DEL ESTADO, ME;;. 
PIANTE EL CUAL RESTRINGE EL USO Y DISPOSICIÓN DE -
BIENES O SERVICIOS, POR CAUSA DE LA UTILIDAD PÜBLl 
CA. 

SEGÚN EL Lic. ANDR~S SERRA ROJAS, "LA REQUISICIÓN 
CONSISTE EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO UNILA
TERAL DE CESIÓN FORZADA DE BIENES QUE IMPLICA UNA 
LIMITACIÓN A LA PROPIEDAD PRIVADA PRINCIPALMENTE -
MUEBLES, PARA SATISFACER URGENTES PROPÓSITOS DE -
UTILIDAD PÚBLICA Y MEDIANTE LA INDEMNIZACIÓN CO- -
RRESPONDIENTE" (16). 

EN ESTA ÚLTIMA DEFINICIÓN SE PODRÍA CONFUNDIR CON 
LA EXPROPIACIÓN, SIN EMBARGO, DE ACUERDO A LA TEO
RfA EN NUESTRO PA[S EXISTEN VARIAS DIFERENCIAS EN
TRE ESTAS DOS FIGURAS JUR[DJCAS, A SABER: 

A) LA AUTORIDAD QUE EJECUTA LA REQUISICIÓN.- EN -
LA EXPROPIACIÓN SIEMPRE SE LLEVA A CABO POR LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA C1VIL1 EN LA REQUISI
CIÓN PUEDE SER TAMBI~N REALIZADA POR LA AUTORl 
DAD MILITAR· 

B) EL OBJETO MATERIA DE LA EXPROPIACIÓN GENERAL-
MENTE SON BIENES INMUEBLES, AUNQUE PUEDEN EX--

(16) SERRA ROJAS ANDR~s. DERECHO ADMINISTRAT1vo. En. P~ 
RRUA 1980 PAG. 282. 



PROPIARSE TODO TIPO DE BIENES;, PARA LA REQLllSl 
CIÓN GENERALMENTE SON BIENES FUNGIBLES O SER\11 
CIOS. 

el LA EXPROPIACIÓN SIEMPRE TRANSFIERE LA PROPIEDAD 
DEL PARTICULAR AL ESTADO, y LA REOU!SICIÓ~l SOLO . . ..... - . .. , . 

IMPLICA EL DISFRUTE TEMPORAL. 

TAM!l~N SE PREVE! LA RE6UISIC!ÓN DE SER~!CIOS PER
SONALES, PERO UN!CAMENTE DENTRO DE LOS LIMITES DEL 
PÁRRAFO CUARTO DEL ARTICULO QUINTO DE LA CONSTITU
CIÓN QUE A LA LETRA DICE: /1 EN CUANTO A·LOS SERVI
CIOS POBLICOS SÓLO PODRÁN SER OBLIGATORIOS, EN LOS 
T~RMINOS QUE. ESTABLESCAN LAS LEYES RESPECTl VAS, EL 
DE LAS ARMAS Y LOS DE JURADOS, AS[ COMO EL DESEMP& 
ÑO DE LOS CARGOS CONSEJILES Y LOS DE ELECCIÓN POP~ 
LAR, DIRECTO O INDIRECTO, LAS FUNCIONES ELECTORA-
LES Y CENSALES TENDRÁN CARÁCTER OBLIGATORIO Y GRA
TUITO, Los SERVICIOS PROFESIONALES DE INDOLE SOCIAL . . 
SERÁN OBLIGATORIOS Y RETRIBUIDOS EN LOS T~RMINOS -
DE LA LEY y CON LAS EXCEPCIONES QUE ~STA SEÑALE': 

2.5.2 ANTECEDENTES.- ESTA FIGURA VIENE DE EUROPA, DE LA 
tPOCA DE LA REPIJBLJ CA ROMANA, LLEVÁNDOSE A CABO -
SIN RESTRICCIÓN, NI LIMITE ALGUNO, POR LO CUAL, -
EL SENADO ROMANO DICTO LEYES QUE ONICAMENTE PERMl 
TIAN DISPONER DE VIVERES~ ROPA, ARMAS y TRANSPOR
TES. PARA.ELCASO.DE SERVICI~~.PERSONALES,SOLO:: 
SE TOMO EN..EXISTENC!A LA ESCLAVITUD, EL USO DE Gli. 
LEOTES Y CARGADORES, 
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POSTERIORMENTE SE ESTABLECIÓ EN LA EPOCA MEDIEVAL -
DEL DERECHO DE PRESA, QUE CONSIST!A EN QUE EL REY'. -
PODR!A APODERARSE A su PASO DE GRANOS, FORRAJE~ BES~ 
TIAS' DE CARGA y OTRO TIPO DE ARTfCULOS NECESARIOS'. -
PARA EL SOSTENIMIENTO DE SU CORTE, HASTA EL SIGLO -
XIV, SOLO SE PERMITIÓ EN FRANCIA LA REQUISICIÓN DE 
ALIMENTOS, VESTUARIO, UNIFORMES Y TRANSPORTES DE -
CARGA PARA LOS EJ~RCITOS. 

ACTUALMENTE LA REQUISICIÓN SIGUE ESTANDO VIGENTE, -
PERO YA CONSIDERA LA INDEMNlzACIÓÑ COMO CARGA COM~ -
PENSATORIA; POR LO CUAL, LA DOCTRINA FRANCESA sos~
TIENE QUE LA REQUISICIÓN u ES UNA OPERACIÓN UNILAT~ 
RAL DE GESTIÓN PÚBLICA POR LO CUAL LA ADMINISTRACIÓN 
EXIGE DE UNA PERSONA, SEA LA PRESTACIÓN DE LA ACT!Vl 
DAD~ SEA LA PROVISIÓN DE OBJETOS MOBILIARIOS, SEA EL 
ABANDONO.TE~PO~AL DEL GOCE DE UN INM~EBLE O DE E~~R~ 
SAS1 PARA HACER1CON UN FIN DETERMINADO, UN USO CON-• 
FORME AL I NTERES GENERAL" ( 17) ,' 

LA REQUISICIÓN DE NUESTROS D!AS. MUNDIALMENTE ES ":" 
ACEPTADA ESTA FIGURA JURIDICA, CON LA DIFERENCIA 
QUE EN LOS ESTADOS DE DERECHO, UNICAMENTE SE APLICA 
EN CASOS DE VERDADERA URGENCIA~· YA sEA POR PESAS;. ~ 
TRES POLfTICOS o NATURALES. 

2.5.3 tASOS DE APLICACION 

1 

EÑ NUESTRO PAfS SE CONSIDERA PROCEDENTE PARA AQÚE-~ 
LLOS CASOS QUE A JUICIO DEL ESTADO SE REÚNAN YA ~ ~ 

, ..... '' . ' ....... ,· ... '' ''' \\ 
~~~~---,,..-.,-,~~-,.,~-..,-~......,...,....-

(17) nuez ET. DEBEYRE. TIÍA1r~ lÍE DRon AriMÚÚsTRii.rivA': ' 
ED. DALi.oz. PARfs. PA<l.745" 

-53-



·; 
SEA 11 LA INVASIÓN, PERTURBACIÓN .GRAVE DE LA PAZ pQ_ 
BL!CA O CUALQUIER OTRO QUE PONGA A LA SOCIEDAD EN 
GRANDE PELIGRO O CONFLICTO", (18), SEGÚN EL ART!C~ 
LO 29 DE LA CONSTITUCIÓN, 

PARA ESTA ÚLTIMA CONSIDERACIÓN DEBE TOMARSE EN CUEli 
TA QUE SE REFIERE ESPECIALMENTE A CUALQUIER ESTADO 
DE BELIGERANCIA Y EN SEGUNDO TÉRMINO, A LOS CASOS 
QUE AFECTEN A LA COMUNIDAD. PARA EL PRIMER CASO,·. -
SE ESTABLECIÓ EL CONTENIDO DEL ARTICULO 15 DE NUE~ 
TRA CARTA MAGNA, EN DONDE SE SEÑALA CLAR7iMENTE A -
LA REQUISICIÓN COMO DICE A CONTINUACIÓN: 

"EN TIEMPO DE PAZ NINGÚN MIEMBRO DEL EJÉRCITO PO-
DRÁ ALOJARSE EN CASA PARTICULAR CONTRA LA VOLUNTAD 
DEL DUEÑO, NI IMPONER PRESTACIÓN ALGUNA. EN TIEMPO 
DE GUERRA, LOS MILITARES PODRÁN EXIGIR ALOJAMIENTO 
BAGAJES, ALIMENTOS Y OTRAS PRESTACIONES, EN LOS -
TÉRMINOS QUE ESTABLESCA LA LEY MARCIAL CORRESPON-
DIENTE". 

PARA LA SEGUNDA IDEA, EN EL ARTÍCULO 29 DE LA CON~ 
TITUCIÓN SE SEÑALA CUALQUIER OTRO MOTIVO QUE PONGA . .. 
A LA SOCIEDAD EN GRANDE PELIGRO O CONFLICTO, PARA 
ESTE. CASO~ LA REQUISICIÓN SE, HA REGLAMENTADO EN r.i.¡.. 
FERENTES NORMAS ADMINISTRATIVAS QUE TUTELAN DISTlli 
TOS ASPECTOS DE LA PAZ plJBLICA, QUE ~AN DESDE LA -
VIDA HUMANA HASTA LA SEGURIDAD ECOÑóMicA, POR EJEtl 
PLo LA LEY GENERAL DE SALUÓ,· EN Los .0.RT r cúl.:os i8L . . ·~ 

~~~~~~~~~-~~-~~~~~~~~~~~~ 

Cl8l CoNsTnuc1óN PoLlTICA DE Los EsTADÓs UÑIDOS MEXICA 
Ños. AFiT. 29 Eo. PoRRuA 1980, PÁG. 34. 
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182, 183 Y 184, LA LEY FORESTAL EN SU ARTICULO 43 
Y DE MANERA ESPECIAL EL ART[CULO 112 DE LA LEY DE 
VfAS GENERALES DE COMUNICACIÓN QUE HA SERVIDO PA
RA NO DETENER EL CORREO, LOS TEL~GRAFOS, LOS VUE~ 
LOS DE AVIACIÓN, LOS TEL~FONOS, ETC, 
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CAPITULO lll 

LA COMPRA VENTA EN LAS ADQUISICIONES DEL ESTADO MEXICANO 

EL ESTADO ADQUIERE BIENES A TRAVtS DE LA COMPRA-VENTA, COMO 
UNA MANERA DE CUBRIR LAS NECESIDADES QUE TIENE PARA EL DES
EMPEÑO DE SUS FUNCIONES. ESTA MANERA DE ADQUIRIR HA SIDO O~ 
JETO DE ESTUDIOS EN CADA ADMINISTRACCIÓI~, POR MEDIO DE ÓRG[\_ 
NOS RECTORES O REVIS"ORES, QUE EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIB!! 
C!ONES QUE LA LEY LES CONFIERE, HAN ESTABLECIDO DIVERSOS M~ 
TODOS DE COMPRA, COMO SON: 

LA COMPRA CONSOLIDADA, EL CONCURSO INTERNO Y LA COMPRA DI-
RECTA QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN. 

3.1 EL PROCEDIMIENTO DE COMPRAS DEL ESTADO 

3.1.1 LA COMPRA CONSOLIDADA 

ESTE TIPO DE COMPRA FUt CREADA CON LA INTENCIÓN DE AGRUPAR 
NECESIDADES HOMÓLOGAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
BUSCANDO AL MISMO TIEMPO, REUNIR AL MAYOR NÚMERO POSIBLE DE 
COTIZANTES, LO QUE PROVOCA UNA ADQUISICIÓN MASIVA CON UN -
GRAN AHORRO PARA El ESTADO, Al APROVECHAR SU PODER DE COM-
PRA EN LAS MEJORES CONDICIONES, PUESTO QUE ADQUIERE MERCAN
CfAS DE VARIOS PROVEEDORES, PROCURANDO ADEMÁS El ASEGURA--
MlENTO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES REQUERIDOS BAJO ESTE TI
PO DE COMPRA. 

ESTE. SlSTEMA.HA SIDO IMPLANTADO EN EL SECTOR POBLICO PARA 
ALLEGARSE BIENES DE USO RECURRENTE Y QUE NO REQUIEREN DE --
MAYORES ESPECIFICACIONES, COMO SON: MEDICAMENTOS, MATERIAL 
DE CURACIÓN, PAPELER[A, ARTICULOS DE OFICINA, ARTICULOS DE 
AsEÓ v LrMP1rn,, ETé. 



Al PARTES QUE INTEGRAN LA COMPRA CONSOLIDADA 

TOMANDO EN CUENTA QUE LOS VOLÚMENES DE COMPRA SON DE
MASIADO EXTENSOS, SE CONSIDERÓ COMO MAS VIABLE REALI
ZAR SU ADQUISICIÓN BAJO LOS SIGUIENTES MOMENTOS: 

l. PREPARACION DEL CONCURSO 
1.1 SOLICITUD DE NECESIDADES 
1.2 CALENDARIZACIÓN DE ENTREGAS 
!,3 POLICITACIÓN 
1.4 REGISTRO DE CONCURSANTES 

11. ASIGNACION DE GANADORES 

11.1 RECEPCIÓN DE COTIZACIONES 
11.2 EVALUACIÓN DE PROVEEDORES 
11.3 NOTIFICACIÓN DE ASIGNACIONES 

I!I. ENTREGA DE BIENES 

111.1 RECEPCIÓN DE ASIGNACIONES 
111.2 ELABORACIÓN DE PEDIDOS 
111.3 RECEPCIÓN DE MERCANéfAS 
111.4 LIBERACIÓN DE GARANTIAS 

l. PREPARACION DEL CONCURSO 

I.1 LAs DEPENDENCIAS Y ENTIDADES rnvfAN sus -
NECESIDADES A LA AUTORIDAD EJECUTORA DE -
LA COMPRA CONSOLIDADA, YA SEA SEMESTRAL Ó 
ANUALMENTE, DE LAS MERCANCÍAS QUE SE PRE
TENDE ADQUIRIR BAJO ESTE SISTEMA DE COM-
PRA, PERO TAMB~N SE PUEDE REALIZAR PARÁ -
CUALQUIER PERÍODO DE ABASTECIMIENTO, SÓLO 
QUE POR EcoNoMfA~. HA éoNTl~UADO LA PRIME~ 
RA, AJUSTANDO TRIMESTRALMENTE LOS PRECIOS 
OBSERVANDO ESTRICTO CUMPLIMIENTO REMlT!ENOO 
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A LA LEY DE AoQU!SlCIONES1 ARRENDAMIENTOS . . . 
Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS --
CON BIENES MUEBLES, EN UN FORMATO QUE LL~ 
VA LAS SIGUIENTES CARACTERfSTICAS: 

l, SE HARÁ EL LLENADO DE LAS HOJAS NECE
SARIAS A LOS REQUERIMIENTOS DE LA DE
PENDENCIA o ENTIDAD. 

2. CADA HOJA CONTIENE 20 RENGLONES, CON 
UN RENGLÓN ESPECIAL PARA Cl~RAS DE -
CONTROL <SuBTOTALEs, TOTALES, erc.l. 

3, SE ANOTA CLAVE DEL ARTICULO NECESARIO 
SEGÚN EL CATÁLOGO DE CLAVES DEL PRO-
DUCTO QUE SE TRATE P.EJ. CLAVE 1930 -
AMPICILINA DE 125 MG· FRASCO CON 60 
ML. EN EL CUADRO BÁSICO DE MEDICAMEN
TOS. 

4. SE ANOTARÁ LA CLAVE DE LOS MESES QUE 
ABARCA EL PERIODO DE ABASTECIMIENTO. 

5, DEBE ANOTARSE LA UNIDAD DE MEDIDA DEL 
BIEN REQUERIDO· 

6. se .. ESPECIFICARÁ ADEMÁS LA CANTIDAD TQ. 
TAL QUE SE DEMANDA, 

7, SE IDENTI F l CARÁ A LA DEPENDE Ne l A o EN 
TIDAD CON su NOMERO DE CLAVE. 

8, ADEMÁS SE ESPECIFICARÁ EL NOMBRE COM 
PLÉTO DE LA DEPENDENCIA o ENTIDAD. 

-58-. 



9,-SE ASENTARÁN LOS DATOS DEL FUNCIONARIO QUE 
TENGA LA RESPONSABILIDAD DE LOS MISMOS. 

1.2 CALENDARIZAC!ON DE ENTREGAS 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EVALUARÁN SUS RE
QUERIMIENTOS DE ACUERDO AL PERIODO DE ABASTECl 
MIENTO QUE SE HAYA ESCOGIDO, TENIENDO ESPECIAL 
CUIDADO EN QUE LAS ENTREGAS DE MERCANCIAS SEAN 
REPARTIDAS MENSUALMENTE; ES DECIR, LA RECEP--
CJÓN DE LOS BIENES SOLICITADOS DEBERÁN CUBRIR 
LAS NECESIDADES TOTALES DEL REQUERIMIENTO ORl 
GINAL PARA QUE EL PROVEEDOR REALICE LA ENTREGA 
CONFORME A LO PEDIDO. P. EJ,: EL !MSS LLEVARÁ 
A CABO UNA CAMPAÑA DE INSCRIPCIÓN DE ASEGURA-
DOS, Y PROGRAMA ATENDER EN ESA CAMPAÑA DE 15 -
DIAS A 2 000 ASEGURADOS DIARIAMENTE, PARA LO -
CUAL SE CALCULA QUE SE NECESITARÁN MÁS CUESTIQ 
NARIOS QUE EN EL RESTO DEL SEMESTRE. ESTA CIR
CUNSTANCIA ORIGINA UNA MAYOR NECESIDAD DE PA-
PEL BOND PARA LA ELABORACIÓN DE LOS CUESTIONA
RIOS UN MES ANTES DE LA CAMPAÑA QUE SE CITA. 

I.3 POL!CITACION 

CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, A-
RRENDAMIENTOS Y PRESTACíÓN DE SERVICIOS RELA-
CIONADOS CON BIENES MUEBLES y LA NORMA DE CON
CURSO PARA LA ADQUISICIÓN DE MERCANc!As, MATE
RIAS PRIMAS Y BIENES MUEBLES, SE DEBERÁ PUBLI
CAR LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE EN UN PE-
RIÓDICO NACIONAL DE GRAN CIRCULACIÓN, CON EL -
OBJETO DE QUE ENCUENTREN EN.POSIBILIDAD DE CON 
CURRIR, LA MAYOR CANTIDAD POSIBLE DE PROVEEDO
RES PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA -
DE QUE SE TRATE. 
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1,4 REGISTRO DE CONCURSANTES 

SÉ ESTABLECÉRÁ UN CONTROL DE CONSURSANTES1 
PARA TAL EFECTÓ SE RÉGISTRARÁN HASTA 24 Hs 
ANTES DEL CONCURSÓ EN ALGUNOS CASOS, o HA~ 
TA LA FECHA LIMITE QUE SEA MARCADA EN LA -
CONVOCATORIA. ADEMÁS CADA CONCURSANTE DEB~ 
RÁ CUBFÚ R LOS REQU 1 s !TOS QUE SÓN SEÑALADOS 
úl LAS BASES DEL CONCURSO y DE LOS CUALES 
SE HABLARÁ MÁS ADELANTE. 

JI, ASJGNACION DE GANADORES 

II.i RECEPCIÓN PE CÓTizACIONES. 

ESTE P~?Ó D~L CoN~URSo sE LLEVA A cABo AL 
PRESENTAR.LOS. PROVE~DORES SUS COTIZACIONES 
EN SOBRE CERRADO Y LACRADO, PARA EFECTO DE 
SER ABIERTOS DE MANÉRA PÚBLICA, EN EL ACTO 
oÉ APERTURA DE oáfiTAs DÉ Los CoNcuRsANTEs 
A~ MISMO nÉMPO QUE SE LÉs DÁ LECTURA, 

II.2 EVALUACION DE PROVEEDORES. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA INDUSTRIA QUIMl 
CA Y BIENES DE CONSUMO DE LA SECRETARfA DE 
COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, HARÁ LLEGAR 
LAS CALIFICACIONES DE LOS PROVEEDORES A LA 
AUTORIDAD QUE EFECTUE EL CONCURSO CON LA -
DEBIDA ANTICIPACIÓN DEBl~NDO CONTENER DI-
CHA CALIFICACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

Al INTEGRACIÓN NACIONAL EN EL CAPITAL SO
CIAL DE LAS EMPRESAS. 
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B l l NTEGRAC 1 ÓN NAC l ONAL EN SUS PRODUCTOS 

el BALANZA DE DIVISAS 

Dl INVERSIÓN DE EMPRESAS FARMAQUfMICAS 

El ACTUALIZARÁ LA INFORMACIÓN RELATIVA A -
LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DE LAS EMPR~ 
SAS CONCURSASNTES, 

ADEMÁS SE DEBERÁ CONSIDERAR LA OFERTA DEL -
PROVEEDOR PARA OBTENER LOS PARÁMETROS QUE -
SERVIRÁN EN LA ELECCIÓN DE LAS EMPRESAS GANA 
DORAS DE LA COMPRA CONSOLIDADA. 

ll,3 NOTIFICAC!ON DE ASIGNACIONES 

SE REUNE A LOS CONCURSANTES, A QUIENES LES -
FUERON ASIGNADOS LOS DIFERENTES REQUERIMIEN
TOS DE CADA DEPENDENCIA o ENTIDAD DE LA SI-
GUIENTE MANERA: 

Al 70% DEL TOTAL AL GANADOR DEL PRIMER LU
GAR, 

Bl 20% DEL TOTAi_ AL GANADOR DEL SEGUNDO L!! 
GAR. 

C) 10% DEL TOTAL AL GANADOR DEL TERCER LU
GAR. 

ESTE CUADRO SE DEBERÁ ENTENDER COMO EJEMPLI
FICATIVO, PUESTO QUE LOS PORCENTAJES SE PRO
RRATEAN ENTRE LOS CINCO PRIMEROS LUGARES, .D& 
JANDO LA V!A LIBRE PARA NEGOCIAR EN CASO DE 
QUE EXISTAN PROVEEDORES INCUMPLIDOS, 
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PARA ESTE CASO, SE CANCELA LA AStGNACIÓN, 
RECORRIENDO LOS PORCENTAJES ENTRE EL RES
TO DE LOS CONCURSANTES. 

II l. ENTREGA DE BIENES . 

III.I.RECEPCION DE ASIGNACIONES 

LA AUTORIDAD EJECUTORA DEL CONCURSO CONSO
LIDADO, REMITE EN UN PLAZO PRUDENTE (APRO
XIMADAMENTE 20 D[AS CALENDARIO), A CADA D~ 
PENDENCIA O ENTIDAD QUE ENVIÓ SUS NECESID{l 
DES A CONCURSO, COPIA DE LAS ASIGNACIONES 
HECHAS A CADA PROVEEDOR. 

Ill.2 ELABORAC!ON DE PEDIDOS 

CADA DEPENDENCIA.O ENTIDAD ELABORA LOS PE
DIDOS RESPECTIVOS, ANOTANDO EN ELLOS LAS -
s 1 Gu I ENTEs cARAcTER r sn cAS: 

A) NOMBRE DE LA DEPENDENCIA o ENTIDAD 

sl FECHA DEL PEDIDO 

c> NÚMERO ÓÉL PEDIDO 

Ó) REQUISICIÓN y ORÓÚ1 DE COMPRAS 

El DATOS GÉNERALÉs ÓEL PRoYÉEDÓR. 

E.1 NOMBRE o RAZÓN SOCIAL 

e.2 DoMic1L16. 
É.3 TÉÚFONO 

e.4 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYEN
TES 

É.5 RÉGISTRO EN ÉL PADRÓN ÓE PROVÉE
ÓORES ÓÉ LA AÓM!NS!TRACIÓN PUBLi 
ú FÉÓÉRAL· 
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f) LUGAR DE ENTREGA 

G > UN 1 DAD DEsn ÑATAR 1 A DE LAs MERcAilc r As 

H) DATOS PRESUPUESTALES (NÚMERO y NÓMBRE 
DE LA PARTIDA), 

¡) FECHA DE ENTREGA 

J) CONDICIONES DE ENTREGA 

K) CONDICI6NES DE PAGO 

L) ÜAT6S ADICIONALES 

M) 

Ñl 

o> 

NúMERO Y FECHA PE CONCURSO 

RELACIÓN y NÚMERO DE INFORME A SCFI 

NúMERO PROGRESIVO DE ARTfCULOS 

p) DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y CLAVE SI -
ESTA EXISTE 

Q f'.~ CANTIDAD TOTAL 

R) UNIDAD DE ENTREGA (PIEZAS, BOTES, CA--
JAS, ETC,) 

s) PRECIO UNITARIO 

T) PRECIO TOTAL 

Úl N?MBRE1.FIRMA y CARGÓ DEL FUNCIONARIO 
COMPRADOR 

QUE AUTORIZA LA COMPRA 

w> ~oMBRE, FIRMA Y cAiiGo. óÉLfui1c10Ñi\ii1ó 
QUE AUTORIZA LA DISPONIBILIDAD PRESU-
PUESTAL· 
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Los PEDIDOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS SE EN 
TREGAR.ÁN A LOS PROVEEDORES GANADORES CON-
TRA RECEPCIÓN DE LAS FIANZAS REQUERIDAS PA 
RA GARANTIZAR EL FIEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
MISMOS, ESTAS GARANT[AS DEBERÁN TRAMITARSE 
EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS, A FAVOR DE 
LA TESORER[A DE LA FEDERACIÓN, Y EN EL CA
SO DE LAS ENTIDADES, A NOMBRE DE CADA UNA 
DE ELLAS 

11l.3 RECEPCION DE MERCANCIAS 

EL PROVEEDOR ENTREGARÁ SUS MERCANC[AS Y SI 
POR ALGUNA CAUSA SE CAMBIASEN LAS PARTICU
LARIDADES DE LAS MISMAS, SE PODRÁ NEGOCIAR 
CON CADA DEPENDENCIA O ENTIDAD, EL CAMBIO 
DE LA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES AMPARADOS 
POR LOS PEDIDOS, SIN NINGÚN PROBLEMA PARA 
AMBAS PARTES, O EN SU DEFECTO, LAS DEPEN-
DENCIAS O ENTIDADES PODRÁN CANCELAR LA PAR 
TE PROPORCIONAL O EL PEDIDO COMPLETO, HA-
CIENDO EFECTIVA LA GARANT!A OTORGADA Y RE
FINCANDO A LOS PROVEEDORES QUE OBTUVIERON 
EL SEGUNDO O TERCER LUGAR DEL CONCURSO CON 
SOLIDADO. 

111.4 LIBERACION DE GARANTIAS 

EN CADA DEPENDENCIA SE TIENE UN PROCEDJMICl! 
TO DIFERENTE, AL IGUAL QUE EN CADA ENTIDAD, 
PERO EN TtRMINOS GENERALES EL PROVEEDOR DE
BE AGOTAR LOS SIGUIENTES PASOS: 

1) ENTREGAR COPIA DEL PEDIDO 
2) ENTREGAR COPIA DE LA(S) REMISION(Esl DE 

ALMActN. 
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3) Sou c I TUD DE DEVOLUCIÓN DE LA GARMIT 1 A 
OTORGADA 

EN ESTRICTO DERECHO, DESPU~S DE ANALIZAR -
LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA, Y CORROBOR~NDO 
LOS REGISTROS PROPIOS, SE DEBERÁ EXTENDER 
UN OFICIO, QUE EN EL CASO DE LAS DEPENDEN
CIAS, IRÁ DIRIGIDO A LA TESORER!A DE LA F~ 
DERACIÓN, QUitN A SU VEZ EXTENDERÁ OTRO Ll 
BERANDO LA GARANT!A A LA COMPAÑIA QUE LA -
HAYA EXTENDIDO; PARA EL CASO DE LAS ENTIDA 
DES, ~STAS EXTENDERÁN DIRECTAMENTE EL OFI
CIO DE LIBERACIÓN DIRIGIDO A LA COMPAÑIA A 
FIANZADORA, PERO EN LA PRACTICA, SE HA LL~ 
GADO A LA SIMPLE DEVOLUCIÓN DE LOS ORIGINA 
LES DE LA GARANT!A, PARA QUE SEA EL PROPIO 
PROVEEDOR QUitN REALICE LOS TRÁMITES NECE
SARIOS PARA LA CANCELACIÓN DE DICHO DOCU-
MENTO, 

Bl REQUISITOS QUE SE DEBEN REUNIR EN LA COMPRA 

PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

1,- ENVIAR SUS NECESIDADES DE ABASTECIMIENTO PARA 
EL PERIÓDO REQUERIDO· 

2.- APEGARSE LO MÁS POSIBLE A LA::> UECKIPCIONES DE 
LOS CuADRos BAsicos. 

3.- EN CASO DE REQUERIR BIENES FUERA DE CUADRO BA
SICO, DESCRIBIR LO MÁS AMPLIAMENTE POSIBLE DI
CHOS REQUERIMIENTOS. 
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4, OBTENER EL VISTO BUENO DE LA DIRECCIÓN O GE-
RENCIA CORRESPONDIENTE. 

5. EN CASO DE PRECIO COMTROLADO, SE FINCARÁ EL -
PRECIO MÁS BAJO PARA LOS PROVEEDORES. 

PARA LOS PROVEEDORES 

!, ESTAR REGISTRADOS EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES 
DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL. 

1 l. ESTAR REGISTRADOS EN LA CAMARA QUE SEA PERTI
NENTE. 

IIJ, ESTAR AL CORRIENTE EN SUS CARGAS FISCALES, 

IV, TENER CAPACIDAD ECONÓMICA-INDUSTRIAL. 

V,- EN EL CASO DE MEDICAMENTOS, ESTAR REGISTRADOS 
EN EL PADRÓN DE LA .INDUSTRIA FARMACÉUTICA. 

VI, OBTENER LOS CERTIFICADOS DE CONTROL DE CALIDAD 
DE CADA DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE CONCURRA A -
EL CONCURSO CONSOLIDADO, 

el AUTORIDAD EJECUTORA. 

ANTERIORMENTE ESTAS COMPRAS SE REALIZABAN A TRAVÉS DE 
LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, POR -
MEDIO DE SU DIRECCIÓN GENERAL DE PRECIOS, PORQUE ESTA 
BLEC!A TODO EL MECANISMO PARA LA REALIZACIÓN DE LA -
COMPRA CONSOLIDADA, PUESTO QUE ESTA SECRETARIA COORDl 
NABA TODOS AQUELLOS MOVIMIENTOS ACCESORIOS A LA COM-
PRA-VENTA DE ART!CULOS EN GENERAL, COMO SON :Los PERMISOS 
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DE IMPORTACIÓN, LOS CRfDITOS DE HABI~ITACIÜN O AV!01 
LOS REGISTROS DE LOS PRECIOS, LAS AUTORIZACIONES DE 
LA SUBCOMISIÓN DE ADQUISICIONES, ETC., AHORA TODOS -. . 
ESTOS MOVIMIENTOS ACCESORIOS A LA COMPRA CONSOLIDADA 
SE TRAMITARÁN DE MANERA PARTICULAR, YA SEA pOR PARTE 
DE LAS DEPENDENCIAS o ENTIDADES. POR LOS PROVEEDORES 
Y HASTA POR LA AUTORIDAD EJECUTORA DEL CONCURSO CON
SOLIDADO, 

EN LA ACTUALIDAD CON LA APARICIÓN DE LA LEY DE flJJQUl 
SJCIONES. ARRENDAMIENTOS y PRESTACIÓN DE SERVICIOS -
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, PUBLICADAS EN EL -
DIARIO OFICIAL DEL DfA 8 DE FEBRERO DE 1985, E~ SU -
ARTICULO 19 DELEGA LA COMPRA CONSOLIDADA A LAS DE-
PENDENCIAS Y ENTIDADES PARA APROVECHAR EL PODER DE 
COMPRA ESPECILIZADO, DEPENDIENDO DEL SECTOR AL QUE -
PERTENEZCAN LAS DEpENDENCIAS Y ENTIDADES INTERESADAS 

"ARTÍCULO 19.- LA SECRETARfA DE COMERCIO y FOMENTO -
INDUSTRIAL. OYENDO LA OPINIÓN DE LA SECRETARIA. ME-
PIANTE DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL.PODRÁ DE~
TERMINAR LOS BIENES Y SERVICIOS DE USO GENERALIZADO, 
CUYA ADQUISICIÓN o COtlTRATACIÓN EN FORMA CONSOLIDADA~ 
LLEVARÁN A CABO DIRECTAMENTE LAS DEPENDENCIAS y ENTI-

. DADES, CON EL OBJETO DE EJERCER EL PODER DE COMPRA -
DEL SECTOR PúBLICO, APOYAR LAS ÁREAS PRIORITARIAS :
DEL DESARROLLO Y OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES EN 
CUANTO A PRECIO Y OPORTUNIDAD", 
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3.1.2 LOS CONCURSOS INTERNOS 

EL SISTEMA DE CONCURSOS ES UN PROCEDIMIENTO INSTITUÍ
DO PARA EFECTUAR ADQUISICIONES U OBRAS PÚBLICAS EN LA 
ADMI N 1 STRAC IÓN PúBLI CA FEDERAL, SE IMPLEMENTÓ CON EL 
OBJETO DE COMPRAR LOS BIENES O SERVICIOS NECESARIOS 
EN LAS DEPE~DENCIAS O ENTIDADE~ A UN PRECIO BAJO, UTl 
LIZANDO EL SENTIDO DE COMPETENCIA ENTRE LOS PROVEEDO
RES, Y AL MISMO TIEMPO, SE LE PROPORCIONA TRANSPAREN
CIA A LA ADJUDICACIÓN DEL PEDIDO O CONTRATO RESPECTI
VO. 

3.1.2.1 TIPO DE CONCURSOS 

SE HACE NECESARIO EXPLICAR QUE LOS TIPOS -
DE CONCURSOS SE HAN CLASIFICADO DE ACUERDO 
A LOS SIGUIENTES CRITERIOS, 

l. TIEMPOS DE REALIZACIÓN 

2, PROVEEDOR 

3.1.2,1.1 DE ACUER~O A LOS TIEMPOS DE REALIZACION SON: 

3.1.2.1.1.1 SIMPLES DE UN PASO 

3.1.2.1.1.2 DE DOS PASOS 

3.1.2.1.2 DE ACUERDO A LOS PROVEEDORES PUEDEN SER: 

3.1.2.2,2.l NACIONALES 

3,1,2.2.2.2 INTERNACIONALES 

3. l. 2 .1.1 DE ACUERDO A LOS TIEMPOS DE REAL! ZAC ION. 
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CON FUNDAMENTO EN LA NORMA DE CONCURSOS PARA LA 
ADOUISIC!ÓN DE MERCANCIAS, MATERIAS PRIMAS y -

BIENES MUEBLES EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL, ESTA CLA
SIFICACIÓN RESPONDE A LA CERTEZA DE LOS BIENES 
QUE SE COMPRARAN, LO CUAL SE CELEBRA Etl UNO. Ó -
DOS PASOS, 

3.1.2.1.1.1, SIMPLES DE UN PASO. 
PARA LOS CONCURSOS SIMPLES DE UN 
PASO, SE DEBEN CONSIDERAR LAS o-
FERTAS DE LOS PROVEEDORES, TANTO 
LAS CARACTER!STICAS TÉCNICAS COMO 
LAS ECONÓMICAS; ES DECIR, SE DE-
BEN EVALUAR AL MISMO TIEMPO LAS -
OFERTAS Etl LOS ASPECTOS DE CAL! -
DAD Y PRECIO, MÁS ADELANTE SE EX
LICARÁ SU MECÁNICA. 

3.1.2.1.1.2. DE DOS PASOS. 
PARA LOS CONCURSOS DE DOS PASOS, 
SE EMITE LA CONVOCATORIA QUE DIGA 
ESTO, SOLICITANDO PRESENTEN EN -
DOS SOBRES POR SEPARADO, LAS OFE& 
TAS ECONÓMICAS Y TtCNICAS, PARA -
LO CUAL SE PONDERARÁ EN PRIMER -
TÉRMINO, LA OFERTA TÉCNICA QUE E
LIMINA A UN DETERMINADO NÚMERO DE 
PROVEEDORES Y DESPUÉS, SE EVALUA
RÁ LA OFERTA ECONÓMICA QUE TAM--
BIÉN EL!MWA A OTRO NÚMERO, PASAt! 
A CONTROL DE CALIDAD QUE DETERMI
NARÁ AL GANADOR DE LA LICITACIÓN, 
EL OBJETO DE ESTO ES REDUCIR EL -. . 
RIESGO, BUSCANDO EXACTITUD PARA -
AGOTAR LOS DETALLES DE TECNICIDAD 
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DE TAL MANERA; EN EL SEGUNDO 
PASO SE HABRÁN REDUCIDO LAS 
OFERTAS, PARA SIMPLIFICAR DE 
MANERA EL CONCURSO. 

POR EJEMPLO~ SUPONGAMOS QUE 
SE DESCONOCEN LAS ESPECIFICA 
c16NES T!éNICAS 6uE DEBERÁ -
lLEYAR CADA,VEHfCULOJ ~E PU
BLICA LA C~NV?~ATORIA PARA -
CELEBRAR UN CONCURSOS DE DOS 
PASOS, INDICÁNDOSE EN lAS BA 
SES ESTA SITUACIÓN, EN DONDÉ 
SE,PRESENTAN 40 PROVEED6RES 
CON DOS SOBRES CADA UNO, Y -
AL ANALIZAR LAS ESPECIFICA-
CIONES T~CNICAS MfNIMAS IN--. . . 
DISPENSABLES, SE ELIMINAN A 
20 PROVEEDORES, AL EVALUAR -
LAs oFERTAs ECONÓMICAS~ sÉ -
01Luc1DAN LÁs cARACTERrmé.t..s 
TÉCNICAS, Y s6Lo ENTONCES, SE 
SOMETEN AL ANÁLISIS DE LAS -
'· .. ., .. . . 
CARACTERf ST!CAS DE CALIDAD Y 
rREé10,y ,sE_rENDRÁ uti rRo-
VEEDOR GANADOR. 

3. i, 2, 1; 2. DE ACUERDO A LOS PROVEEDORES 

s1 sE roMA EN coNsIDERf..c10N ;,. 'Los PROVEEDQ 
RES, LOS coÑéuRsos SE LLAMAN NACIONALES E 
lNTERNAéIONALES. 

3.1.2.1.l. 
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3.1,2.1.2, 

PROVEEDORES ESTABLECIDOS EN 
EL PAfs, auE DEBERliN CONTAR 
CON EL 50% DEL CONTENIDO NA 
C!ONAL COMO Mf N!MO, O ESTAR 
REGISTRADOS EN EL PROGRAMA 
DE FOMENTO INDUSTRIAL QUE -
LLEVA LA SECRETARIA DE Co-
MEÍ<c10 Y FOMENTO INDUSTRIAL 

INTERNACIONALES 

Los CONCURSOS lNTERNAClO~A
LES SON AQUELLOS EN LOS.CUA 
LES PUEDEN CONCURRIR PROVE~ 
DORES DE CUALQUIER PARTE -
DEL_ MUNDO, _SIN TENER MfNIMO 
DE CONTENIDO NACIONAL O RE
QUISITOS A~ÁLOGQS; SINO UNl 
CAMENTE REUNIR LAS CUALIDA
DES_ sóL1c1TADAs PARA EL coli 
CURSO, 

3.1.2,l. PROCEDIMIENTOS DE LOS CONCURSOS 

PARA LLÉVAR A cP.Bo ufi coNcúRso, Es ~EcEsA 
R!O AGOTAR TODAS y CADA UNA DE sús FASES, 
AL EFECTO; APEGARSE A LA NORMA DE CÓNCÚR
sos PARA LA ADQUISICIÓN DE MÉRCANCfAS, MA 
TER!AS PRIMAS y BIENES MUEBLÉS EN lAS DE
PENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTRA-.:. 
C!ÓN POBlICA FEDERAL. 
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P R O C E D 1 M 1 E N T O 

1.- TENER EL MONTO APROXIMADO DE. LA ADQUISICION 
A REALIZAR, 

2.- ELABORAR LAS BASES DEL CONCURSO, DETERMINAt! 
DO SU COSTO, 

3.- SE PUBLICA LA CONVOCATORIA EN: 

A) UN PERIÓDICO NACIONAL DE MAYOR CIRCULA 
CIÓN. 

B) EN CASO DE TRATARSE DE UN CONCURSO IN-

TERNACIONAL, SE DEBERÁ INVITAR A LOS P~ 
SIBLES PROVEEDORES DEL MUNDO A TRAVtS -
DE SUS EMBAJADAS. 

4.- SE ENTREGARÁN LAS BASES A LOS INTERESADOS, -
CONTRA EL PAGO CORRESPONDIENTE Ó PUEDEN SER 
GRATUITAS. 

EL PAGO PUEDE HACERSE EN EFECTIVO, CHEQUE -
CERTI F l CADO Ó ÓE CAJA A NOMBRE DE LA ENTIDAD 
DE QUE SE TRATE Y EN EL CASO DE LAS DEPENDEt! 
CIAS, A NOMBRE DE LA TESORERÍA DE LA FEDERA
CIÓIL 

5,- SE RECIBEN LAS MUESTRAS, CATÁLOGOS Y LA IN-
FORMACIÓN NECESARIA PARA EVALUAR LAS CARACTf 
RlSTICAS FISCALES Y ECONÓMICAS DEL PROVEEDOR. 

6.- SE RECIBEN LAS OFERTAS, GARANT[AS Y PODERES 
REGISTRADOS A QUIENES CONCURRIRÁN AL ACTO DE 
APERTURA DE OFERTAS Y GARANTIA DE SOSTEN I --.
Ml ENTO DE LA OFERTA. 
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7. SE CELEBRA EL ACTO DE APERTURA DE OfER 
TAS, 

Al SE PASA LISTA DE ASISTENCIA A lO? 
PRESENTES, 

Bl SÉ ABREN LAS OFERTAS,_VERlflCA~DO 
SI CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN -
LAS BASES. 

e) SE LEE LA PARTE SUSTAtlTIVA DE LAS 
OFERTAS ACEPTADAS, SE MUESTRAN LAS 
GARANTIAS PRESENTADAS, INFORMANDO 
DE CUALES OFERTAS NO FUERON ACEPTA 
DAS Y EL MOTIVO DE LO MISMO, Y SE 
ANOTAN EN UN PIZARRÓN, LAS OFERTAS 
ACEPTADAS. 

Ól SE ELABORA EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

8. Los FUNCIONAR I os ASISTENTES FIRMAN EL 
ACTA, 

9. LO? PROVEEDORES ASISTENTES FIRMAN El -
ACTA. 

EN LA ~RACTICA RE~ULTA_CON~ENIEÑTE QUE 
LOS CONCURSANTES NOMBREN UN REPRESEN-
TANT E, HACl~NDOSE CONSTAR EN ACTAS, PA 
RA~UE,SEA ~STE 6uiEN. FIRME TOD6 L6 -
RELACIONADO CON EL GRUPO, 

10. SE .É~ALÜAN LAS CA~ACIDADES T~cÑ1cAs~ .. -
FINANCIERAS, ADMINISTRATIVAS Y LEGALES 
DE LOS CONCURSANTES ACEPTADOS, 
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11. SE ELIMINA A QUIEN NO SATISFACE LOS R~ 
QUISITOS DEL PUNTO ANTERIOR Y SE ACEP
TA A LOS RESTANTES. 

12. SE EFECTÚA LA EVALUACIÓN DE LOS ASPEC
TOS ECONÓMICOS y TÉCNICOS DE LAS MER-
CANC!AS A COMPRAR. 

13. SE ESCOGE A LOS CONCURSANTES QUE PRE-
SENTAN MEJORES CARACTER!STICAS EN CALi 
DAD, PRECIO Y FECHAS DE ENTREGA. 

14. SE CELEBRA EL ACTO DE FALLO 

PUEDE HACERSE ÚNICAMENTE UNA COMUNICA
CIÓN DEL FALLO ENVIANDO COPIA DEL MIS
MO A LA SECRETARIA DE LA CONTRALOR!A • 
GENERAL DE LA FEDERACIÓN. 

15. SE_PASA LISTA DE ASISTENCIA A LOS PRE
SENTES, 

16. SE FIRMA EL ACTA y LA TABL~_COMPARATI
VA DE COTIZACIONES ENTREGANDO COPIA DE 
LA MISMA A ToDos Los PARTICIPANTES. 

17. A Los coNcuf!sANTEs PERDEDORES sE LEs -
DEVUELVEN sus MUESTRAS y GARANT!AS. 

18. SE ENV!A COPIA DEL ACTA A LA SECRETA-
RIA DE LA CONTRALOR!A GENERAL DE LA F~ 
DERACIÓN, EN CASO DE QUE HAXA INCONFÓR 
MIDAD· 
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19. Los PROVEEDORES GANADORES ENTREGAN - -
FIANZ.A CONTRA LA ENTREGA DE LA GARf\N-
TIA DEL SOSTENIMIENTO DE OFERTA, A - -
EFECTO DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
(Los) PEDIDO(s). 

20. SE FIRMAN LOS PEDIDOS o CONTRATOS (RE
CEPCIÓN DE LOS MISMOS), 

21. LAS MUESTRAS ENTREGADAS PUEDEN ENVIAR
SE A CONTROL DE CALIDAD MUESTRANDO SE
LECTIVAMENTE SOBRE LAS ENTREGAS REALI
ZADAS DE LAS MERCANC{ÁS, PUDl~NDOSE Vl 
SITAR INCLUSIVE• LAS INSTALACIONES DE
LA EMPRESA, VERIFICANDO EL PROCESO Y -
CALIDAD DE LOS BIENES QUE SE ADOUIE--
REN. 

22. EN BASE AL CONTROL DE CALIDAD EFECTUA
DO, SE ACEPTAN O NO LOS BIENES, O EN -. . . 
SU CASO, SE NOTIFICA AL PROVEEDOR LA -
<s> AÑoMÁLrf..<s> EÑcoNTRAnAs~.rÁRA auE
EN UN PLAZ.O RAZ.ONABLE SE CORRIJAN LAS
MISMAS. 

23. SE RECIBEN LOS BIENES CONTRATADOS. 

24. HABi~NOOSE RECIBIDO LOS BIENES A ENTE
RA. S~T!SfA~Cl~N.DE ~A .. ~E~E.NDENCIA 6 E~ 
TIDAD, SE PROCEDE AL PAGO. 
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3.1.2.3. 

25, SE AUTORIZA AL PROVEEDOR LA CANCELA-
CIÓN DE LA(s) FIANZA(s) QUE S!RVIO -
(ERON) PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIEt! 
TO DEL PED!DO(s) o CONTRATO{s). 

SANCIO!~ES 

EN TÉRMINOS GENERALES, ESTA MECÁNICA 
DEBE EMPLEARSE EN TODOS LOS CONCURSOS 
OUE LLEVA A CABO LA ADMINISTRACIÓN -
PúBLICA FEDERAL, TRATANDO DE OBTENER 
LA OPTIMIZACIÓN EN EL USO DE LOS RE-
CURSOS F 1NANC1 EROS• EVITANDO CON - -
ELLO LA SOBREINVERS!ÓN, QUE DURANTE -
MUCHO TIEMPO ERA TOLERADA POR LAS AD
MINISTRACIONES ANTERIORES, SOBREVI- -
VIENDO EL PAf s, POR LOS CRÉDITOS EX-
TRANJEROS QUE AUMENTARON AÑO CON AÑO 
LA DEUDA PÚBLICA. 

PÓR INCUMPLIMIENTO. POR PARTE DE LOS PRÓVÉEDORES 
EN LOS CONCURSOS QUE CELEBRAN LAS DEPENDENCIAS 
y ENTIDADES DE LA AnMINÚTRACIÓN PúBLICA FEDE-
RAL, SE PREV~N ~AS SIGUIENTES SANCIONES: 

l. SE PUEDEN HACER EFECTIVAS. LAS GAR~NTfAS PA 
RA EL SOSTENIMIENTO DE LAS OFERTAS, EN ES
TOS CASOS: 

Al cuANDo Ño.sósrÉNGAN sus oFERTAs o sE 
RETIREN DEL CONCURSO ANTES DEL ACTO -
DE APERTURA DE OFERTAS. 
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Bl CUANDO LOS PROVEEDORES GANADORES NO CON
FIRMEN SU ACEPTACIÓN DE LOS fEDIDOS 6 CO!i 
TRATOS, DENTRO DE LOS OCHO D[AS SIGUIEN
TES EN QUE LES SEA COMUNICADA SU DESIGN~ 
CIÓN. 

el CUANDO LOS CONCURSANTES GANADORES RETI~-
REN SUS OFERTAS DESPUE.S DEL ACTO DE APER 
TURA DE OFERTAS. 

D) AL NEGARSE A RECIBIR O FIRMAR LOS PEDI--
DOS Ó CONTRATOS QUE SE LES F 1 NQUE COMO -
RESULTADO DEL CONCURSO. 

El AL NEGARSE A PROPORCIONAR LA FIANZA QUE 
GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL (LOS) PE
DIDO( S) Ó CONTRATO(S), 

!!. DEDUCIR DEL IMPORTE FACTURADO, LOS PORCENTA
JES CONVENIDOS POR ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE -
LOS B 1 ENES Ó POR SOL! C 1 TUD EXTEMPORÁNEA DE 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE ENTREGA, 

ll!. SE HARÁN EFECTIVAS LAS FIANZAS QUE GARANTl-
ZAN EL (LOS) PEDIDo(s), SI EL PROVEEDOR NO -. . . 
ENTREGA LOS BIENES EN EL TIEMPO CONVENIDO, 6 .. . 
NO CORR lJA LAS ANOMALf AS DETECTADAS POR EL -
CONTROL DE CALIDAD~ HÁBI~HDOSE NOTIFICADO -
LAS MISMAS. 

lV. SE HARÁN EFECTIVAS LAS FIANZAS, SI LOS BlE-
NES O EQUIPOS ADQUIRIDOS LLEGAN A SUFRIR DE~ 
COMPOSTURAS DENTRO DEL PER!ÓDO DE GARANTfA Y 
NO SON REPARADOS A ENTEKA SATISFACCIÓN DE LA 
DEPENDENCIA ó ENTIDAD. 
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V, LA SUSPENSIÓN 6 CANCELACIÓN DEL REGISTRO EN 

EL PADRÓN DEL PROVEEDORES DE LA ADMINISTRA

C l ÓN POBLI CA FEDERAL POR NO CUMPLIR CON LOS 

PEDIDOS 6 CONTRATOS F 1 NCADOS COMO RESULTADO 

DEL CONCURSO, 
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3 LA COMPRA DIRECTA Y SU PROCEDIMIENTO 

EL ESTADO MEXICANO REALIZA TODO TIPO DE ADQUISI
CIONES, PERO EN REFERENCIA AL PUNTO QUE SE ESTU
DIA, tSTOS SÓLO PODRÁN HACERSE EN ATENCIÓN AL -
MONTO DE QUE SE TRATA, ES DECIR, LA COMPRA DIRE~ 
TA SE LLEVARA A CABO ATENDIENDO AL PRESUPUESTO -
DE ADQUISICIONES QUE TENGA ASIGNADA LA DEPENDEN
CIA Ó ENTIDAD PARA EL EJERCICIO FISCAL EN CUES-
TIÓN Y QUE ANUALMENTE SE PUBLICA CON EL DECRETO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN -
EL DIARIO OFICIAL. 

ÜTRO CASO PARA LLEVAR A CABO LA COMPRA DIRECTA, 
ES AQUEL DONDE EXISTE UNA EXCLUSIVIDAD DE PATEU 
TES O MARCAS DE CUP.LQU!ER BIEN, PUESTO QUE EX!~ 
TEN SÓLO UN FABRICANTE O COMERCIANTE QUE PUEDEN 
PROPORCIONAR LOS ART!CULOS QUE SE REQUIEREN• 

PARTIENDO DE ESTAS PREMISAS, ES POSIBLE DECIR -
QUE LA COMPRA DIRECTA ES AQUELLA DONDE SE AD--
QUIEREN BIENES DE ALGÚN PROVEEDOR, SIN ACUDIR A 
NINGÚN OTRO PROCEDIMIENTO O AUTORIDAD DISTINTA 
DE QUltN REALIZA DICHA COMPRA· 

J:RQ.C.f.!llf'.!lUilQ 

LA UNIDAD RESPONSABLE DE LAS COMPRAS DE LA DE-
PENDENCIA 6 ENTIDAD DE QUE SE TRATE, SOLICITA A 
DISTINTOS PROVEEDORES LE PRESENTEN UNA COTIZA-
CIÓN DE LOS BIENES QUE SE PLANEA ADQUIRIR, LA -
CUAL DEBERÁ CONTENER FECHA, BIENES, PRECIO Y Vl 
GENC!A. 
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11, ESTA AUTORIDAD DEBERÁ ELABORAR UN CUADRO COMPA
RATIVO DE COTIZACIONES, DONDE SE ANOTARÁN LAS -
CARACfER!STICAS DEL BIEN ~OLICITADO, LAS OFER-
TAS DE LOS PROVEEDORES Y TOMANDO EN CUENTA EL -
PRECIO OFICIAL• SI ~STE EXISTE. 

l 11, ESCOGER AL PROVEEDOR QUE OFRECE MEJORES CONDJ-
CIONES DE CALIDAD, PRECIO, PAGO Y FECHAS DE EN
TREGA DE LOS BIENES REQUERIDOS. 

IV. FINCAR EL PEDIDO CORRESPONDIENTE, 

V, REM 1 TI R EL PEO IDO A LAS AUTOR 1 DA DES DE CONTROL 
NORMATIVO Y PRESUPUESTAL PARA SU APROBACIÓN, 

Vl, ENTREGAR EL PEDIDO AL PROVEEDOR GANADOR, 

Es RECOMENDABLE EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDA
DES SOLICITAR UNA FIANZA Ó CHEQUE CERTIFICADO 
PARA GARANTIZAR LAS CONDICIONES DE CALIDAD Y 
DE ENTREGA PACTAS ORIGINALMENTE CON EL PROVE~ 
DOR, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES QUE 
SE APLICAN POR ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LOS -
BIENES Y QUE POR COSTUMBRE SE HA FIJADO EN EL 
.5 % oiARio soBRE EL MONTO TOTAL DE LA ENTRE
GA REALIZADA SIN INCLUIR IMPUESTOS. 
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3, 2 SUJETOS QUE PUEDEN VENDER AL ESTADO, 

. DEBIDO A LA GRAN VARIEDAD DE ARTICULOS QUE NECESITA 
LA ADMINISTRACIÓN POBLICA, SE PUEDE RECURRIR A CU~L 
QUIER PERSONA, YA SEA F!SICA Ó MORAL, PARA ADQUIRIR 
TODO TIPO DE MERCANC!AS, TENIENDO COMO ÜNICO REQUI
SITO PREVIO QUE EST~ REGISTRADO EN EL PADRÓN DE PRQ 
VEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL, TAL 
Y COMO LO SEÑALA EL ARTICULO 20 DE LA LEY SOBRE AD
QUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVI-
CIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, PUBLICADA EN 
EL DIARIO ÜFJCIAL DE LA FEDERACIÓN EL D[A 8 DE FE-
BRERO DE 1985 Y QUE A LA LETRA DICE: 

"LA SECRETARIA (DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO) LLf;. 
VARÁ EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y CLASIFICARÁ A LAS PERSONAS INSCRl 
TAS EN ~L, DE ACUERDO CON SU ACTIVIDAD, CAPACIDAD -
T~CNICA Y SU UBICACIÓN, 

EL REGISTRO EN EL PADRÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA JNDEFI 
NIDA, 

LAS PERSONAS INSCRITAS EN EL PADRÓN PODRÁN COMUNI-
CAR EN CUALQUIER TIEMPO A LA SECRETARIA LAS MOJIFI
CACIONES RELATIVAS .A SU CAPACIDAD R~CNICA O ECONÓMl 
CA Ó A SU ACTIVIDAD, CUANDO TALES CIRCUNSTANCIAS 
PUEDAN IMPLICAR UN CAMBIO EN SU CLASIFICACIÓN, 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SÓLO PODRÁN FINCAR PE
DIDOS ó CELEBRAR CONTRATOS CON LAS PERSONAS INSCRI
TAS EN EL PADRÓN. 

-81-



LA CLASIFICACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ART!CULO DEBE. 
RÁ SER CONSIDERADA POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
EN LA CONVOCATORIA Y FORMALIZACIÓN DE LAS OPERAC!O-
NES OUE REGULA ESTA LEY. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, EL CARÁCTER DE PROVE~ 
DOR SE ADQUIERE CON LA INSCRIPCIÓN A QUE SE REFIERE 
ESTE ARTICULO; EN CONSECUENCIA, LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES SE ABSTENDRÁN DE EXIGIR A LOS PROVEEDO-
RES EL QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN INSCRITOS EN CUALES
QUIERA OTRO REGISTRO QUE LES OTOF.GUE EL MISMO CARÁC
TER". 

StN EMBARGO LA MISMA LEY SEÑALA CASOS DE EXCEPC!Óll -
EN DONDE NO SERÁ REQU!Sl"fO QUE EL PROVEEDO~ 3E EN--·· 
CUENTRE REGISTRADO EN EL PADRÓN YA MENCIONADO, ESTOS 
CASOS ESTÁN PREVISTOS EN EL ARTICULO 22 DE LA LEY YA 
MENCIONADA, Y QUE DICE: 

"QUEDAN EXCEPTUADOS DE LA OBLIGACIÓN DE REGISTRO EN 
EL PADRÓN DE PROVEEDORES: 

1.- LAS PERSONAS QUE PROVEAN A LAS DEPENDENCIAS Y -
ENTIDADES DE ART{CULO.S PERECEDEROS, GRANOS, PRQ. 
DUCTOS ALIMENTICIOS BÁSICOS O SEMI PROCESADOS,
Ó BIENES USADOS. 

11.- Los CAMPESINOS, COMUNEROS o GRUPOS URBANOS MAR
GINADOS QUE CONTRATEN CON LAS DEPENDENCIAS Y Ell 
TlDADES; YA SEA DIRECTAMENTE 6 A TRAVÉS DE LAS ... . . 
PERSO~AS MORALES.O AGRUPACIONES LEGALMENTE CON~ 
TITUIDAS POR ELLOS. 
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I I J. Qu 1 ENES PROVEAN BIENES o PRESTEN sERVI c 105 
A LAS DEPENDENCIAS y ENTIDÁDES EN LAS SITUA 
CIONES PREVISTAS EN LA FRACCION lll DEL A~ 
TfCULO 37, Y 

IV. AQUELLOS QUE, EXCLUSIVAMENTE, LLEVEN A CA
BO OPERACIONES CON LAS DEPENDENCIAS y ENTL 
DADÉs, EN LAS coND1c10NEs QUE SEÑALAN LAS 
FRACCIONES I y l I DEL ART f CULO 39. 11 

EL ARTfcuui 37 fRAcc1óN lll sÉÑALA " LAs -
DEPENDENCIAS y ENTIDADES, BAJO su RESPONSÁ 
BILIDAD, PODRÁN FINCAR PEDl~OS o CELEBRAR 
CONTRATOS, SIN LLEVAR A CABO LAS LICITACIQ 
NES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 26 DE ÉSTA -
LÉY EN LOS SUPUESTOS QUE A CONTINUACl~N SE 
SEÑALAN: 

¡¡¡, CUANDO PELIGRE o SE ALTERE EL ÓRDEN -
SOCIAL, LA ECONOMf A, LOS SERVICIOS pÓ 

•' . . . . . -
BLICOS, LA SALUBR!DA01 LA SEGURIDAD O 
ÉL AMBIENTE DE ALGUNA ZONA o REGIÓN -
DEL PArs; coMo cotisúuÉNc!A DE nEsAi 
T.RES FRODUCIDOS. POR. fEN~M~NOS NATURA
LES;. POR CASOS FORTUIT~s.o DE FUERZA 
MAYOR, O CUANDO ~XISTAN C!RCUNSTAN~ ~ 
CIAS.OUE PUEDAN P~OVOCAR TRASTOR~OS.~ 
GRAVES, PERDIDAS O COSTOS ADICIONALES 
IMPORTANTES"· 
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DE IGUAL FORMA Y DE MANERA PECULIAR, EL AR 
T!CULO 39 SEÑALA LO SIGUIENTE: 

"CUANDO POR RAZÓN DEL MONTO DE LA ADQUISJ-. . ' . 
CIÓN, ARRENDAMIENTO O SERVICIO, RESULTE IN 
CONVENIENTE LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 26 POR EL co~ 
TO QUE tSTE REPRESENTE, LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES PODRÁN FINCAR PEDIDOS o CELEBRAR 
CONTRATOS SIN AJUSTARSE A DICHO PROCEDJ- -. . . . . 
MIENTO, SIEMPRE QUE EL MONTO DE LA OPERA-
CIÓN NO EXCEDA DE LOS LIMITES A QUE SE RE
FIERE ESTE ARTICULO Y SE SATISFAGAN LOS RE 
QUJSJTOS QUE EL MISMO SEÑALE. 

PARA LOS EFECTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR EN -
LOS PRESUPUESTOS DÉ EGRESOS DE LA FEDERA-
c.I~N yÓEL DEPARTAMENTO DEL D1srn1ro FEDE
RAL, SE ESTABLECERÁN: 

1: Los MoNTos MÁXIMos óE: LÁs oPERAc1ó-
NEs auÉ LAS DEPENDENCIAS y ENTIDA--
DES PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIREC-
TA. 

rr. Los MONTOS DE LAS OPERACIONES QUE. 
SIENDO SUPERIORES A LOS QUE SE REFIE 
RE LA FRACCIÓN ANTERIOR, lAS DEpEN-~ 
Ó~NCJAS y Eiá.!ÓAÓES ~OÓRAN ADJUDICAR 
AL.PROVEEDOR.QUE CUENTE.CON LA.CAPA~ 
CIDAD .~~ RESPUE~TA INMEDIATA, H,ABIEN 
DO CONVOCADO, EN SU CASO, POR LO ME
NOS A TRES ~RO~EEDORES". 
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11r. Los MONTOS DE LAS OPERACIONES, SUPERIORES A LAS 
SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES, QUE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN ADJUDICAR AL -
PROVEEDOR QUE OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES,~ 
PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDAD EN EL CUMPLIMIEN
TO, HABIENDO CONSIDERADO PREVIAMENTE POR LO ME
NOS OCHO PROPUESTAS, 
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3.3 EL PADRON DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO FEDERAL. 

ENTRE TODAS LAS FORMAS DE CONTROL GUBERNAMENTAL, EX!~ 
TE UN REGISTRO DE LAS PERSONAS F!SICAS O MORALES QUE 
PUEDEN VENDER SUS MERCANC!AS A LA ADMINISTRACIÓN Pú-
BLICA FEDERAL, ESTE REGISTRO SE REALIZA CON EL FIN -
DE ASEGURAR LA SOLVENCIA DEL PROVEEDOR, EN CUANTO A -
CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN; ES DECIR, SE GARANTIZA CON -
EL ESTUDIO REALIZADO EN LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA -
POR EL PROVEEDOR, QUE ~STE PRODRÁ ENTREGAR LOS BIENES 
ADQUIRIDOS, HASTA POR LA CANTIDAD REAL DE PRODUCCIÓN, 

3,3.l AUTORIDAD QUE CONTROLA EL PADRÓN DE PROVEE
DORES DEL GOBIERNO FEDERAL. 

EN UN PRINCIPIO SE DÉSIGNÓ A LA SECRETARIA 
DEL PATRIMONIO NACIONAL, COMO LA ENCARGADA 
DE LLEVAR DICHO REGISTRO, LO CUAL EFECTUÓ -
HASTA EL AÑO DE 1980~ EN QUE LA LEY SOBRE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIÉNTOS y ALMACÚIES -
DE LA ADMINISTRACIÓN POBL!CA FEDERAL (DIA-
RIO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 1980) EN su 
ARTICULO 40 FRACCIÓN XI, DELEGÓ DICHA RES
PONSABILIDAD A LÁ ÉNTONCES SÉCRETARIA DE CQ 
MERCJQ, 

ESTA SITUACIÓN PREVALECIÓ HASTA 1983, EN -
QUE SE MODIFICA LA LEY ANTES MENCIONADA, -
(DIARIO OFICIAL 29 DE DICIEMBRE DE 1982) y 
SE PASó EL REGISTRO A LA SEcRÉTAR!Á DE PRo
GRAMAcióN .Y PRESUPUESTO, QUIEN ES LA AUTORl 
DAD ENCARGADA DE CONTROLARLO HASTA LA FECHA 
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3.3.2 

(ARTICULO 20 DE LA LEY DE ADaÚISICIONES y PRES~ 
TACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MU& 
BLES)• 

OBJETO DEL PADRÓN DÉ PRoVEEDORÉs DEL Go- -
BIERNO FEDERAL• 

SE PUEDE REALIZAR UNA DIVISIÓN ENEL OBJE
TO DEL PADRÓN,EXISTE UNO INMEDIATO Y OTRO 
MEDIAT01 

EL OBJÉTO INMEDIATO CONSISTE EN LA EVALUA
CIÓN FINANCIERA DEL SOLICITANTE, PUESTO.-
QUE DE ESTA EVALUACIÓN1 SE DESPRENDERÁ QUE 
CAPACIDAD PRODUCTIVA o DE DISTRIBUCIÓN PQ 
sEE EL rRovÉÉooR. PoR Lo TANTO Es pos1BLE 
NEGAR ÉL REGISTRO POR FALTA DE CAPACIDAD -
~RoDucTIVA vio .FIN~NCIERAJ YA. QUE ~L. No Tf. 
NER EL SUFICIENTE RESPALDO, PUEDE OCASIO-
NAR ÚÑA SOBRE INVÉRSIÓN PARA lA DEPENDEN-
CIA o ENTIDAD DÉ QUE SE TRATE, AL AUMENTAR 
Los cosTos DE ADaú1s1é16N, YA sEA POR coM
PRA DE URGENCIA, º POR stÍBROGACIÓN DE LAS . . . . . ' . 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO.ENCOMÉNDADOS A LA DEPENDENCIA o EÑ 
TIDAD DE QUE SE TRATE. 

TAMBIÉN s.E .MANEJA ÚÑ OBJETO MEDIATO, PUESTO 
QUE AL ELABORARSE LOS CATÁLOGOS DE PROVEEDQ. 
RES; .LA AoMINISTRAC.IÓN POBU~~. POD~Á FINCAR 
SUS PEDIDOS O CONTRATOS, A PROVE~DORES.QUE 
ASEGOllAN. EL SURTIMIENTO OPORTUNO; REGULAN
DO CON OTRO, LAS OPERACIONES DE lAS DEJ>ÉN-
DENCIAS y ENTIDADES EN MATERIA DE ADQUISI--
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3.3.3 

CIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SER
VICIOS Y ALMACENES. 

REQUISITOS 

PARA SER REGISTRADO EN EL PADRÓN DE PROVE~ 
DORES DÉL GOBIERNO FEDERAL, ES NECESARIO -
CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

l. PRESENTAR. SOL.ICITUD, EN LOS FORMATOS -
APROBADOS POR LA SECRETARIA. DE PROGRA~ 
MACJÓN Y PRESUPUESTO. 

LAS PERSONAS MORALES DEBERÁN EXHIBIR -
COPIA.CERTIFICADA DE LA ESCRITURA O -
ACTA CONSTITUTIVA Y, EN CASO DE HABER 
SIDO CREADAS POR DISPOSICIÓN LEGAL, D~ 
BERÁN .. rnnléÍIR ÉSTA. EN rnoo CA so sE DE. 
BERA ACREDITAR LA PERSONALIDAD DEL RE
PRESENT MlTE, 

2. ACREDITAR· MÉDIANTÉ LA EXHIBICIÓN DE -
LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS, QUE ES PRQ 
DUCTOR O COMERCIANTE LEGALMENTE ESTA-
BLECIDO, 

3. DEMOSTRAR SU SOLVENCIA ECONÓMICA Y SU 
CAPACIDAD DE PRÓÓucctÓN o SUMINISTRO 
DE MERCAtic!Íls, MATERIAS PRIMAS o.BIE--:
NES MUEBLES, Y EN SU CASO PARA EL ---~ 

ARRENDAMIENTO DE ÉSTOS O LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS· 



4. AcREDlTJIR HABER CUMPLIDO CON LllS INSCRIPCIONES 
Y REGISTROS QUE EXIJAN LAS DISPOSICIONES DEL -
ÓRDEN F 1 SCAL Ó ADM 1N1 STRA TI VO. 

5. PAGAR LOS DERECHOS QUE ESTABLEZCJI LA TARIFA 
RESPECT 1 VA, Y 

6. PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA QUE 
SOLICITE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRES!!. 
PUESTO, POR MEDIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE -
NORMATJVIDAD SOBRE OBRAS PdBLJCAS, ADQUISICIO
NES Y BIENES MUEBLES. 

ESTE REG 1 STRO TENDRÁ V 1 GENC JA 1NDEF1 N IDA, S 1 N EMBAB. 
GO, DE ACUERDO A LA PUBLICÁCIÓN EMITIDA A TRAVtS -
DEL DIARIO OFICIAL EL DIA 6 DE FEBRERO DE 1989, ~S
TA SECRETARIA ADICIONA COMO OBLIGAé1ÓN FISCAL, EL -
PAGO DE DERECHOS POR ESTE REGISTRO ANUALMENTE POR -
LA CANTIDAD DE $ 220,000.00, QUE CON EL TRANSCURSO 
DEL TIEMPO PODR.IA ELEVARSE, 

EN EL TÉRMINO DE QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A -. . . 
LA FECflA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO, 
LA SECRETARIA RESOLVERÁ SI SE OTORGA o NO EL MULTI-. . 
CITADO REGISTRO, EN EL CASO DE QUE TRANSCURRA ESTE 
TÉRMINO v No sE HUBIERE EXPEDIDO LA coÑTESTAc1óN, -
SE TENDRÁ COMO APROBADO EL REGISTRO RESPECTIVO ó -
AUTORIZADA LA MODIFICACIÓN; PERO EN.EL CASO DE QUE 
LA SOLICITUD SEA RESUELTA HEGAT!VAMENTE, EN EL ES-
CRITO DE ·coNTESTACióN SE DETALLARÁN LAS cÁusAs QUE 
MOTIVARON ESTO. 

EN CASO DE QUE LA SOL!CIT~D DE INSCRIPCIÓN ESTJJ. 
VIERA CONFUSA 6 INCOMFLETA1 LA AUTOR!- - -
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3.3.4 

DAD COMPETENTE PODRÁ SOLICITAR DENfRO DEL 
TÉRMINO DE VEINTE DÍAS SIGUIENTES A LA -
PRESENTACIÓN DE LA MISMA INFORMACIÓN COM
PLEMENTARIA A FIN DE ACLARARLA. 

S¡ EL PROVEEDOR NO PRESENTA LA INFORMA- -
CIÓN REQUERIDA DENTRO DEL PLAZO CONCEDIDO 
QUE PUDO OTORGARSE HASTA POR TREINTA DÍAS 
HÁBILES, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA LA -
SOL! CITUD, 

EL PROVEEDOR UNICO 

EXISTE UNA EXCEPCIÓN "SUI GEMERIS" PARA -
EL CASO DE LOS REGISTROS EN EL PADRÓN DE
PROVEEDORES, PUESTO QUE MUCHAS VECES NO -
ES POSIBLE CONSEGUIR A MÁS DE UN PROYEE-
DOR PARA EL SURTIMIENTO DE BIENES QUE SE-. . 

REQUIEREN, A ESTE CASO SE LE LLAMA PROYE~ 
DOR ÚNICO, V SE PRESENTA EN LOS SIGUIEN-
TES CASOS: 

A) POR MONOPOLIO O EXCLUSIVIDAD,- PUEDEN 
REQUERIRSE BIENES QUE SON FABRICADOS
y/o DISTRIBUIDOS POR UNA SOLA MARCA -
COMERCIAL O COMPAÑÍA DETERMINADA, LO
CUAL IMPOSIBILITA QUE CONCURRAN A CO
TIZAR MÁS PROVEEDORES, 

B) POR TERRITORIO.- EN OTROS CASOS, LOS 
BIENES SOLO PUEDEN SER ADQU.1RIDOS A. -
LA COMPAÑÍA QUE LOS COMERCIALIZA O FA 
BRICA EN UNA REGIÓN, CON NECESIDAD DE 
ADQUISICIÓN INMEDIATA, 
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EN AMBOS SUPUESTOS, LA LEY DE ADQU!SICIONES, -
ARRENDAMIENTOS y PRESTACióri DE Srnv1c1os RELA-
CIONAnos CON BIENES MUEBLES, sÉ PREVEE ESTA CO~ 
TINGENC!A EN SU ARTICULO 37 FRACCIÓN IV QUE Di~ 
CE: "Li1S DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RE~ 

PONSABIL!DAD, PODRÁN FINCAR PEDIDOS 6 CELEBRAR 
CONTRATOS SIN ELEVAR A CABO LAS LICITACIONES -
QUE ESTABLECE EL ARTICULO 26 DE ESTA LEy, EN 
LOS SUPUESTOS auÉ A CONTINUACIÓN SE sEílALAN: 

IV. CUANDO NO EXISTAN POR LO MENOS TRES PRD-
.YEEDORES IDÓNEOS, PREVIA INVESTIGACIÓN -
DEL MERCADO ~UE AL ~~ECTO SE ~UBIE~É R~A
ÚZADO~ 
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3.3.5 SANCIONES 

EN ESTE RUBRO LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN
TOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIE
NES MUEBLES, EN SUS ART!CULOS 23, 24 Y 63 CONTEMPLA 
DOS ASPECTOS: 

l. EcoNóMico. 

2. ADMINISTRATIVO. 

l. EN EL ASPECTO ECONÓMICO, SE PREVEEN SANCIONES 
DE 10 A 1 000 D!AS DE SALARIO MlNIMO GENERAL, -
QUE APLICARÁ LA SECRETARIA DE f'RoGIWIÁCIÓÑ Y PR¡;_ 
SUPUESTO, 

2.- EN EL ASPECTO ADMINISTRATIVO, SE IMPONE LA SU§. 
PENSIÓN O CANCELACIÓN DEL REGISTRO EN EL PADRÓN 
DE PROVEEDORES DE LA ADMllHSTRACIÓN POBLICA FE
DERAL EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

SUSPENSIÓN DEL REGISTRO HASTA POR DOCE MESES -
(ART1CULO 23), 

!. SI NO ENTREGA LOS BIENES MATERIALES DEL PEDIDO 
6 CONTRATO EN LAS CONDICIONES PACTADAS· 

rr. Sr NO_OTORGAN LAS FACILIDADES PARA QUE SE VERl 
FlQUEN LAS INSPECCIONES NECESARIAS DE COMPROBA 
CION Y VIGILANCIA. 

· rrl. s1 sE NEGARA A REPol'tER LAs MERcAl'tc!As auE "'º -
REÜNAN LOS REQUISITOS DE CALIDAD ESTIPULADOS. 
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CANCELACION O NEGATIVA DE REVALIDACION <ARTICULO 24), 

I. ~UE SE COMPRUEBE QUE OBRÓ CON DOLO Q MALA ~ 
F~. 

l l. s 1 ÓEjA DE REUN l R LOS REQU 1 s !TOS QUE AUTORi 
ZAROtl su INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN~ EN MATE~ 
RIA DÉ soLvEÑé1A EcoÑóM1éA 6 éP.rP.é1DAñ oE 
PRODUCCIÓN. 

111. s1 No éuMPLE coÑ UN PEDIDOº éoNTRATo éoti -
ALGUNA DEPÚHiENcÚ>. o ENTIDAD· 

¡y,. SI REINCIDE EN CUALQUIER SUPUESTO MENCIONA
DO PARA EFEéros DE SUSPENSIÓN. 

EN Tonos EsT~s c:O.~o~ 1 SE DÉJA ABIERTA úY?s1_B,1.~1D~? 
DE 1\Pll CAR LA PENA QUE PUD 1 ERAN CORRESPONDER POR LA 
COMISlªN DE ALGON DELITO. 

TODAS ESTAS sAtié10ÑEs SE PUEDEN RECURRIR~ DE ACUERDO 
AL ARTfcuLo 63, ÓEÑrRó DEL PLAzo DE D1Ez ñfAs HAi:i1l.E5 
s1Gu1ÉÑTES A su NOTIFICACIÓN) ACOMPAÑADAS A LA sólici 
ruó~ ÓEBÉN IR ANExAs TODO_ TIPO ÓE PRUEBAS PERTINENTES 
CON EXCEPCIÓN DE LA CONFESIÓN. 

PARA DESAHOGAR LAS PRUEBAS OFRECIDAS~· SE SEÑALA uÑ -
PLAZÓ No MAYOR DE TREINTA o!As HÁBIL.Es; EN Los cuALEs 
LA éii.~GA DE LA PRUEBA LA LLEVARÁ ESTRICTAMENTE El ¡~ 
TERESADO. 
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3, 4 COMITE DE COMPRAS 

EL COMIT~ DE COMPRAS ES UN ÓRGANO COLEGIADO QUE D~ 
BE RESOLVER, NORMAR Y DIFUNDIR TODAS LAS ACTIVIDA
DES RELACIONADAS CON LAS ADQUISICIONES DE LA DEPEtl 
DENCIA Ó ENTIDAD DE QUE SE TRATE, DE ACUERDO CON -
LA LEGISLACIÓN EXISTENTE AL RESPECTO. 

3.4.1 ANTECEDENTES HISTDRICOS 

3.4.2 

EN LA EXTINTA SECRETARIA DE PATRIMONIO N8. 
CIONAL SE CREÓ EL COM!Tt CONSULTIVO DE --
11 ENDAS DEL SECTOR POBLI CD EN EL AÑO DE -
1974, HASTA EL AÑO DE 1976 EN QUE ESTA -
FUNCIÓN PASO A LA ENTONCES SECRETARIA DE 
COMERC l O CON EL NOMBRE DE CoM !Tt COORD l N8. 
DOR DE T l ENDAS INSTI TUC l ONALES ( COCQT ll, -
HASTA EL AÑO DE 1980 EN QUE SE CREARON -
LOS COM!TtS DE COMPRAS COMO CUERPOS INDI
VIDUALES EN CADA DEPENDENCIA Y ENTIDAD. 

Hoy EN D!A CADA DEPENDENCIA ó ENTIDAD --
CUENTA CON SU RESPECTIVO CoMJTI'. DE COl·\--
PRAS, EL CUAL DEBE SESIONAR POR LO MENOS 
DOS VECES AL MES Y COMO MÁXIMO UNA VEZ A 
LA SEMANA, LAS REUNIONES EXTRAORDINARIAS 
SESIONAN EN CUALQUIER MOMENTO. 

ORGANIGRAMA 

EL COMlTt DE COMPRAS SE ORGANIZA DE MANE
RA Illf°ÉREÑÚ:, DE ACUERDO CÓN LA DEPENDEN
C[A o ENHDAD DE QUE SE TRATE y RESPON---. .· ............. ·- . . 
DIENDO A LAS JERARQU{AS DE CADA UNA· 

-94-



A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN LOS RANGOS DEL 
CoMIT~ oÉ COMPRAS y su ORGANIZACIÓN. 

DEPENDENCIAS. 

l. PRESIDENTE HoNoRÁRio-Ei.. SECRETARIO DE 
LA DEPENDENCIA· 

11. PRESIDENTE EJECÚTIVO~EL ÜfICIAL MAYOR 

Ill. SECRETARIO EJECUTIVO-EL RESPONSABLE -
DE LAS AoauISICIONEs. 

IV. VOCALES. REPRESENTANTES DE CADA SUBSE. 
CRETARIA, LOS RESPONSABLES DIRECTOS -
DE LAS AREAS FINANCIERAS y DE PLANEA 
cróil! ALMAcErjEs v c6rnBALOR!A INTERNA, 
ADEMÁS REPRESENTANTES DE,OTR~S ÁREAS 
QUE SE CONSIDEREN INDISPENSABLES, 

v. ASESORES' - REPRESENTANTES DE LA SECRE. 
TAR(AS DE PROGRAMACIÓN y PRESUPUESTO 
y DE LA CONTRALOR!/\ GENERAL DE LA FE
DERACIÓN. 

ENTIDADES. 

l. PRESIDENTE HONORARIO. EL DIRECTOR o -
GERENTE GÉNERAL DE LA ENTIDAD. 

2. PRESIDENTE EJECUTIVO. -EL SUBDIRECTOR 
GEi1~iiP.i.._~E i../i. A11M..1il1sTi<P.é16N º aúIEÑ 
TENGA RANGO SIMILAR· 
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3. SECRETARIO EJECUTIVO,- EL RESPONSABLE
DIRECTO DE ADQUISICIONES. 

4, VOCALES.- Los RESPONSABLES DIRECTOS DE 
LAS AREAS DE CONTRALOR!A O (fINANCIE-
RA) ÁREA T~CN!CA, PLANEAC!ÓN, PRODUC-
CIÓN (SJ EXISTE) ALMACENES Y DE OTRAS
ÁREAS QUE SE JUZGUEN ESTRICTAMENTE - -
INDISPENSABLES. 

5, ASESORES,- DE LAS SECRETARIAS DE PRO-
GRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y DE LA CONTRA 
LOR!A GENERAL DE LA FEDERACIÓN, 

LA NORMATIVIDAD EXISTENTE AL RESPECTO, NO
CONTEMPLA LOS PUESTOS DE PRESIDENTE HONORA 
RIQ, NI SECRETARIO TÉCNICO, SIN EMBARGO, -
EN LA PRACTICA SE NOMBRAN A ESTOS MIEMBROS 
DEL COMITÉ, ASIGNANDO COMO SECRETARIO TÉC
NICO AL RESPONSABLE DIRECTO DE LOS SERVl-
CIOS DE ASESOR(A y/o CONTROL DEL ÁREA DE -
AoGIU!SICIONES, 

TAMBIÉN ESTÁN PREVISTAS LAS SUPLENCIAS, D~ 
BIENDO SER DE LA S!GUIEtlTE MANERA: 

PRESIDENTE EJECUTIVO.- SECRETARIO EJECUTI~ 
va. 
St.criErAR,J:Q EJECUTIVO.- SECRETARIO TÉCNICO. 

DEBE EXISTIR LA ASIS~EN~IA DE 6.ÁREAS POR
LO MENQS, PARA CONSIDERAR QUE TIENE - - -
QuoRUM, v coÑ cuÁTRO ÁREAS EN EL cAso oE -
SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
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3.4.3 FUNCIONES 

CON FÚNDAMENrO EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE, 
SE HA FACULTADO A LOS COMIT~S DE COMPRAS 
CON DIVERSAS FUNCIONES, PARA LO CUAL SE -
MENCI o NA LA NoRMATI v1 DAD QUE ACTÚALMENTE 
ESTÁ EN VIGOR, 

l. ART!CULO 12, 15~ 16 Y 17 Y DEMÁS RE
LATIVOS A LA LEY SOBRE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS y PRESTACIÓN DE SERVl 
CIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
(DIARIO OFICIAL 8 DE FEBRERO DE 1985) 

I !. ACUERDO QUE F 1 jA LOS L1 NEAM.1 ENTOS PA 
RA LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO -
DE LOS CoMITÚ DE COMPRAS Y DE LAS -
COMISIONES CONSULTIVAS MIXTAS DE - -
ABASTECIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PIJBLICA FEDERAL (D(AR!O OFICIAL 13 -
DE OCTUBRE DE 1980). 

111. NORMAS GENERALES PARA LA ADQUISICIÓN 
DE MERCAMC!As~· MATERIAS PRIMAS v BIE. 
NES MUEBLES QUE REALIZAN LAS DEPEN-
DENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTRA 
c1ÓN POBLICA FEDERAL <D1ÁR10 0Fic1AL 
29 DE NOVIEMBRE DE l980l' 

l V' NORMA. DE CONCURS?. PARA LA. ADQU 1s1 :- -
CIÓN DE MERCANC!As, MATERIAS PRIMAS 
y BIENES MÚEBLES <DIARIO OFICIAL 15 
DE OCTUBRE DE 1980). 
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V. LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA fEDf 
RAL, EN LA PARTE RELATIVA A CADA DEPENDENCIA ó 
ENTIDAD, 

VI, PRIMERAS NORMAS COMPLEMENTARIAS SOBRE ADQUISI
CIONES Y ALMACENES (DIARIO OFICIAL 11 DE JULIO 
DE 1983) 

VJ], MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALMACENES DE CADA 
DEPENDENC 1 A ó ENTIDAD, DE ACUEl!DO A LA PUBL!
CACI ÓN DEL DIARIO OFICIAL DEL 21 DE JUNIO DE 
198B, QUE SEÑALA LA OBLIGACIÓN DE QUE CADA -
UNA DE ELLAS, ELABORE EL SUYO PROPIO, 

LAS FUNCIONES QUE TIENE ASIGNADAS SON LAS SIGUIEN
TES: 

A) DIFUNDIR A LAS ÁREAS Y A LOS PROVEEDORES -
LA NORMATIVIDAD EN VIGOR, RELACIONADA CON 
LAS ADQUISICIONES Y LOS ALMACENES, 

B) i\.E.l..u;AR LA NORMATIVJDAD CITADA. 

C) i&JiI!lj__BUIR A LA ELABORACIÓN Y ViGILANCIA -
DE LAS NORMAS QUE REGULEN LOS SISTEMAS DE 
ADQUISICIONES, CONTRATACION DE SERVICIOS, 
EL FUNCIONAMIENTO Y CONTROL DE LOS ALMACf. 
NES, ASf COMO TODO LO RELACIONADO CON LOS 
BIENES MUEBLES DE LA DEPENDENCIA 6 ENTI~
DAD, 
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D) PROPONER A LAS SECRETARfAS DE PROGRA 
MACIÓN V PRESUPUESTO y/o CONTRALORfA 
GENERAL DE LA FEDERACIÓN, TODAS AOUf. 
LLAS MEJORAS A LOS SISTEMAS ACTUAL-
MENTE EN VIGOR, EN RELACIÓN CON AD-
QUISICIONES Y ALMACENES. 

E) ~ A CUALQUIERA DE LAS SECRETA
RIAS VA CITADAS, LOS CASOS NO PREVI~ 
TOS EN LA LEY, o EN CUALQUIER NORMA, 
DE ACUERDO A LA COMPETENC 1 A DE LA .:..-· 
MISMA. 

f) PROPORCIONAR SU OPINIÓN EN LOS ASUN
TOS QUE LE SEAN ENVIADOS A CONSULTA, 
RESPECTO A ADQUISICIONES V ALMACE-~-. 
NES, 

GI AUTORIZAR LOS MANUALES DE OPERACIÓN
RELATIVOS A LOS SISTEMAS DE OPERA~
CIÓN V CONTROL DE ADQUISICIONES V AL 
MACENES, PREVIO DICTAMEN DE LA SECRJ;. 
TAR[A DE PROGRAMACIÓN V PRESUPUESTO. 

H) .E.!JlBORAR ~ IMPLANTAR DISPOSICIONES -
QUE AYUDEN AL MEJOR CONTROL U OPERA
CIÓN DE ADQUISICIONES V ALMACENES,·.-· 
RESPETANDO LA LÉGISLACIÓN VIGENTE. 

1) ~DEFINIR LA POL!TICA PARA EL -
PAGO DE LOS PROVEEDORES, 
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J) DEBERÁ.DEFINIR LA POL!TICA DE AC
TUACIÓN, CON RESPECTO A LAS COM-
PRAS REALIZADAS FUERA DEL ÁREA DE 
ADQUISICIONES AS[ COMO LOS MONTOS 
AUTORIZADOS PARA TAL FIN. 

Kl ORGANIZAR LAS ÁREAS DE ADQUISIC!Q. 
NES QUE SEAN NECESARIAS Y APROBAR 
EL FOLLETO EXPLICATIVO SOBRE EL -
PARTICULAR QUE DEBERÁ SER DI FUNDl 
DO ENTRE LOS PROVEEDORES. 

L) INTEGRAR LOS COMITtS Y SUBCOMITÉS 
QUE SE CREAN CONVENIENTES TANTO -
FORÁNEOS, COMO POR FUNCIONES ESPJ;. 
C!FICAS. 

M) PROGRAMAR LAS ADOUISIC!ONES A RE~ 
LIZAR DURANTE UN EJERCICIO FISCAL 
ENVIANDOLAS A LA SECRETARIA DE CQ. 
MERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 

Nl ESTABLECER ~ADA.AÑO LAS METAS A -
ALCANZAR RELACIONADAS CON LAS AD-. . . ' . . 
QUISICIONES DURANTE CADA EJERCI--
CIO FISCAL. 

Ñ) NEGOCIAR LOS CASOS IMPORTANTES DE 
ADQUISICIONES. 

O) AUTORIZAR. LA CELEBRACIÓN ~E CON-
CURSO Y LA EXENCIÓN PARA LA NO C~ 
LEBRACIÓN. 
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P) Y.l.fill.AB. EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO
DE CONTROL DE CALIDAD. 

Q) ~LA ADECUADA OPERACIÓN DE.-
LOS ALMACENES. 

Rl AUIQRJlAB. LOS CONTRATOS DE SERVI--
C !OS Y SEGUROS, 

s) Y..!.liJJ.AR EL EJERCICIO DEL PRESUPUES
TO DESTINADO A ADQUISICIONES Y ALMA 
CENES, 

T) Yt!ill..8B. QUE SE CUMPLAN LAS COND!CIQ. 
NES DE PAGO. 

U) ESTUDIAR LOS INFORMES TRIMESTRALES
QUE PRESENTE EL SECRETARIO EJECUTI
VO. 

y) FOMENTA~. LA COMUNICACIÓN HACIA LAS
AUTOR!DADES Y \ÍRGANOS DE LA DEPEN-
DENCIA O ENTIDAD EN MATERIA DE AD-
QU!S!ClONES Y ALMACENES. 

Wl ~ VIGILAR Y PROMOVER LA RACIQ. 
NAL UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS DE -
INFORMilTI CA• 

X) AUTORIZAR LA ADQUISICIÓN O VENTA. DE 
BIENES USADOS, PREVIO AVALUO DE LA
SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN y PRESU
PUESTO. 



Y) EN GENERAL VIGILAR, PROMOVER Y AUT~ 
RIZAR TODOS AQUELLOS CASOS NO PRE-
VISTOS EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES. 

ESTAS FUNCIONES D~BERÁN ENTENDERSE COMO EJEMPLIFICA 
TIVAS, Y NO COMO LIMITATIVAS, EN VIRTUD DE QUE POR 
TRATARSE DE UN CUERPO COLEGIADO, PUEDE ORGANIZAR, -
ELABORAR, MODIFICAR O CANCELAR CUALQUIER ORDENAMIE~ 
TO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, 6 EN EL CASO DE LAS 
NORMAS QUE EXPIDE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y -
PRESPUESTO, TAMBI~N PODRÁ INTERPRETAR LA APLICACIÓN 
QUE DEBERÁ DARSE A ~STAS. 
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CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE ALGUNAS SITUACIONES DE HE.CHO 
Y DE DERECHO QUE SE PRESENTAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUl 
SICIONES DEL ESTADO MEXICANO. 
DESPU~S DE HABER EXPUESTO EL PRESENTE TRABAJO, PROCEDEREMOS 
A RECAPITULAR SOBRE CADA FIGURA JUR!DICA EN LOS ESPECIAL, -
EN RAZÓN DE QUE ES NECESARIO RECOPILAR TODAS Y CADA UNA DE 
LAS FORMAS DE ADQUISICIÓN QUE TIENE EL ESTADO, DE ESTA MAN~ 
RA PODR!A RESULTAR MAS FÁCIL ACTUALIZAR LA LEGISLACIÓN QUE 
EXISTE ACTUALMENTE. 

EL DERECHO COMO TODAS LAS RAMAS DEL CONOCIMIENTO HUMANO, -. -
TAMBl(N DEBE SER DINÁMICO, PORQUE CON EL AVANCE DE LA TECNQ 
LOG f A MODERNA LAS NORMAS PUÉ.DEN !ÍÚEDAR ANACRON l CAS y NO RE~ 
PONDER A LAS NECESIDADES DEL PA!S QUE ES UNO DE LOS OBJETI
VOS DEL DERECHO. 

AL a~EDAR FUERA DE REAL!º~º~ No POJ?R r A ~EGULAR ADECUADAMEN
TE LAS RELACIO~ES.ENTRE. TODOS LOS CIUDADANOS Y LAS INSTITU
CIONES, PROPICIANDO DESVENTAJAS QUE COMO RESULTADO, PRODUCl 
RIA MUCHOS ABUSOS SOBRE LAS CLASES DESPROTEGIDAS, YA QUE CQ 
MO ES SABIDO, ~STAS NO CUENTAS CON LOS RECURSOS SUFICIENTES 
PARA CONTRARRESTAR EL EJERCICIO INJUSTO DE LOS ORDENAMIEN
TOS, 

POR OTRA PARTE, TAMBl~N SE PODR{A LEGISLAR DE OTRA MANERA, 
AL REUNIR EN UN SÓLO DOCUMENTO TODOS LOS TIPOS DE ADQUISl
CtÓN QUE TIENE EL ESTAoÓ~PÚÓ1~NÓÓsÉ ·REGLAMENTAR A CADA F t
GURA JuRtn1cA ÉN l.o ESPECIAL~ Asr rio IMPORTAR[A QUE sEcRt. 
TARfA DE ESTADO ESTUVIÉRA FACULTADA PARA su APLICACIÓN,POR_ 
iiiuECOMo YA sE HA iiicitó, EN CADA ÁnM1Ñ1sTfiilC1óÑ CAMBIAN --. . 
LAS INSTITUCIONES Y SUS FACULTADES. 

ESTOS CAMBIOS ORIGINAN QUE CADA VEZ QUE SUCEDEN, TAMBltN -
sE MODIFIQUE i.os CRITEii'ios óE APi.:1ci.c1ót1 E INTERPRETACIÓN 
DE LA LEYES, QUE OCASIÓNA LA cfÍÉAc1ÓÑ DE NUEVAS y DISTIN-
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TAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES, EL CAMBIO DE COMPETENCIAS ó 

DE FACULTADES EN EL NÚMERO QUE DECIDA EL NUEVO GRUPO DE -
GOBIERNO. 

AL TENER REUNIDAS TODAS LAS FORMAS DE ADQUISICIÓN DE UN -
DOCUMENTO, LA AUTORIDAD Y LOS GOBERIMDOS NO TENDR[AN DU-
DAS SOBRE QUE LEY DEBE DE APLICARSE AL SURGIR CUALQUIER 
OPERACIÓN Ó DIVERGENCIA PARA QUE EL ESTADO ADQUIERA BIENES 
ASf COMO TAMPOCO IMPORTA~fA QUE AUTORIDAD SERf A COMPETEN
TE EN CADA CASO EN LO PARTICULAR. 

COMO YA SE HA DICHO, EL CRITERIO DE APLICACIÓN EN CADA S~ 
CRETARfA CAMBIA EN CADA ADMINISTRACIÓN GENERALMENTE, COMO 
POR EJEMPLO: LA EXTINTA SECRETARIA DE PATRIMONIO NACIONAL 
FUÉ LA ENCARGADA DE REALIZAR Y VIGILAR LA COMPRA-VENTA DE 
LOS BIENES QUE REQUERfA EL ESTADO MEXICANO. POSTERIORMEN
TE ESTA FUNCIÓN SE LE ENCOMENDÓ A LA ENTONCES SEcRETARfA 
DE COMERCIO, Y POR ÚLTIMO, ESTAS FACULTADES SE ENCUENTRAN 
DISEMINADAS EN DISTINTAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES. LA FU[ 
CIÓN NORMATIVA LA DESARROLLA LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN 
y PRESUPUESTO, LA FUNCIÓN FISCALIZADORA LA SECRETARfA DE 
LA CONTRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN y LA APLICACIÓN -
CONCRETA LA LLEVAN A CABO TODOS LOS ORGANISMOS DE LA ADML 
NISTRACIÓN POBL!CA FEDERAL· 

Es CONVENIENTE ACLARAR QUE NO SE INCLUYEN. A LAS DEPENDEN
CIAS QUE NORMAN LO ESPECfFICO, SIN EMBARGO, ESTAS IDEAS -
SE EXPLICARÁN MÁ~ AMPLIA~ENTE EN EL ESPACIO DEDICADO A CA 
D~ UNA DE LAS FORMAS.DE ADQUISICl~N. QUE INTEGRAN ESTE TRA 
BAJO; PORQUE TODAS HAN SIDO EXTRAfDAS DE DIFERENTES NORMAS 
y POR LO TANTO, TAMBl~N SON DISTINTAS sus PECÚL!ARIDADES, . - . . . . .. ' . . 
LAS AUTORIDADES QUE LAS DESARROLLAN AL VIGILAR, INTERPRE
TAR Y APLICAR LAS LEYES RELATIVAS A ELLO. 

PARA INICIAR , EN LO QUE CORRESPONDE A LA DONACIÓN, ES POSl 
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BLE DECIR QUE ES UNA FIGURA NETAMENTE CIVIL, Y QUE UNICA~

MENTE POR ACCIDENTE INTERVIENE EL ESTADO COMO SUJETO PASI
VO, PUESTO QUE ES MUY ALEATORIO QUE ALGUNA PERSONA DONE 
PARTE DE SUS BIENES A LA NACIÓN, 

LA MAYOR[A DE L/1S PERSONAS TRATAN DE OBTENER UNA CONTRA-
PRESTACIÓN POR DESPOSEERSE DE ALGÚN BIEN. PERO EN LA DONA 
CIÓN, NO EXISTE ESTE TIPO DE PENSAMIENTOS, PORQUE EN ALGQ 
NOS DE LOS CASOS, ES UTILIZADA PARA EVADIR LA APLICACIÓN 
DE OTRO TIPO DE NORMAS, COMO ES EL CASO DE LAS FISCALES,
QUE EN SU MOMENTO PUEDEN DEJAR DE SER APLICADAS AL EXIS-
TIR ALGUNA DONACIÓN "ALTRUISTA", 

PARA MEJOR COMPRENSIÓN, PROCEDEREMOS A EJEMPLIFICAR LO Sl 
GUIENTE: EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE APLICA LA SECRETA 
RIA DE HACIENDA y CRtD!TO POBL!co. GRAVA LOS INGRESOS QUE 
OBTIENE LAS PERSONAS Y LAS EMPRESAS, DE TAL MANERA QUE A 
MAYORES INGRESOS, MAYOR SERÁ LA CANTIDAD A PAGAR ~OR DI-
CHO IMPUESTO, SIN EMBARGO, LA DONACIÓN ES UNA DE LAS CAU
SAS QUE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ACEPTA COMO 
DEDUCIBLE, 

Sr BIEN LA DONACIÓN ES DEDUCIBLE DE IMPUESTOS, QUE MAYOR 
GARANT[A PODR[A OBTENER ALGUNA PERSONA SI DONA PARTE DE 
SUS BIENES AL ESTADO, QUE ES UN ENTE QUE POR EXCEÚNCIA 
NO REQU 1 ERE DE AUTOR I ZAC I.ÓN FISCAL PARA ACEPTAR DONAC I 0-
NES. 

EN EL EJEMPLO QUE HEMOS CITADO, SE DEDUCE QUE SE TRATA -
DE UNA DOl¡ACIÓN' EN DINERO. QUE EN ESTE CASO SE PUEDE HA 
CER POR MEDIO DE CUALQUIER DEPENDENCIA ó ENTIDAD, LO MI~ 
MO OCURRE TRATANDOSE DE BIENES MUEBLES Ó MATERIAS PRIMAS 
SI SE DEDICAN A ALGUNA DE LAS RAMAS DE LA PRODUCCIÓN, P& 
RO EN EL CASO DE QUE SEAN BIENES INMUEBLES, LA SECRETA-~ 
RIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOG!A ES LA ENCARGADA DE 
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CONTROLAR LOS INVENTARIOS DE INMUEBLES DE LA NACIÓN. 

DE IGUAL MANERA QUE EXISTE UN CONTROL PARA LOS INMUEBLES, 
TAMBI~N PODR[A EXISTIR UN REGISTRO PARA LAS DONACIONES -
QUE EN ESPECIE.EFECTIVO O BIENES MUEBLES HAGAN LOS PARTI
CULARES, PORQUE ACTUALMENTE EXISTE LIBERALIDAD EN LA RE-
CEPCIÓN DE ESTO; EN ESTAS CONDICIONES PODRfA IMPLEMENTAR· 
SE UNA OFICINA EN LA SECRETARIA DE HACIENDA QUE CONTROLA
RA TODOS LOS REGISTROS DE DONACIONES QUE RECIBA LA NACIÓH 
AL IMPONER LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR DE ELLO A TODAS LAS 
DEPENDENC !AS Y ENTIDADES DE Lf1 ADM HISTHAC 1 ÓN PúBLI CA FEO~_ 

RAL. 

EN EL CASO DE LAS ADQUJSICIONES REGULADAS POR EL DERECHO 
PRIVADO. TAMBJ~N TENEMOS A LAS llEREllCJ.'.S y :_os LEGr.oos. -
QUE COMO LA DONACIÓN, AUMENTAN LOS BIENES DEL ESTADO, Pf18_ 
Ti ENDO DEL CAUDAL DE LOS GOBERNADOS, COI~ OTRAS CARACTER [!l_ 

TICAS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN. 

COMO EN EL CASO DE LA DOANCIÓN, EL QUE UNA-PERSONA HEREDE 
Ú OTORGUE UN LEGADO AL ESTADO, OBEDECE A CAUSAS MUY CIR-
CUNSTANCIALES Y PARTICULARES, ES DECIR, EN EL CASO DE LAS 
HERENCIAS, ES MAS FRECUENTE QUE EL ESTADO ADQUIERA BIENES 
PORQUE MUCHAS PERSONAS HACEN CASO OMISO PARA OTORGAR EL -
RESPECTIVO TESTAMENTO PARA ORDENAR QUE POSESIONES SERÁN -
TRANSMITIDAS A OTRAS PERSONAS. 

Es MÁS COMÜN QUE SEAN DEtlUNCIADOS LOS INTESTADOS, Ó SEA -
LA MUERTE DE UNA PERSONA SIN DEJAR TESTAMENTO, EN QUE AL
GÜN PAR 1 ENTE SE S l ENTA CON DERECHOS SOBRE LA MASA HEREO 1 -

TAR!A Y QUE AL NO COMPROBAR EL PARENTESCO QUE DEC[A TENER 
LOS BIEHES PASAN A PODER DEL ESTADO. 

Orno DE LOS ELEMENTOS QUE HACEN MAYOR INCIDENCIA PARA QUE 
EL ESTADO ADQUIERA BIENES A TRAV~S DE LOS INTESTADOS, RA-
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DICA EN LA PARTICIPACIÓN DEL MINISTERIO POBLICO EN LOS JUl 
CIOS SUCESORIOS, PORQUE A SU VEZ, ESTA INSTITUCIÓN VIGILA
RÁ LA CORRECTA LINEA DEL PARENTESCO ADUCIDA POR LOS CONCU
RRENTES A LA SUCESIÓN Y EN EL CASO DE QUE CONSIDERE QUE NO 
FU~ DEBIDAMENTE DEMOSTRADA, PROCEDERÁ A DEFENDER LOS DE
RECHOS DE LA NACIÓN. 

ÜTRA DE LAS INSTITUCIONES QUE VIGILA LA CORRECTA APLICA-
CIÓN ·DE LOS BIENES DEL DE (UJUS EN LOS JUICIOS SUCESORIOS 
ES LA BENEFICENCIA PúBLl C/l., PORQUE AL ENCARGARSE DE ADMI -
NISTRAR ESTE PATRIMONIO, SE DESCUENTA POR ADELANTADO LOS -
BENEFICIOS QUE RECIBE LA COMUNIDAD. 

EL PATR l MON ID DE LA BENEF I CENC 1 A POBLI CA ACTUALMENTE SE Eti 
CUENTRA ADSCRITO A LA SECRETARIA DE SALUD Y QUE JUNTO CON 
LA LDTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PúBLICA Y LOS PRO-
NÓST I CDS PARA LA As I STEMC I A POBLI CA, PROVEEN DE RECURSOS -
ECONÓMICOS A CADA UNO DE LOS PR I NC 1 PALES PROGRAMAS Y FUN
CIONES QUE TIENE A su CARGO EL GoBIERtÍo DE LA REPÚBLICA: -
PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN DE LA -
NACIÓN. 

EN LO CONCERNIENTE A LOS LEGADOS, LOS PARTICULARES LOS - -
OTORGAN POR CONCIENCIA PROPIA, PUESTO QUE MUCHAS VECES -
PONDERAN LAS NECESIDADES QUE TIENE EL ESTADO PARA ATENDER 
A LOS CIUDADANOS Y CON UN GESTO PÓSTUMO; PRETCNDÚI Jl.YUDAR 
EN ESTA GRAN RESPONSABILIDAD. 

ÜTRAS VECES, LAS MÁS, EL AUTOR DEL LEGADO DECIDE OTORGARLO 
EN FAVOR DEL ESTADO, CON LA IÑTÉNCIÓN DE NO BENEFICIAR A -
NINGUNA PERSONA EN CIERTOS CASOS ó CIRCUNSTANCIAS, ESTO --.. , ' . . 
QUIERE DECIR QUE EL OTORGAR UN LEGAD ES UN ACTO DE PROFUN-
DA y TOTAL CONCIENCIA, QUE NO REVISTE ACCIDENTE u OMISIÓN 
PARA QUE EL ESTADO sú· BÉNEFICIARIO DE ESTÉ ACTO, --
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SINO QUE ES LA ÚLTIMA DECISIÓN DEL AUTOR PARA QUE LA NA-
CIÓN OBTENGA UN BENEFICIO EN REPRESENTACIÓN DEL PUEBLO. 

NORMALMENTE LOS LEGADOS QUE SE OTORGAN EN FAVOR DEL ESTA
DO TRAEN APAREJADA UNA CARGA, PARA DAR UNA OPORTUrllDAD A 
LOS FAMILIARES DEL AUTOR, ESTO SIGNIFICA QUE EN EL CASO -
DE NO SER CUMPLIDA LA CONDICIÓN IMPUESTA, LOS DEMÁS INTE
RESADOS SOLICITARÁN LA ANULACIÓN DE DICHO LEGADO, QUE PO
DRÁ SER DENUNCIADO EN LA VfA LEGAL, ES DECIR, SE PODRf A -
ABRIR LA SUCESIÓN EN EL CASO DE NO DEJAR BENEFICIARIOS -
DE LOS BIENES QUE COMPUSIERON EL LEGADO. 

A MANERA DE EJEMPLO, SUPONGAMOS QUE UNA PERSONA DEJÓ EN -
LEGADO A LA SECRETAR [A DE SALUD UN TERRENO, CON LA CONO 1 -
CIÓN DE QUE DEBfA CONSTRUIRSE UN HOSPITAL EN DICHO SITIO, 
Y QUE EN CASO DE QUE NO SE CUMPLIERA ESTA CONDICIÓN EN EL 
TtRMINO DE DIEZ AÑOS, ESTE PREDIO PASARÁ A LOS HIJOS DEL 
AUTOR; S[ PASADOS LOS DIEZ AÑOS NO SE HIBIERE CONSTRU[DO 
EL HOSPITAL SOLICITADO, ENTONCES QUEDARÁ ABIERTA LA REVO
CACIÓN DEL LEGADO EN CUESTIÓN. 

COMO SE PUEDE APRECIAR, ESTAS FIGURAS SON PERFECCIONADAS 
POR LA VOLUNTAD PURA Y SIMPLE DE LOS PARTICULARES, POR -
QUE NO EXISTE UNA CARGA U OBLIGACIÓN PARA SATISFACER LOS 
REQU 1 SITOS QUE MARCA LA LEY, ES DEC JR, DENTRO DE LOS ORO!;. 
NAHIENTOS EXPEDIDOS PARA REGULAR LAS RELACIONES ENTRE LOS 
PARTICULARES, NO EXISTE NINGUNA NORMA QUE OBLIGUE A LAS 
PERSONAS A DEJAR SUS BIENES AL ESTADO. 

PARA EL CASO DE LA DONACIÓN SE PREVEt LA REVOCACIÓN DE LA 
MISMA EN EL SUPUESTO DE QUE HAYA INGRATITUD POR PARTE DEL 
DONATARIO, PERO EN LO QUE TOCA AL_ESTADO_NO PUEDE APLICAR 
SE COMO TAL, EL HECHO DE COBRAR LOS IMPUESTOS O LAS CAR·.- -. . . . . 
GA~_ESTABLECIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS GOBERNADOS, 
PORQUE ES MAYOR·· EL BENEFICIO QUE SE OBTIENE - - - - ·. -
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CON LAS OBLIGACIONES FISCALES, QUE CON EL VALOR DE CUAL-
QUIER TIPO DE DONACIÓN. 

LiNA VEZ ANALIZADOS LOS MODOS DE ADQUIRIR BIENES POR PARTE 
DEL ESTADO EN EL DERECHO PRIVADO, PASAREMOS A ESTUDIAR LAS 
FIGURAS QUE SE ENCUENTRAN COMPRENDIDAS EN EL DERECHO POBLl 
ca. LAS CUALES SE DIFERENCIAN DE LAS OTRAS EN EL DESEO - -
ABIERTO Y MANIFIESTO POR PARTE DEL ESTADO PARA ADQUIRIR -
LOS BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN POSESIÓN DE LOS PARTICULA
RES. 

EXISTEN DIVERSAS CAUSAS PARA DESPOSEER A LOS GOBERNADOS DE 
LOS BIENES QUE TIENEN, PERO EN TODOS LOS CASOS SE ANTEPotlE 
EL BIENESTAR DE LA COLECTIVIDAD, A LOS DERECHOS QUE OTOR
GA LA PROPIEDAD PRIVADA, TODA VEZ QIJE EL PRINCIPAL BIEN -
QUE SE TUTELA CON ESTO ES EL INTER~S PÚBLICO. 

COMO PklMERA FIGURA JUnJDICA A Tl~ATAH, TENEMOS 1\ LA EXPRO
PIACIÓN, QUE POR MEDIO DE LA CUAL SE QUITA LA PROPIEDAD A 
LOS PARTICULARES, A CAMBIO DE UNA INDEMNIZACIÓN, POR CAUSA 
DE UTI Ll DAD PÜBLI CA; YA QUE LOS BIENES EXPROPIADOS LE SER
VIRÁN AL ESTADO PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS COM!J. 
NITARJOS QUE SE HAN ESTABLECIDO· 

PARA ESTA FIGURA, NO ES NECESARIO QUE SE AGOTE EL DERECHO
DE JUICIO PREVIO PARA QUE SE LLEVE A CABO EL TRASLAúu DE -
LA PROPIEDAD. SINO QUE LO ÜNICÓ QUE PUEDE UTILIZAR EL PAR
TICULAR EN SU DEFENSA ES QUE SEAN AGOTADAS LAS FORMALIDA-
DES ESCENCIALES DEL PROCEDIMIENTO Y UNA DE ELLAS ES SATISF~ 
cm EL INTERÉS POBuco EN Lós TÉRMINOS aúE INDICA LA LEY 
FEDERAL DE LA EXPROPIACIÓN. 

EXISTEN OTRAS CAUSAS DE INTERES __ PúB.~l~O C~NTEN!DAS EN DI§. 
TINTAS LEGISLACIONES QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES O POSE-
SIONES ECONÓMICAS DE LA NACIÓN; 6 LAS ACTIVIDADES ENCAMI-
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NADAS A SATISFACER ALGÚN PROGRAMA DE ACTIVIDADES ENCOMEND6 
DO A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EN ESTOS CASOS SE OTORGA -
PRIORIDAD A LA EDUCACIÓN, PROPORCIONAR SERVICIOS DE SALUD 
A LA POBLACIÓN, PROCURACIÓN DE JUSTICIA, VIGILAR Y CUIDAR 
LOS USOS Y APROVECHAMIENTOS DE BOSQUES, AGUAS, SUELOS, - -
ETC. 

LAS NORMAS QUE TUTELAN ESTOS B 1 ENES JURÍDICOS, MUCHAS VECES 
ES MÁS ESTRICTA E INFLEXIBLE QUE EL CRITERIO DE CUALQUIER 
JUEZ, PORQUE SON PREVISTAS PARA SITUACIONES MUY GENERA-
LES, NO AS! EL PARECER DE LOS JUECES, QUE AL RESOLVER LOS 
JUICIOS, UN!CAMENTE TIENEN A SU VISTA EL CASO PARTICULAR 
A RESOLVER. 

LEYES COMO LA GENERAL DE SALUD, FEDERAL DE AGUAS, DE LA -
REFORMA AGRARIA, TIENEN PREVISTAS MUCHAS DE CAUSAS QUE lt1 
PONE EL INTERÉS PÚBLICO, BENEFICIANDO CON ELLO, A GRANDES 
SECTORES DE LA POBLACIÓN, ADEMÁS PROPORCIONA UN MODO MÁS 
TRANSPARENTE EN EL EJERCICIO DE ESTA FACULTAD. 

PASEMOS AHORA A REVISAR A LA CONFISCACIÓN, QUE COMO SE HA 
DICHO, ES UNA REM!NISCENG!A DE LA ÉPOCA FEUDAL, YA QUE SE 
DESPOSEE AL PARTICULAR DE SUS BIENES SIN NINGÚN MOTIVO -
JUSTIFICADO Y SIN DERECHO ALGUNO, TODA VEZ QUE SE TRATA -
DE UNA POTESTAD DEL GOBERNANTE. 

COMO ESTA FIGURA NO TIENE ANTECEDENTES DE LEGALIDAD, EN -
NUESTROS D!AS ESTA PROSCRITA DEL DERECHO MEXlCANO, PORQUE 
SE PRESTA A QUE EL TITULAR DEL PODER DENTRO DEL tSTADO' -
SE PROVEA DE BIENES SIN JUSTIFICACIÓN LEGAL DE POR MEDIO, 
y' TAMPOCO TI ENE QUE JUSTIF [CAR SU1.ACr !TUD o ACCIÓN, PORQUE 
COMO YA SE EXPLICÓ, LA EJECUClÓN Y PREVISIÓN SE DESARROLLA 
EN EL CAMPO DEL HECHO. 
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ESTA F JGURA ES TOTl\U•\ENTE DETESTABLE, QUE NO SE ENCUENTRA 
INSERTA EN NINGUNA PARTE DEL DERECHO, Y EN EL CASO DE ES
TARLO, SE PRESTAR[A A QUE LOS PARTICULARES FUERAN DESPO-
SEIDOS DE SUS BIENES CON EL PRETEXTO DE BENEFJClOS A LA -
COLECTIVIDAD, PERO UNICAMENTE Y SEGURAMENTE, ESTARIAN Dil 
PUESTOS PARA SATISFACER LA VANIDAD, EL EGO Y LOS DESEOS -
DEL GOBERNANTE EN TURNO, 

COMO SE PUEDE APRECIAR, LA CONFISCACIÓN NO SATISFACE LOS 
PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURIDICA QUE ESTAN CONTENIDOS EN 
NUESTRA CARTA MAGNA, PORQUE NO SE DESPOSEE DE LOS BIENES 
SIN JUICIO PREVIO, NO SE PAGA NINGUNA INDEMNIZACIÓN, NO 
SE OBTIENE EL BENEFICIO COLECTIVO, NO SE AGOTA NlNGÜN -
PROCEDIMIENTO, AL NO EXISTIR tSTE, EN S!NTESJS, NO ES -
PRODUCTO DEL DERECHO, PERO SE HA TRATADO A MANERA DE COtl 
PLETAR EL PRESENTE ESTUDIO. 

ÜTRA DE LAS FIGURAS QUE ANTEPONEN EL INTER~S DE LA COMU
NIDAD SOBRE EL PARTICULAR ES LA NAClONALIZACJ6N, YA QUE 
EL ESTADO TAMB 1 tN DEBE PROTEGER LAS ACTIVIDADES ECONÓM! -
CAS QUE TRAEN GRANDES BENEFICIOS A LA t!ACIÓN, PUESTO QUE 
SE HA ENFOCADO PARA LA RECUPERACIÓN DE DISTINTAS RAMAS -
DE LA PRODUCCIÓN QUE SE ENCUENTRAN EN PODER DE LOS PARTl 
CULARES, 

EN ESTAS CONDICIONES SE OBSERVA QUE LA TRANSFERENCIA DE 
LOS SERVlCIOS, BIENES Ó ACTIVlDADES DEL PARTICULAR HA--
CIA EL ESTADO, ES DE UNA MANERA DEFINITIVA Y QUE SE DE-
BERÁ ESTAR A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE SE ENCUENTREN 
PREVISTOS EN LAS LEYES, 

SE ílA VISTO EN OCASIONES ANTERIORES, QUE AL SER EXPLOTA
DAS DISTINTAS RAMAS DE LA PRODUCCIÓN POR PARTICULARES, -
EL EsTAD,O i\1. VELAR POR LA coi_E:cTrvroAÓ, ASIGNA PARA si 
ESTAS RAMAS, PARA PODER SEGUIR EJERCIENDO LA SOBERAN{A -
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QUE ES UTILIZADA PARA OBTENER LOS GRANDES LOGROS ECONÓM!-
COS DE LA NACIÓN, 

AL EXPEDIRSE EL DECRETO RELATIVO A LA NAC!ONAL!ZAC!ÓN DE 
BIENES, ACTIVIDAD O SERVICIO DE QUE SE TRATE, SE PUEDE A
NALIZAR EL PERJUICIO QUE TAMBltN SE CAUSA AL PARTICULAR -
QUE ES DESPOSEIDO DE ELLOS, EN ESTE CASO SE PREVEt EL PA
GO DE UNA !NDEMN!ZAC!ÓN, LO CUAL NO ES OBLIGATORIO, SINO 
QUE DEBE ESTAR l NCLU fDO EN EL DECRETO QUE OR I G !NA A LA F l 
GURA QUE TRATAMOS, 

EL ELEMENTO DE LA INDEMNIZACIÓN, ES UNA DE LAS D!FEREN~-
CIAS ENTRE LA NACIONALIZACIÓN Y LA EXPROPIACIÓN, PUESTO -
QUE M!EtlTRAS EN UNO ES UNA FACULTAD DISCRECIONAL DEL EST8. 
DO, EN EL OTRO ES UNA OBLIGACIÓN QUE LE HA SIDO IMPUESTA 
POR MANDAMIENTO EXPRESO DE LA LEY, 

DENTRO DEL ESTUDIO QUE SE HA VENIDO DESARROLLANDO, LE CO
RRESPONDE EL TURNO AL DECOMISO, EL CUAL ES UNA FIGURA EX
TRAfDA DEL DERECHO PENAL; PORQUE SÓLO ES POSIBLE APLICAR
LA EN EL CASO DE. LA COMISIÓN DE ALGÚN DELITO, SE PODRIA -· 
DECIR QUE ES UNA SANCIÓN DEL ESTADO HACIA EL PARTICULAR -
POR HABER TRASGREDIDO LA NORMA PENAL 

SE DICE QUE ES CASTIGO PORQUE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN -
PENAL SOBRE LOS BIENES, SÓLO SE OBSERVA EN EL CASO DE QUE 
EXISTA VOLUNTAD DEL PROPIETARIO 6 POSEEDOR PARA LA REALI
ZACIÓN DEL ILfC!TO, ES DECIR, SI EL POSEEDOR NO SUPO QUE 
SUS BIENES SERIAN UTILlZADOS PARA LA.CONSUMACIÓN DEL DELl 
TO O LA TENTATIVA EN CUESTlÓN, ENTONCES NO SE DEBERÁ APLl 
CAR EL DECOMISO. 

SE DEBERÁ ESTAR ATENTO A EL EJERCICIO DE ESTA FORMA DE -
ADQUISICIÓN, PUESTO QUE EXISTEN GASOS EN QUE NO FUt COM
PROBADA LA VOLUNTAD DEL PARTICULAR PARA USAR SUS BIENES 

-113-



EN LA COMISIÓN DE ALGÚN DELITO!.Y SIN EMBARGO LOS ENCAR- -
GADOS DE LA PROCURACIÓN DE LA JUSTICIA, DESPOSEEN DE ~STOS 

ARGUMENTANDO QUE SON EL CUERPO DEL DELITO, EN ESTE CASO SE 
PUEDE APRECIAR UN Tf PICO CASO DE CONFISCACIÓN, SI LOS BIE
NES INGRESARON AL PATRIMONIO DE LA NACIÓN, PERO SI QUEDA-
RON EN MANOS DE LOS EMPLEADOS PÚBLI cos~ SERÁ uii ROBO FLA-
GRANTE, INDEPENDIENTEMENTE DEL ABUSO DE AUTORIDAD, POR LO 
CUAL ES POSIBLE RECUPERAR ESTOS BIENES. 

S l GU I ENDO EL ORDEN DEL PRESENTE TRABAJO, A CONTINUACIÓN VI;_ 
REMOS LA REQUISICIÓN, QUE ES UN MEDIO PARA PROCUR/1RSE BIE_ 
NES DE LOS PARTICULARES POR PARTE DEL ESTADO. ESTA FIGURA 
SE HA UTILIZADO PARA ENFRENTAR GRAVES CALAMIDADES EN SITUA 
CIDNES DE EMERGENCIA, COMO LO PODRfAN SER LAS EPIDEMIAS, -
LOS DESASTRES NATURALES, LAS GUERRAS, ETC, 

Es MUY DIFICIL PARA EL EsTADO ABASTECER CON BIENES PROPIOS 
A LAS AUTORIDADES QUE INTERVIENEN PARA COMBATIR LAS GRAN
DES CONTINGENCIAS QUE ACONTECEN EN UN MOMENTO DADO, TODA -
VEZ QUE SON CALAMIDADES NO PREVISIBLES Y QUE EN CIERTAS --- . , .. , -· 

CIRCUNSTANCIAS, HASTA LOS PROPIOS PARTICULARES SE OFRECEN 
COMO VOLUNTARIOS, 

AL OCURRIR ESTAS DESGRACIAS, ES IMPOSIBLE LEVANTAR UN IN-
VENTARIO CON TODO LO QUE _SE REQUISA, P?RQUE COMO SE HA DI
CHO, HASTA LOS PARTICULARES ACUDEN E~. AUXILIO. DEL MISMO -
PUEBLO CON BIENES PROPIOS Y AJENOS, QUE ALGUNA OTRA PERSO
NA PROPORCIONÓ CON LAS MÉjORES wrENCIONES ó. PARA EL ATA-
QUE OPORTUNO DE LA URGENCIA, ESTOS BIENES Í'UEROH TOMADOS Y . - . - . . ' . 
UTILIZADOS PARA HACER FRENTE A LAS CIRCUNSTANCIAS, 

ÜTRO DE LOS USOS DE LA REOU!SICIÓN CONSISTE EN ASEGURAR 
EL DEsEMPEfio DE Los PRiric1rP.ús sEiivic1os rúBliéos~ Es DE
crn, sE DEBE EVITAR LA INTERRÚPCIÓN DE Los SERVIc1os QUE -
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SON DE VITAL IMPORTANCIA PARA EL ESTADO, QUE ES EL ENCARG/j_ 
DO DE PROPORCIONARLOS A LA POBLACIÓN. 

PARA El FUNCIONAMIENTO DE LA NACIÓN, EXISTEN SERVICIOS QUE 
NO DEBEN DETENERSE, PORQUE ELLO fMPLICARIA GRANDES PÉRDl-
DAS EN VIDAS O ECONÓMICAS, POR LO CUAL EL ESTADO NO DEBE -
PERMITIR LA SUSPENCIÓN DE SERVICIOS TALES COMO EL CORREO, 
LOS TELÉFONOS, EL TELÉGRAFO, LA NAVEGACIÓN AÍ:REA 6 MARITI
MA, tA ATENCIÓN DE LOS ENFERMOS, L/\ C!liCULACIÓN POR LAS C[l 
RRETERAS, ETC. 

POR ÚLTIMO TENEMOS A LA COMPRA-VENTA, QUE ES LA FIGURA QUE 
PROCEDEREMOS A EXAMINAR, PUESTO COMO SE DIJO EN LA PARTE -
RELATIVA EN ESTE TRABAJO, NO SE EXPIDIERON LAS LEYES QUE -
REGLAMENTAN ESTA MANERA DE ADQUISICIÓN PARA REGULAR LAS R~ 

LAC!ONES ENTRE EL ESTADO Y SUS PROVEEDORES, SIMO flUE FUE-
RON EMITIDAS PARA BUSCAR LA MEJOR APLICAC!ÓN Y APROVECHA-
MIENTO DE SUS RECURSOS. 

AL ANALIZAR ESTA IDEA, SE APRECIAN GRANDES DIFERENCIAS Eli 
TRE AMBAS PARTES, PORQUE EN. UNA RELAC róN IDtNHCA ENTRE -
LOS PARTICULARES, EX!STE IGUALDAD ENTRE DEBERES Y DERE~·-

CHOS, SIN EMBARGO EL ESTADO EN SUS RELACIONES COMERCIALES 
TIENE PREFERENCIA FRENTE A SUS PROVEEDORES, AL UTILIZAR -
CLAÜSULAS EN SUS CONTRATOS Y PEDIDOS QUE SON LEONINAS CON 
LOS INDUSTRIALES ·Y COMERCIANTES QUE LES SURTEN BIENES ó -
SERVlCtos. 

ESTO SE DESPRENDE AL VER QUE EL PARTlCULAR DEBE PAGAR SAN 
CIONES ECONÓMlCAS POR NO SURTlR EN"TfEMPO, Ó QUE DEBE GA-.. . . 
RANTIZAR LA CALIDAD DE SUS PRODUCTOS Ó LA ENTREGA DE LOS 
MLSMOS, Y EN CONTRA PARTlDA EL_ ESTADO NO llli1E. GARANTIZAR 
~INGÜN PEDíDO ó CONTRATO,.HASTA ~N EL CASO DE SER PROVEE
DOR, .NO PAGA SANC!ONES1 PUEDE CANCELAR SUS COMPROMISOS -
S rN NINGUNA RESPONSABILIDAD, ETC, 
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EN ESTAS CONDICIONES NO PUEDE HABLARSE DE IGUALDAD EN LAS 
RELACIONES COMERCIALES, PORQUE EL MOTIVO DE TEtlER NORMAS 
CON ESPIRITO AUTOPROTECCION!STAS, SE HA ADUCIDO EL INTE-
R~S PÜBL!CO, EN RAZÓN DE QUE LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE 
SE UTILIZAN NO PERTENECEN AL ESTADO, SINO AL PUEBLO PARA. 
ATENDER LAS NECESIDADES QUE DEMANDA. 

AL CONSTITUIRSE COMO ADMINISTRADOR, EL ESTADO SE SITÚA EN 
OTRA PARTE DEL DERECHO, Y CONSIDERANDO QUE POR SU PROPIA 
PERSONALIDAD Y AL AUMENTARLE ESTA CALIDAD, LA OPERACIÓN -
DE COMPRA-VENTA SE TRANSFORMA EN UNA F !GURA QUE DEBERÁ -
COMPRENDER EL DERECHO PÚBLICO, 

EL HECHO DE QUE EXISTA NORMATlVIDAD DISTINTA A LA QUE RE
GULA EL CóD!GO C!VJL, CONSISTE EN LA TRANSPARENCIA QUE D~ 
BEN DAR EN TODAS LAS OPERACIONES LOS FUNCIONARIOS Y EM'--
PLEADOS PÜBLICOS DEL ESTADO, DEBIENDO CONSEGUIR LAS CONDl 
CIONES MÁS VENTAJOSAS APROVECHANDO EL PODER DE COMPRA QUE 
TIENE POR LOS VOLÚMENES QUE MANEJA, 

RETOMANDO LA IDEA ESBOZADA AL PRINCIPIO DE ESTAS CONCLU-
SIONES, SE PROPONE QUE SE LEGISLE Y EXPIDA LA LEY FEDERAL 
DE ADQUISICIONES, CUYO CONTENIDO SERIA TODAS ESTAS FIGU~~ 
RAS QUE HEMOS ESTADO TRATANDO. AL REUNIR TODAS LAS FORMAS 
DE ADQU!SlCIÓN, SERÁ POSIBLE AGILIZAR LA IMPART!CIÓN DE -
JUSTICIA, QUE ES OTRA DE LAS FUNCIONES DEL ESTADO, OBTE-
NIENDO GRANDES VENTAJAS CON ELLO 

PARA EL DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS SE HARÁ NECESA-
RIO EXPEDIR LOS REGLAMENTOS NECESARIOS, SIN TENER QUE RE
CURRIR A TANTAS LEYES PARA LA EXPLICACIÓN Y LA APLICACIÓN 
DE LAS NORMAS, EN V iRTUD DE QUE ACTUALMENTE SE DEBE RECU-. .. . 
RRIR A LA LEY FUNDAMENTAL Y EN CASO DE NO SE ENCUENTRE --
PREVISTO EL ASUNTO QUE SE BUSCA, SE TIENE QUE BUSCAR EN -
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LA LEGISLACIÓN SECUNDARIA, Y EN CASO DE NO ESTAR, SE USA -
LA ANÁLOG!A Y EN SU DEFECTO LOS PRINCIPIOS GENERALES DE D¡;_ 
RECHO. 

OTRA DE LAS VENTAJAS SERIA EN SU ACTUALIZACIÓN, PUESTO QUE 
AL TRATARSE FIGURAS DINÁMICAS, AL CAMBIAR LA SITUACIÓN PRJ;_ 
VISTA EN ESTA LEY, SERÁ POSIBLE REALIZAR EL CAMBIO DE MANE. 
RA SIMULTÁNEA Y SE DARIA A CONOCER POR EL MISMO ÓRGANO DE 
INFORMACIÓN DEL ESTADO: EL DIARIO ÜFl~!Ak. 
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CONCLUSIONES. 

l. LAS ADQUISICIONES QUE REALIZA EL ESTADO MEXICANO SE EN
CUENTRAN DIVIDIDAS EN LAS DOS RAMAS DEL DERECHO: LA -
DONACIÓN.LA HERENCIA Y EL LEGADO SON REGULADAS POR EL -
DERECHO PRIVADO, EN TANTO QUE LA EXPROPIACIÓN, LA CoN-
FJSCACIÓN, LA _NACIONALIZACIÓN, EL DECOMISO, LA REQUISI
CIÓN Y LA COMPRA-VENTA SON MATERIA DEL DERECHO PUBLICO, 

2. LA DONACIÓN, LA HERENCIA Y EL LEGADO SON FIGURAS JUR!
DICAS QUE PREVE~ EL DERECHO CIVIL, QUE ES EL CAMPO DON
DE PREDOMINA LA VOLUNTAD DE LOS PARTICIPANTES, Y EN LO 
QUE SE REFIERE AL ESTADO, SE REQUIERE DE VOLUNTAD DE -
LOS PARTICULARES PARA QUE SE REALICE LA TRANSFERENCIA -
DE LA PROPIEDAD EN FAVOR DE ~STE, 

3. EN EL CASO DE LA EXPROPIACIÓN. LA CONFISCACIÓN. LA NACJQ_ 
NALIZACJÓN, EL DECOMISO Y LA REQUISICIÓN ONJCAMENTE - -
EXISTE LA VOLUNTAD DEL ESTADO PARA APROPIARSE DE LOS -
BIENES DE LOS PARTICULARES, CON LA CONDICIÓN EXCLUSIVA 
DE AGOTAR LAS FORMALIDADES ESCENCIALES DEL PROCEDIMIEN
TO, 

4, EN EL CASO DE LA COMPRA-VENTA, CONCURREN LAS VOLUNTADES 
DEL ESTADO Y DE LOS PARTICULARES PARA EL PERFECCJONAMIEtl 
TO DE ESTA FIGURA, PORQUE REÚNEN LAS CONDICIONES QUE SE 
ÑALA LA DOCTRINA QUE_SON: ESTAR DE ACUERDO ÉN OBJETO. - -
CONSENTIMIENTO Y PRECIO, 

5, PARA LOGRAR EL PERFECCIONAMIENTO DE LAS FIGURAS DEL DE-. . ... 
RECHO PRIVADO, ES MENESTER QUE LOS_ ACTOS_O~~ LAS ORIGI-
NAN SEAN LLEVADOS ANTE LA PRESENCIA DE UN NOTARIO; EN -
cAMB10 LAs auE soN R~GULADAs_ i>oinl: oúiÉcHo Po~u co, sº
Lo ES NECESARIO CUMPLIR CON LOS, ORDEN~MIENTOS QUE SE ~ -
PREVE~N EN LAS LEYES DE CADA MATERIA. 
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6. EL DESARROLLO DE LA COMPRA-VENTA SE REALIZA CON LA 
INTERVENCIÓN EXCLUSIVA DELESTADO y DÉ.LOS PARTICi! 
LARES, SIN QUE SEA NECESARIA LA PARTICIPACIÓN DE 
ALGÚN TERCERO EN DISCORDIA~ TODA vÉz QUE LOS ÓRGA 
NOS DE REGULACIÓN y VIGILANCIA PERTENECEN AL PRO-
PIO ESTADO, GARANTIZANDO su ACTUACIÓN POR MEDIO -
DEL PROCEDIMIENTO DE LEGISLACIÓN Y VIGENCIA DE LAS 
LEYES, 

7. LA PARTICIPACIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL, -
EN EL CASO DE LAS ADQUISICIONES QUE LLEVA A CABO -
EL ESTADO, SE LIMITA A LAS INCONFORMIDADES QUE NO 
PUEDEN RESOLVER LOS ÓRGANOS REVISORES DE ~STE ó -
POR NO HABERSE REALIZADO LAS JUSTIFICACIONES QUE 
SE ARGUMENTARON PARA DESPOSEER A LOS GOBERNADOS DE 
SUS BIENES. 

8, EN LAS FORMAS DE ADQUISICIÓN QUE SON REGULADAS POR 
NOMAS DEL DERECHO PúBLICO~ SE ENCUENTRA A LA UT!Ll 
DAD PÚBLICA COMO COMÚN DENOMINADOR~ QUE ES EL CRl 
TERIO DEL LEGISLADOR PLASMADO EN LA LEY QUE SE VA 
A APLICAR. 

9, LAs NORMAS auE HA EMITID9 Éi. ESTADO PROCURANDO RE
GULAR A sus.OPERACIONES DE coMPRA~VENTA. No se EN
CAMINAN A BALANCEAR SUS RELACIONES COMERCIALES CON 

., ••• < • • ' ' ' 

SUS PROVEEDORES, SINO.QUE SU. OBJETIVO.ES VIGILAR -
Y CALIFICAR LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS DE QUE DISPONE, SANCIONANDO LA ACTUACIÓN 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN ESTE COMETIDO. 
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11,- A PESAR DE QUE LA DONACIÓN, LA. HERENCIA Y EL LEGADO 
SEAN MATERIA DEL CóDJGO CIVIL, AL SER EL ESTADO EL -
SUJETO PASIVO DE tSTAS, LA ESENCIA D~ LAS OPERACIO
NES LAS DEBE CONVERT J R EN ACTOS DEL DERECHO POBLI CO, 
TODA VEZ QUE SE PROTEGEN LOS INTERESES DE LA COLECTl 
VJDAD A TRAVtS DE LOS ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN DI
CHM FIGURAS, 

12,- POR LA MULTITUD DE NORMAS EN DONDE SE REGLAMENTAN.
LAS FORMAS DE ADQUISICIÓN QUE LLEVA A CABO LA ADMI
NISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, SE HACE NECESARIA . .LA -
REUNIÓN DE ~STAS EN UN SÓLO DOCUMENTO, QUE SE PROPQ. .. 
NE LLEVE POR TfTULO "LEY FEDERAL DE ADQUISICIONES", 
QUE INDICAR[A Y REGULAR!A TODOS LOS CASOS EN QUE EL 
ESTADO ADQUIERE BIENES DE CUALQUIER MANERA. 

13.- EN LA ACTUALIDAD NO TODAS LAS LEYES TIENEN SU RE~LA· 

MENTO, POR LO CUAL, AL TENER REUNIDAS TODAS LAS FO& 
MAS DE ADQUISICIÓN, FORZOSAMENTE SE TENOR!~ QUE 1N,~ 
DICAR PORMENORIZADAMENTE EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
EN CADA CASO EN QUE EL ESTADO SEA EL BENEFICIARIO -
DE LA TRANSMISIÓN DE LA PROPIED~~. 

14.- EL CONTAR CON UNA LEY DE ADUISICIONES~ ELrMINAR!A ~ 
PARTE DE LA ACClóÑ LEGISLATIVA DEL PODER EJECUTIVO~ 
PARA REGRESAR Esril i=uriéróÑ AL CoÑi.iiiÉsó DE LP. u:úóri 
QUE sEiirA EL EÑéi1RciAii6 nE ÉM·ir·rn Li\5 ÑoiiMP.s~· ÉÑ t.:~ 
GAR DE LOS ÓRGANOS RECTORES DE LAS ADQUISICIONES -
DEL ESTADO. 
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2. LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES. 

3. LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBUCA FEDERAL. 

4. LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA. 

5. LEY DE AMPARO. 

6. LEY FEDERAL DE EXPROPIACIÓN. 

7. LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES -
PúBL!COS. 

8, LEY FEDERAL DE LA ENTIDADES PARAESTATALES. 

9, LEY DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FE
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10, REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y -
GASTO PúBLlCO FEDERAL. 

11. REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETAR[A DE SALUD. 

12. CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

13, CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

- 123 -



14, NORMAS GENERALES PARA LA ADQUISICIÓN DE MERCANCÍAS, 
MATERIAS PRIMAS Y BIENES MUEBLES QUE REALICEN LAS -
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN POBLl 
CA FEDERAL. 

15. PRIMERAS NORMAS COMPLEMENTAR 1 AS SOBRE ADQU 1s1 CIONES 
Y ALMACENES, 

16, NORMA DE CONCURSOS PARA LA ADQUISICIÓN DE MERCANCf AS 
MATERIAS PRIMAS Y BIENES MUEBLES DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL. 
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